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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 23 de junio de 2022, aprobó la 
Ley Foral de medidas para la realización de los 
procesos de estabilización derivados de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgen-
tes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, en las Administraciones Públicas 
de Navarra. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de 
la Cámara. 

Pamplona, 28 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

Ley Foral de medidas para la  
realización de los procesos de  

estabilización derivados de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de  

medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo 
público, en las Administraciones 

Públicas de Navarra 

PREÁMBULO 

Con fecha 29 de diciembre de 2021 se publicó 
en el Boletín Oficial del Estado la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co, respondiendo, tal y como señala en su Preám-
bulo, a la necesidad de afrontar las reformas 
estructurales necesarias para reducir la elevada 
temporalidad en el empleo público, en consonan-
cia con el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, evaluado favorablemente por la 
Comisión Europea. 

En este sentido, la Ley 20/2021 tiene por obje-
to, por un lado, reforzar el carácter temporal del 
personal interino, así como aclarar los procedi-
mientos de acceso a dicha condición, fijar las cau-
sas de su cese, delimitar la duración máxima de 
los nombramientos de personal interino por 
vacante como medida preventiva para evitar un 
uso abusivo de esta figura, y establecer las con-
secuencias del incumplimiento de los plazos máxi-
mos de permanencia. 

Por otro lado, esta ley prevé la realización de 
un proceso de estabilización del empleo temporal 
en las Administraciones Públicas, adicional a los 
regulados en la Ley 3/2017, de 27 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 
2017 y en la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2018, 
como medida inmediata para paliar la situación 
existente, y con el objetivo de reducir la temporali-
dad en el empleo público y alcanzar una tempora-
lidad estructural no superior al 8 % en el conjunto 
de las Administraciones Públicas. 

En su disposición adicional décima, la referida 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, dispone su apli-
cación a la Comunidad Foral de Navarra en los 
términos establecidos en el artículo 149.1.18 y 
disposición adicional primera de la Constitución, y 
en la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra. 

Efectivamente, en virtud de la competencia 
otorgada por el artículo 49.1 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, 
esta tiene competencia exclusiva, en virtud de su 
régimen foral, sobre el régimen estatutario de los 
funcionarios públicos de la Comunidad Foral, res-
petando los derechos y obligaciones esenciales 

B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                          Núm. 86 / 5 de julio de 2022 

3

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL

Ley Foral de medidas para la realización de los procesos de estabilización 
derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, en las 
Administraciones Públicas de Navarra 

APROBACIÓN POR EL PLENO



que la legislación básica del Estado reconozca a 
los funcionarios públicos. 

Ante esta situación ha sido preciso adaptar la 
normativa foral propia existente en la Comunidad 
Foral de Navarra para la regulación del personal 
al servicio de sus Administraciones Públicas, 
incorporando al ordenamiento jurídico foral los 
derechos y obligaciones esenciales de la citada 
normativa estatal básica en lo que afecta al perso-
nal temporal, aquí sujeto a contratación adminis-
trativa, así como el resto de previsiones necesa-
rias para la adecuada articulación de los 
procedimientos selectivos de personal que resulta 
preciso tramitar en este proceso de estabilización, 
teniendo en cuenta la urgente necesidad de la 
puesta en marcha de los procesos de estabiliza-
ción derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, cuyas ofertas de empleo público debe-
rán ser aprobadas y publicarse en el Boletín Ofi-
cial de Navarra antes del 1 de junio de 2022. Por 
su parte, la publicación de las convocatorias de 
los procesos selectivos para la cobertura de las 
plazas incluidas en la oferta de empleo público 
deberá producirse antes del 31 de diciembre de 
2022, debiendo finalizar la resolución de dichos 
procesos antes del 31 de diciembre de 2024. 

Estas circunstancias de extraordinaria y urgen-
te necesidad llevaron a la aprobación del Decreto-
Ley Foral 2/2022, de 23 de mayo, de medidas 
para la realización de los procesos de estabiliza-
ción derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, en las 
Administraciones Públicas de Navarra, convalida-
do por el Parlamento de Navarra en sesión plena-
ria de 9 de junio de 2022 que acordó su tramita-
ción como proyecto de ley foral. Consecuencia de 
ello se aprueba la presente ley foral. 

En el título I de esta ley foral se modifican las 
normas legales reguladoras de la contratación 
temporal de personal en régimen administrativo 
por las Administraciones Públicas de Navarra. 
Concretamente, el artículo 88 del Texto Refundido 
del Estatuto del Personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, aprobado por 
Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de 
agosto, y el artículo 29 de la Ley Foral 11/1992, de 
20 de octubre, reguladora del régimen específico 
del personal adscrito al Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, relativos a los supuestos de contra-
tación de personal en régimen administrativo.  

En el título II se regulan los procesos de esta-
bilización de empleo temporal a convocar por la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
y sus organismos autónomos. Al respecto, se 

regula el cómputo de las plazas a incluir en la 
oferta pública de empleo de estabilización, así 
como los procedimientos selectivos que se han de 
tramitar para la estabilización de empleo temporal 
—concurso-oposición y el excepcional de concur-
so de méritos—, fijando la regulación aplicable a 
los concursos de traslado para la provisión de las 
plazas que figuren en la oferta pública de empleo 
de estabilización; se regula la simplificación de 
trámites y plazos de cada una de las fases de los 
procedimientos selectivos, a fin de posibilitar la 
resolución de los procedimientos en los plazos 
señalados; por último, se regula la compensación 
económica derivada de la no superación de los 
procedimientos de estabilización. Asimismo, se 
regula el funcionamiento y gestión de las listas de 
aspirantes a la contratación temporal aplicables 
durante la tramitación de los procedimientos de 
estabilización. 

La ley foral incluye, asimismo, ocho disposicio-
nes adicionales, una única disposición transitoria 
relativa a la adecuación de las herramientas infor-
máticas a la nueva regulación de la contratación 
en régimen administrativo, y dos disposiciones 
finales. 

TÍTULO I 

Modificación de normas legales reguladoras 

de la contratación temporal de personal en 

régimen administrativo por las  

Administraciones Públicas de Navarra 

Artículo 1. Modificación del Texto Refundido 
del Estatuto del Personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, aprobado por 
Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de 
agosto. 

Se modifica el artículo 88 del Texto Refundido 
del Estatuto del Personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, que queda 
redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 88. 

1. Las Administraciones Públicas de Navarra 
solo podrán contratar personal en régimen admi-
nistrativo para: 

a) La sustitución del personal. 

b) La provisión temporal de las vacantes exis-
tentes en sus respectivas plantillas orgánicas, por 
un plazo máximo de tres años. 

c) La ejecución de programas de carácter tem-
poral, para la realización de estudios o proyectos 
concretos o trabajos singulares no habituales, que 
no podrán tener una duración superior a 3 años, 
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ampliable hasta doce meses cuando el programa 
esté ligado a la ejecución de un proyecto europeo. 

d) El exceso o acumulación de tareas, por un 
periodo máximo de nueve meses. En ningún caso 
se podrá prorrogar este contrato ni formalizar uno 
nuevo para la atención de la misma necesidad. 

e) La atención de necesidades de personal 
docente y asistencial en centros docentes debida-
mente justificadas, siempre que se acredite la 
insuficiencia de personal fijo para hacer frente a 
las mismas. La duración del contrato se estable-
cerá en el mismo y en ningún caso podrá sobre-
pasar el inicio del siguiente curso escolar. Los 
contratos por necesidades de personal docente 
podrán incluir tanto horas curriculares de los cen-
tros, como necesidades coyunturales correspon-
dientes a cada curso escolar. 

2. La contratación de personal en régimen 
administrativo en ningún caso dará lugar al reco-
nocimiento de la condición de personal funciona-
rio de carrera. 

3. En el supuesto previsto en la letra b) del 
apartado primero de este artículo, las plazas 
vacantes desempeñadas por personal contratado 
en régimen administrativo deberán ser objeto de 
cobertura mediante cualquiera de los mecanismos 
de provisión o movilidad previstos normativamente. 

No obstante, transcurridos tres años desde la 
contratación en régimen administrativo se produci-
rá la extinción del contrato, y la vacante solo 
podrá ser ocupada por personal funcionario de 
carrera, salvo que el correspondiente proceso 
selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá 
efectuar otra contratación de personal en régimen 
administrativo. 

Excepcionalmente, el personal contratado en 
régimen administrativo podrá permanecer en la 
plaza que ocupe temporalmente, siempre que se 
haya publicado la correspondiente convocatoria 
dentro del plazo de los tres años, a contar desde 
la fecha de la contratación. En este supuesto 
podrá permanecer hasta la resolución de la con-
vocatoria, sin que su cese dé lugar a compensa-
ción económica. 

4. Las actuaciones irregulares en la presente 
materia darán lugar a la exigencia de las respon-
sabilidades que procedan de conformidad con la 
normativa vigente”. 

Artículo 2. Modificación de la Ley Foral 
11/1992, de 20 de octubre, reguladora del régi-
men específico del personal adscrito al Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea. 

Se modifica el artículo 29 de la Ley Foral 
11/1992, de 20 de octubre, reguladora del régi-
men específico del personal adscrito al Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea, que queda redac-
tado de la siguiente manera: 

“Artículo 29. 

1. El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea 
solo podrá contratar personal en régimen adminis-
trativo para: 

a) La sustitución del personal. 

b) La provisión temporal de las vacantes exis-
tentes en sus respectivas plantillas orgánicas, por 
un plazo máximo de tres años. 

c) La ejecución de programas de carácter tem-
poral, para la realización de estudios o proyectos 
concretos o trabajos singulares no habituales, que 
no podrán tener una duración superior a 3 años, 
ampliable hasta doce meses cuando el programa 
esté ligado a la ejecución de un proyecto europeo. 

d) El exceso o acumulación de tareas, por un 
periodo máximo de nueve meses. En ningún caso 
se podrá prorrogar este contrato ni formalizar uno 
nuevo para la atención de la misma necesidad. 

e) La atención de otras necesidades de perso-
nal debidamente justificadas, ya sean a tiempo 
completo o a tiempo parcial, siempre que se acre-
dite la insuficiencia de personal fijo para hacer 
frente a las mismas. La duración del contrato, que 
no podrá ser superior a un año, se establecerá en 
el contrato. 

Transcurrido el plazo fijado, no podrá prorro-
garse el contrato para la atención de las mismas 
necesidades. En caso de que estas subsistan, se 
creará la correspondiente vacante en la plantilla 
orgánica del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea y la misma se incluirá en la siguiente oferta 
de empleo público que se apruebe para dicho 
organismo autónomo o, si no fuera posible, en la 
inmediata posterior. 

Será causa de extinción del contrato para la 
provisión temporal de la nueva vacante el cumpli-
miento del plazo de tres años, teniendo en cuenta 
a tal efecto el tiempo de duración tanto del contra-
to inicial de atención de otras necesidades de per-
sonal como del posterior de vacante, resultando 
también de aplicación en estos supuestos lo dis-
puesto en los apartados siguientes. 

2. La contratación de personal en régimen 
administrativo en ningún caso dará lugar al reco-
nocimiento de la condición de personal funciona-
rio de carrera. 
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3. En el supuesto previsto en la letra b) del 
apartado primero de este artículo, las plazas 
vacantes desempeñadas por personal contratado 
en régimen administrativo deberán ser objeto de 
cobertura mediante cualquiera de los mecanismos 
de provisión o movilidad previstos normativamente. 

No obstante, transcurridos tres años desde la 
contratación en régimen administrativo se produci-
rá la extinción del contrato, y la vacante solo 
podrá ser ocupada por personal funcionario de 
carrera, salvo que el correspondiente proceso 
selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá 
efectuar otra contratación de personal en régimen 
administrativo. 

Excepcionalmente, el personal contratado en 
régimen administrativo podrá permanecer en la 
plaza que ocupe temporalmente, siempre que se 
haya publicado la correspondiente convocatoria 
dentro del plazo de los tres años, a contar desde 
la fecha de la contratación. En este supuesto 
podrá permanecer hasta la resolución de la con-
vocatoria, sin que su cese dé lugar a compensa-
ción económica. 

4. Los contratos administrativos que suscriba 
el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, se 
ajustarán a lo establecido en la presente ley foral. 

5. Las retribuciones del personal contratado 
específicamente en programas de formación para 
postgraduados y de los facultativos internos resi-
dentes (MIR, PIR, FIR, QIR, BIR y similares), 
serán en todo momento iguales a las correspon-
dientes al personal interno residente del INSA-
LUD-Gestión Directa. 

6. Las actuaciones irregulares en la presente 
materia darán lugar a la exigencia de las respon-
sabilidades que procedan de conformidad con la 
normativa vigente”. 

Artículo 3. Compensación económica en caso 
de incumplimiento de los plazos máximos de per-
manencia en la contratación en régimen adminis-
trativo. 

1. El incumplimiento de los plazos máximos de 
permanencia establecidos en los artículos anterio-
res dará lugar a la compensación económica para 
el personal contratado afectado, que será equiva-
lente a veinte días de sus retribuciones fijas por 
año de servicio, prorrateándose por meses los 
periodos de tiempo inferiores a un año, hasta un 
máximo de doce mensualidades. 

2. El derecho a esta compensación nacerá a 
partir de la fecha del cese efectivo y la cuantía 
estará referida exclusivamente al contrato del que 
traiga causa el incumplimiento. 

3. No habrá derecho a compensación en caso 
de que la finalización de la relación de servicio 
sea por causas disciplinarias ni por renuncia 
voluntaria. 

TÍTULO II 

Procesos de estabilización de empleo  

temporal a convocar por la Administración  

de la Comunidad Foral de Navarra y sus  

organismos autónomos 

Artículo 4. Cómputo de las plazas a incluir en 
la oferta pública de empleo de estabilización. 

1. En la oferta pública de empleo de estabiliza-
ción que se apruebe por la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos 
autónomos dando cumplimiento a la presente ley 
foral se incluirán las plazas de naturaleza estruc-
tural que, figurando o no en plantilla y estando 
dotadas presupuestariamente, resulten de la apli-
cación del artículo 2.1 y de las disposiciones adi-
cionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público, 
teniendo en cuenta como fecha de referencia a 
efectos del artículo 2.1 la de 31 de diciembre de 
2017 y para las disposiciones adicionales sexta y 
octava el 31 de diciembre de 2015. A los efectos 
de la aplicación de la fecha de referencia corres-
pondiente a la disposición adicional octava, no se 
excluirán aquellas plazas correspondientes al per-
sonal que si bien no tenía una relación laboral en 
vigor el día 31 de diciembre de 2015 la hubiera 
tenido en los noventa días anteriores a la misma. 

Se consideran plazas de naturaleza estructural 
a estos efectos aquéllas que responden a necesi-
dades estables con vocación de permanencia en 
el tiempo, independientemente de la naturaleza 
de la relación contractual de la persona que la 
ocupe. 

Se considera que no suponen interrupción los 
periodos de tiempo en los que la plaza no haya 
estado ocupada, siempre que haya vuelto a ocu-
parse efectivamente y que la duración de cada 
uno de dichos periodos no sea superior a noventa 
días. 

2. Las plazas a tiempo parcial que reúnan los 
requisitos señalados se incluirán en la oferta 
pública de empleo de estabilización en esta 
misma modalidad, teniendo en cuenta a tal efecto 
que de la resolución de los procesos de estabiliza-
ción no podrá derivarse, en ningún caso, incre-
mento de gasto ni de efectivos. 
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3. Además, en la oferta pública de empleo de 
estabilización se incluirán las plazas afectadas por 
los procesos de estabilización aprobados en la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
y sus organismos autónomos en virtud de las pre-
visiones contenidas al efecto en la Ley 3/2017, de 
27 de junio, de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2017, en la Ley 6/2018, de 3 de 
julio, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2018 y en la Ley 11/2020, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2021, siempre que no hubieran sido convo-
cadas o, habiendo sido convocadas y resueltas, 
hayan quedado sin cubrir. 

4. Asimismo, se incluirán las plazas incluidas 
en alguna de las ofertas públicas de empleo de 
reposición ya aprobadas, cuando cumplan los 
requisitos para que su cobertura con carácter fijo 
se tramite por alguno de los procedimientos de 
estabilización de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, siempre que no hubieran sido 
convocadas a un procedimiento selectivo de 
ingreso. 

5. Las ofertas públicas de empleo de estabili-
zación indicarán si las plazas son a tiempo com-
pleto o a tiempo parcial. 

Únicamente se cubrirán con régimen jurídico 
laboral las plazas a tiempo parcial, de forma que 
tras la resolución de los procedimientos selectivos 
que se tramiten de conformidad con lo dispuesto 
en la presente ley foral las personas que resulten 
adjudicatarias de una plaza a tiempo completo lo 
serán, en todo caso, en régimen funcionarial. 

Artículo 5. Procedimientos selectivos. 

1. Los procedimientos selectivos para la esta-
bilización de empleo temporal que se aprueben en 
virtud de las previsiones contenidas en la presen-
te ley foral darán cumplimiento a los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad. 

2. No podrán concurrir a los procedimientos 
selectivos de ingreso que se convoquen para 
estabilización de empleo temporal aquellas perso-
nas empleadas que ostentan la condición de per-
sonal fijo en el puesto de trabajo objeto de convo-
catoria en la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos. 

Las personas que no cumplan este requisito 
no podrán ser nombradas, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-

sabilidad en que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en su solicitud. 

3. Las plazas incluidas en los procesos de 
estabilización que reúnan los requisitos señalados 
en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, serán 
convocadas para su provisión mediante concurso-
oposición, debiendo ser convocadas, con carácter 
excepcional, por el sistema de concurso de méri-
tos el resto de plazas incluidas en las correspon-
dientes Ofertas Públicas de Empleo de estabiliza-
ción. 

4. En aquellos puestos de trabajo en los que 
existan plazas que deban ser objeto de convoca-
toria mediante concurso-oposición y otras a pro-
veer mediante el sistema excepcional de concurso 
de méritos, se tramitará y resolverá en primer 
lugar el concurso de méritos y a continuación el 
concurso-oposición. 

Artículo 6. Reducción de plazos y simplifica-
ción de trámites. 

1. A fin de posibilitar la resolución de los proce-
sos de estabilización antes del 31 de diciembre de 
2024, las convocatorias de los procedimientos 
selectivos serán objeto de publicación en el Bole-
tín Oficial de Navarra antes del 31 de diciembre 
de 2022 y en las mismas se recogerán las carac-
terísticas del proceso, así como los plazos para la 
tramitación de cada una de las fases del procedi-
miento selectivo, que serán los siguientes: 

a) Plazo para la presentación de instancias de 
participación en la convocatoria: 15 días natura-
les. 

b) Plazo para la presentación de alegaciones a 
las listas provisionales de aspirantes admitidos y 
excluidos en la convocatoria: 10 días hábiles. 

c) Plazo para la presentación de alegaciones a 
la valoración provisional de méritos, así como a la 
publicación de los resultados provisionales de las 
pruebas selectivas, en su caso: 5 días hábiles. 

d) Plazo para la acreditación de los requisitos 
exigidos para participar en el procedimiento y para 
la elección de las vacantes ofertadas: 10 días 
hábiles. 

e) Plazo para presentar la documentación 
necesaria para proceder al nombramiento como 
personal funcionario o, en su caso, a la contrata-
ción como laboral fijo: 10 días hábiles, a contar 
desde la publicación de la propuesta de nombra-
miento o de contratación. 

B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                          Núm. 86 / 5 de julio de 2022 

7



2. Los Tribunales calificadores de los procedi-
mientos de estabilización serán nombrados con 
posterioridad a la aprobación de la convocatoria y 
antes de la aprobación de la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, y estarán consti-
tuidos por un número impar de miembros, no infe-
rior a tres, debiendo designarse el mismo número 
de miembros suplentes. 

En la composición de los Tribunales se velará 
por el cumplimiento del principio de especialidad, 
en cuya virtud la mayoría absoluta de sus miem-
bros deberá poseer una titulación correspondiente 
a la misma área de conocimientos que la exigida 
para el ingreso y de igual o superior nivel acadé-
mico, y se tenderá a la representación equilibrada 
entre hombres y mujeres. 

En la composición de los Tribunales de proce-
dimientos selectivos convocados mediante con-
curso de méritos no será necesario el requisito de 
titulación señalado en el párrafo anterior. 

En el supuesto de que la Comisión de Perso-
nal competente en cada caso no efectúe propues-
ta de designación del miembro correspondiente 
en cada Tribunal en el plazo de 15 días naturales 
desde que les sea solicitado, el órgano convocan-
te designará a dicho miembro de entre los repre-
sentantes del personal electos en el ámbito res-
pectivo. 

3. Las listas tanto provisionales como definiti-
vas de personas aspirantes admitidas y excluidas 
al procedimiento, así como la propuesta de nom-
bramiento de las personas aspirantes que resul-
ten seleccionadas, serán publicadas en la ficha 
web de la convocatoria del portal del Gobierno de 
Navarra. 

En el caso de que no existan personas aspi-
rantes excluidas, se aprobará directamente la lista 
definitiva de personas admitidas y se ordenará su 
publicación en la ficha web de la convocatoria del 
portal del Gobierno de Navarra. 

4. La toma de posesión de las personas aspi-
rantes seleccionadas se realizará en el día que a 
tal efecto se fije en la resolución de nombramiento. 

Artículo 7. Determinación de plazas en los 
procedimientos selectivos. 

1. Las convocatorias de procedimientos selec-
tivos de estabilización que se aprueben especifi-
carán el número máximo de plazas a proveer, pro-
cediéndose a su determinación exacta e 
identificación de los números concretos de plazas 
vacantes ofertadas tras la resolución del procedi-
miento de concurso de traslado que se tramite de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de 

la presente ley foral, incorporándose al correspon-
diente procedimiento selectivo de ingreso las pla-
zas que queden como resultas en los concursos 
de traslados. 

A tal efecto, si como consecuencia del concur-
so de traslado una plaza fuera adjudicada a per-
sonal fijo que deje de desempeñar una jefatura sin 
reserva de plaza, a quienes reingresen al servicio 
activo desde la situación de excedencia voluntaria 
mediante la participación en un concurso de tras-
lado o cuando por cualquier otra causa o forma de 
provisión de plazas prevista en el ordenamiento 
jurídico no esté identificada ninguna plaza concre-
ta como resulta, se incorporará al procedimiento 
selectivo de ingreso aquella plaza vacante con 
ocupación temporal ininterrumpida más antigua, 
que no esté afecta a procesos de reubicación, ni a 
ofertas públicas de empleo anteriores cuyos pro-
cesos selectivos estén en tramitación. Cuando 
ello no resulte posible por no existir vacante algu-
na que pueda incorporarse al procedimiento, el 
número de plazas incluidas en las ofertas públicas 
de empleo de estabilización que se aprueben en 
virtud de la presente ley foral, así como en su 
caso en las convocatorias de ingreso derivadas 
de aquéllas, se reducirá. 

2. Con objeto de que, fruto del ejercicio de los 
derechos del personal funcionario no se produz-
can duplicidades en las dotaciones de personal 
existentes en la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus Organismos Autónomos, 
desde la publicación de las ofertas públicas de 
empleo de estabilización que se aprueben en vir-
tud de la presente ley foral y hasta la fecha de 
apertura del plazo de elección de vacantes, se 
detraerán de la oferta pública de empleo corres-
pondiente o de las convocatorias de provisión e 
ingreso derivadas de aquélla, las plazas que sean 
adjudicadas a personal fijo que deje de desempe-
ñar una jefatura sin reserva de plaza, a quienes 
reingresen al servicio activo desde la situación de 
excedencia voluntaria o por cualquier otra causa o 
forma de provisión de plazas prevista en el orde-
namiento jurídico, siempre que no exista en la 
plantilla orgánica ninguna otra plaza vacante no 
incluida en los procedimientos de estabilización 
susceptible de ser adjudicada al mismo respetan-
do los derechos que la normativa en vigor recono-
ce al personal funcionario. 

A partir de la fecha de apertura del plazo de 
elección de vacantes, las plazas ofertadas debe-
rán permanecer vacantes hasta su cobertura 
mediante la resolución del correspondiente proce-
dimiento selectivo de ingreso para la estabiliza-
ción de empleo temporal. 
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Artículo 8. Procedimiento de concurso-oposi-
ción. 

1. Los procedimientos de estabilización que se 
tramiten mediante concurso-oposición se ajusta-
rán a lo dispuesto en el presente artículo, valorán-
dose la fase de oposición con 60 puntos y con 40 
puntos la fase de concurso. 

2. La fase de oposición será eliminatoria, no 
siendo eliminatorias las pruebas de que conste 
dicha fase. Para superarla será necesario obtener 
30 puntos. 

3. En los procedimientos selectivos mediante 
concurso-oposición que se convoquen para el 
ingreso en puestos de trabajo encuadrados en los 
niveles C y D la fase de oposición constará de 
una sola prueba tipo test. 

4. Para el ingreso en los puestos de trabajo de 
niveles A y B la fase de oposición incluirá un 
máximo de dos pruebas. En el supuesto de que 
se contemple la realización de dos pruebas, 
ambas podrán celebrarse en un solo día. 

5. Las convocatorias de concurso-oposición 
que se aprueben podrán exigir la realización de 
pruebas psicotécnicas o físicas, que guarden rela-
ción con el contenido del puesto de trabajo convo-
cado, siempre y cuando en los procedimientos 
ordinarios de ingreso en esos puestos de trabajo 
se vengan contemplando pruebas de tal naturale-
za. 

6. La fecha de realización de la primera prueba 
en los procedimientos que se convoquen por con-
curso-oposición se indicará en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos en el procedimiento. 

7. La realización de las pruebas de ingreso en 
diferentes puestos de trabajo podrá coincidir en 
un mismo día. 

8. Para la valoración de la fase de concurso, 
únicamente deberán presentar méritos las perso-
nas aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición. 

9. La fase de concurso consistirá en la valora-
ción de los siguientes méritos: 

a) Méritos profesionales: 

Se valorarán los servicios prestados a las 
Administraciones Públicas hasta la fecha de publi-
cación de la respectiva convocatoria, hasta un 
máximo de 28 puntos, de acuerdo con la siguiente 
puntuación: 

a.1) Servicios prestados en el mismo puesto 
de trabajo objeto de la convocatoria, en la Admi-

nistración de la Comunidad Foral de Navarra y 
sus organismos autónomos: a razón de 2,5 pun-
tos por año completo de servicios. 

a.2) Servicios prestados en otros puestos de 
trabajo en la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos: a 
razón de 1,75 puntos por año completo de servi-
cios. 

a.3) Servicios prestados en el mismo puesto 
de trabajo o en otros puestos, en otras Adminis-
traciones Públicas: a razón de 0,86 puntos por 
año completo de servicios. 

Notas: 

1.ª Si el número de años no fuese entero, se 
asignará la puntuación que proporcionalmente 
corresponda al período en que se hayan prestado 
servicios. 

2.ª La puntuación máxima de este apartado a) 
no podrá ser superior a 28 puntos. 

3.ª Se valorarán los servicios prestados desde 
la fecha de inicio de cada prestación de servicios 
hasta su finalización, con independencia del por-
centaje de jornada realizado. 

4.ª No se valorarán los servicios prestados con 
posterioridad a la fecha de publicación de la con-
vocatoria. 

5.ª Los periodos en los que la persona aspiran-
te haya estado en situación de servicios especia-
les para la formación o situación especial en acti-
vo se computarán como servicios prestados en el 
puesto de trabajo efectivamente desempeñado. 

Los periodos en que la persona aspirante haya 
estado en situación de servicios especiales por 
otros motivos, excedencia especial o desempe-
ñando una jefatura o dirección de unidad orgáni-
ca, se computarán como servicios prestados en el 
puesto de trabajo que tuviera en el momento de 
acceso a dichas situaciones. 

6.ª Serán incompatibles las puntuaciones otor-
gadas por los anteriores subapartados cuando se 
refieran al mismo periodo, otorgándose en cada 
caso la superior de ellas. 

b) Otros méritos, hasta un máximo de 12 pun-
tos: 

b.1) Haber aprobado sin plaza un proceso de 
ingreso en el mismo puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, en la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos, en convocatorias publicadas a partir del 1 de 
enero de 2009: 3,2 puntos por cada convocatoria 
aprobada sin plaza. 
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b.2) Inglés, francés y alemán: 

El conocimiento del francés, inglés o alemán, 
como lenguas de trabajo de la Unión Europea, 
respecto de las plazas en las que el conocimiento 
de dichos idiomas no haya sido declarado precep-
tivo en la plantilla orgánica, en los puestos de tra-
bajo de Periodista, Titulado de Grado Medio en 
Formación y Empleo, Trabajador Social, Educador 
Social, Diplomado en Relaciones Laborales, 
Encargado de Biblioteca, Oficial de Actividades 
Turísticas, puestos de trabajo del Guarderío 
Forestal, Administrativo, Jefe de Sala, Operador 
Oficial y Operador Auxiliar de Coordinación, Ofi-
cial Telefonista y Telefonista, Vigilante de Carrete-
ras y Conserje, así como en los puestos sanitarios 
recogidos en el anexo de la Ley Foral 11/1992, de 
20 de octubre, reguladora del Régimen específico 
del personal adscrito al Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea (anexo A: Estamentos Sanita-
rios): hasta un máximo de 2 puntos por cada uno 
de ellos. 

b.3) Euskera: 

El conocimiento del euskera se valorará con la 
siguiente puntuación: 

1. Zona vascófona: Por conocimiento del eus-
kera, respecto de las plazas en las que dicho 
conocimiento no haya sido declarado preceptivo 
en la plantilla orgánica: hasta un máximo de 4,4 
puntos. 

2. Zona mixta: Por conocimiento del euskera, 
respecto de las plazas en las que dicho conoci-
miento no haya sido declarado preceptivo en la 
plantilla orgánica, en los puestos de trabajo de 
Periodista, Titulado de Grado Medio en Formación 
y Empleo, Trabajador Social, Educador Social, 
Diplomado en Relaciones Laborales, Encargado 
de Biblioteca, Oficial de Actividades Turísticas, 
puestos de trabajo del Guarderío Forestal, Admi-
nistrativo, Jefe de Sala, Operador Oficial y Opera-
dor Auxiliar de Coordinación, Oficial Telefonista y 
Telefonista, Vigilante de Carreteras y Conserje, 
así como en los puestos sanitarios recogidos en el 
Anexo de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, 
reguladora del Régimen específico del personal 
adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea (anexo A: Estamentos Sanitarios): hasta un 
máximo de 2,8 puntos. 

Notas a los apartados 2 y 3: 

La posesión de un título o certificado que acre-
dite un nivel de conocimiento equivalente al nivel 
C1 del Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas, recibirá la máxima valoración seña-

lada en los apartados anteriores para cada uno de 
los idiomas. 

De no poseerse dicha titulación o certificado, 
se valorará en 1/5 de la puntuación máxima la 
posesión de un título o certificado equivalente al 
nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas, en 2/5 la posesión del equiva-
lente al nivel A2, en 3/5 la posesión del equivalen-
te al nivel B1 y en 4/5 la del nivel B2. 

A efectos de valoración del euskera como 
mérito, cada urrats superado en los cursos organi-
zados por el Gobierno de Navarra se valorará en 
1/12 de la puntuación máxima otorgada. 

10. Los empates que se produzcan en la pun-
tuación de las personas participantes en el proce-
dimiento se dirimirán en favor de quienes cuenten 
con mayor puntuación en la fase de oposición. 

Si persiste el empate, se dirimirá a favor de la 
persona con mayor puntuación en el apartado 9. 
b.1) del presente artículo y, en caso de ser coinci-
dente el de mayor puntuación en el apartado 9. a), 
atendiendo, si también persiste el empate, dentro 
de él, a la mayor puntuación obtenida en cada 
uno de sus subapartados en el orden en que se 
enumeran. 

De continuar el empate con los criterios esta-
blecidos anteriormente, este se resolverá median-
te un único sorteo celebrado al efecto por el Tribu-
nal Calificador. Entre las personas igualadas se 
seleccionará una al azar, mediante la asignación 
de un número a cada una de ellas ordenadas por 
orden alfabético, de modo que todos los empates 
se solventarán atendiendo al orden alfabético, 
partiendo de los apellidos y nombre de la persona 
cuyo número haya sido extraído en el sorteo. 

11. En los procedimientos selectivos de estabi-
lización que se convoquen mediante concurso-
oposición se reservará un cupo no inferior al 7 por 
ciento de las vacantes para ser cubiertas entre 
personas con discapacidad de grado igual o supe-
rior al 33 por 100, siempre que superen las prue-
bas selectivas y que acrediten el indicado grado 
de discapacidad y la compatibilidad con el desem-
peño de las tareas y funciones correspondientes. 

12. En los procedimientos selectivos de estabi-
lización que se convoquen mediante concurso-
oposición se reservará un 2% de las plazas para 
mujeres víctimas de violencia de género, siempre 
que superen los procesos selectivos y acrediten 
su condición. 

13. Los participantes que concurran por los tur-
nos reservados a personas con discapacidad y a 
víctimas de violencia de género, se someterán a 
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las mismas pruebas selectivas que los aspirantes 
del turno libre. Las vacantes en cualquiera de 
dichos turnos que queden desiertas, por no haber 
obtenido los aspirantes la puntuación mínima exi-
gida para la superación de las pruebas selectivas, 
se acumularán a las del turno libre. 

14. En estos procedimientos no habrá reserva 
para el turno restringido de promoción entre el 
personal funcionario. 

15. Los procedimientos de concurso-oposición 
en los que se incluyan plazas adscritas a ámbitos 
diferentes cuya convocatoria, en virtud de lo dis-
puesto en el Decreto Foral 30/2005, de 21 de 
febrero, correspondería a órganos distintos, 
podrán ser acumulados y aprobados en una única 
convocatoria cuya aprobación y tramitación 
corresponderá al órgano en cuyo ámbito de ges-
tión se adscriba el mayor número de las plazas 
convocadas. En caso de empate en el número de 
plazas la convocatoria corresponderá a la Direc-
ción General de Función Pública. 

16. De los procedimientos de estabilización 
que se tramiten mediante concurso-oposición se 
derivará la constitución de listas de aspirantes a la 
contratación temporal, de conformidad con la nor-
mativa aplicable. 

Estas listas se aplicarán con carácter subsidia-
rio respecto a aquellas listas de aspirantes a la 
contratación vigentes que deriven de un procedi-
miento selectivo de ingreso en la función pública. 

Artículo 9. Procedimiento excepcional de con-
curso de méritos. 

1. Los procedimientos de estabilización que se 
tramiten mediante el procedimiento excepcional 
de concurso de méritos se ajustarán a lo dispues-
to en el presente artículo, valorándose los méritos 
que se detallan a continuación: 

a) Méritos profesionales: 

Se valorarán los servicios prestados a las 
Administraciones Públicas hasta la fecha de publi-
cación de la respectiva convocatoria, hasta un 
máximo de 60 puntos, de acuerdo con la siguiente 
puntuación: 

a.1) Servicios prestados en el mismo puesto 
de trabajo objeto de la convocatoria, en la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra y 
sus organismos autónomos: a razón de 3 puntos 
por año completo de servicios. 

a.2) Servicios prestados en otros puestos de 
trabajo en la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos: a 

razón de 1,5 puntos por año completo de servi-
cios. 

a.3) Servicios prestados en el mismo puesto 
de trabajo o en otros puestos, en otras Adminis-
traciones Públicas: a razón de 0,75 puntos por 
año completo de servicios. 

Notas: 

1.ª Si el número de años no fuese entero, se 
asignará la puntuación que proporcionalmente 
corresponda al período en que se hayan prestado 
servicios. 

2.ª La puntuación máxima de este apartado a) 
no podrá ser superior a 60 puntos. 

3.ª Se valorarán los servicios prestados desde 
la fecha de inicio de cada prestación de servicios 
hasta su finalización, con independencia del por-
centaje de jornada realizado. 

4.ª No se valorarán los servicios prestados con 
posterioridad a la fecha de publicación de la con-
vocatoria. 

5.ª Los periodos en los que la persona aspiran-
te haya estado en situación de servicios especia-
les para la formación o situación especial en acti-
vo se computarán como servicios prestados en el 
puesto de trabajo efectivamente desempeñado. 

Los periodos en que la persona aspirante haya 
estado en situación de servicios especiales por 
otros motivos, excedencia especial o desempe-
ñando una jefatura o dirección de unidad orgáni-
ca, se computarán como servicios prestados en el 
puesto de trabajo que tuviera en el momento de 
acceso a dichas situaciones. 

6.ª Serán incompatibles las puntuaciones otor-
gadas por los anteriores subapartados cuando se 
refieran al mismo periodo, otorgándose en cada 
caso la superior de ellas. 

b) Otros méritos, hasta un máximo de 40 pun-
tos: 

b.1) Haber aprobado sin plaza un proceso de 
ingreso en el mismo puesto de trabajo objeto de la 
convocatoria, en la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos, en convocatorias publicadas a partir del 1 de 
enero de 2009: 28 puntos por cada convocatoria 
aprobada sin plaza. 

b.2) Inglés, francés y alemán: 

El conocimiento del francés, inglés o alemán, 
como lenguas de trabajo de la Unión Europea, 
respecto de las plazas en las que el conocimiento 
de dichos idiomas no haya sido declarado precep-

B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                          Núm. 86 / 5 de julio de 2022 

11



tivo en la plantilla orgánica, en los puestos de tra-
bajo de Periodista, Titulado de Grado Medio en 
Formación y Empleo, Trabajador Social, Educador 
Social, Diplomado en Relaciones Laborales, 
Encargado de Biblioteca, Oficial de Actividades 
Turísticas, puestos de trabajo del Guarderío 
Forestal, Administrativo, Jefe de Sala, Operador 
Oficial y Operador Auxiliar de Coordinación, Ofi-
cial Telefonista y Telefonista, Vigilante de Carrete-
ras y Conserje, así como en los puestos sanitarios 
recogidos en el Anexo de la Ley Foral 11/1992, de 
20 de octubre, reguladora del Régimen específico 
del personal adscrito al Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea (anexo A: Estamentos Sanita-
rios): hasta un máximo de 5 puntos por cada uno 
de ellos. 

b.3) Euskera: 

El conocimiento del euskera se valorará con la 
siguiente puntuación: 

1. Zona vascófona: Por conocimiento del eus-
kera, respecto de las plazas en las que dicho 
conocimiento no haya sido declarado preceptivo 
en la plantilla orgánica: hasta un máximo de 11 
puntos. 

2. Zona mixta: Por conocimiento del euskera, 
respecto de las plazas en las que dicho conoci-
miento no haya sido declarado preceptivo en la 
plantilla orgánica, en los puestos de trabajo de 
Periodista, Titulado de Grado Medio en Formación 
y Empleo, Trabajador Social, Educador Social, 
Diplomado en Relaciones Laborales, Encargado 
de Biblioteca, Oficial de Actividades Turísticas, 
puestos de trabajo del Guarderío Forestal, Admi-
nistrativo, Jefe de Sala, Operador Oficial y Opera-
dor Auxiliar de Coordinación, Oficial Telefonista y 
Telefonista, Vigilante de Carreteras y Conserje, 
así como en los puestos sanitarios recogidos en el 
Anexo de la Ley Foral 11/1992, de 20 de octubre, 
reguladora del Régimen específico del personal 
adscrito al Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea (anexo A: Estamentos Sanitarios): hasta un 
máximo de 7 puntos. 

Notas a los apartados 2 y 3: 

La posesión de un título o certificado que acre-
dite un nivel de conocimiento equivalente al nivel 
C1 del Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas, recibirá la máxima valoración seña-
lada en los apartados anteriores para cada uno de 
los idiomas. 

De no poseerse dicha titulación o certificado, 
se valorará en 1/5 de la puntuación máxima la 
posesión de un título o certificado equivalente al 
nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia 

para las Lenguas, en 2/5 la posesión del equiva-
lente al nivel A2, en 3/5 la posesión del equivalen-
te al nivel B1 y en 4/5 la del nivel B2. 

A efectos de valoración del euskera como 
mérito, cada urrats superado en los cursos organi-
zados por el Gobierno de Navarra se valorará en 
1/12 de la puntuación máxima otorgada. 

c) Una vez realizada la valoración de méritos 
conforme a lo establecido en los apartados ante-
riores, a la puntuación obtenida por las personas 
que acrediten un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por ciento se añadirá un total de 1,5 
puntos en concepto de factor de corrección. 

2. Los empates se dirimirán a favor de la per-
sona con mayor puntuación en el apartado 1. b.1) 
del presente artículo y, en caso de ser coincidente 
el de mayor puntuación en el apartado 1. a), aten-
diendo, si también persiste el empate, dentro de 
él, a la mayor puntuación obtenida en cada uno 
de sus subapartados en el orden en que se enu-
meran. 

De continuar el empate con los criterios esta-
blecidos anteriormente, este se resolverá median-
te un único sorteo celebrado al efecto por el Tribu-
nal Calificador. Entre las personas igualadas se 
seleccionará una al azar, mediante la asignación 
de un número a cada una de ellas ordenadas por 
orden alfabético, de modo que todos los empates 
se solventarán atendiendo al orden alfabético, 
partiendo de los apellidos y nombre de la persona 
cuyo número haya sido extraído en el sorteo. 

3. En los procedimientos selectivos de estabili-
zación que se convoquen mediante concurso de 
méritos todas las plazas ofertadas se cubrirán por 
el turno libre, no existiendo turno de promoción, 
reserva de plazas para personas con discapaci-
dad ni reserva para mujeres víctimas de violencia 
de género. 

4. Los procedimientos de concurso de méritos 
en los que se incluyan plazas adscritas a ámbitos 
diferentes cuya convocatoria, en virtud de lo dis-
puesto en el Decreto Foral 30/2005, de 21 de 
febrero, correspondería a órganos distintos, 
podrán ser acumulados y aprobados en una única 
convocatoria cuya aprobación y tramitación 
corresponderá al órgano en cuyo ámbito de ges-
tión se adscriba el mayor número de las plazas 
convocadas. 

5. De los procedimientos de estabilización que 
se tramiten mediante el procedimiento excepcio-
nal de concurso de méritos no se derivará la cons-
titución de listas de aspirantes a la contratación 
temporal. 
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Artículo 10. Regulación aplicable a los concur-
sos de traslado para la provisión de las plazas 
que figuren en la oferta pública de empleo de 
estabilización. 

1. Las plazas incluidas en la oferta pública de 
empleo de estabilización serán ofertadas a un 
procedimiento de movilidad interna mediante con-
curso de traslado, en el que podrán participar 
aquellas personas empleadas fijas que tengan su 
nombramiento en el mismo puesto de trabajo 
objeto de convocatoria. 

En el caso de las plazas adscritas al Servicio 
Navarro de Salud-Osasunbidea y al Instituto de 
Salud Pública y Laboral de Navarra, con anteriori-
dad al traslado se tramitará el acoplamiento inter-
no previo, de conformidad con lo previsto en la 
disposición adicional tercera de la presente ley 
foral. 

2. Las convocatorias de los procedimientos de 
provisión mediante traslado que incluyan las pla-
zas afectadas por la oferta pública de estabiliza-
ción podrán ser objeto de publicación en el Boletín 
Oficial de Navarra en el año 2023 y en las mismas 
se recogerán las características del proceso, así 
como los plazos para la tramitación de cada una 
de las fases del procedimiento selectivo de provi-
sión, que serán los siguientes: 

a) Plazo para la presentación de solicitudes de 
participación en el procedimiento: 10 días natura-
les. 

b) Plazo para la presentación de alegaciones a 
las listas provisionales de aspirantes admitidos y 
excluidos en la convocatoria: 3 días naturales. 

c) Plazo para la presentación de alegaciones a 
la valoración provisional de méritos: 5 días hábi-
les. 

d) Plazo para la elección de vacantes: 5 días 
naturales. 

3. Los Tribunales calificadores de los concur-
sos podrán constituirse a partir del mismo día de 
la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Navarra. 

4. Las listas de aspirantes tanto provisionales 
como definitivas de personas admitidas y exclui-
das al procedimiento serán publicadas en la ficha 
web de la convocatoria. En el caso de que no 
existan aspirantes excluidos, se aprobará directa-
mente la lista definitiva de admitidos y se ordena-
rá su publicación en la ficha web de la convocato-
ria del portal del Gobierno de Navarra. 

5. En los concursos de traslado que se convo-
quen al amparo del presente artículo se valorarán 

como único mérito los servicios prestados a las 
Administraciones Públicas atendiendo, a razón de 
1 punto por año, a la antigüedad reconocida por la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
y sus organismos autónomos, en la fecha de 
publicación de la convocatoria. 

Notas: 

1.ª Si el número de años no fuese entero, se 
asignará la puntuación que proporcionalmente 
corresponda al período en que se hayan prestado 
servicios. 

2.ª No se valorarán los servicios prestados con 
posterioridad a la fecha de publicación de la con-
vocatoria. 

Los empates que se produzcan en la puntua-
ción de los concursantes se dirimirán en favor de 
quienes cuenten con mayor tiempo de servicios 
prestados en la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos. Si 
persiste el empate, se dirimirá mediante un único 
sorteo celebrado al efecto por el Tribunal Califica-
dor. Entre las personas igualadas se seleccionará 
una al azar, mediante la asignación de un número 
a cada una de ellas ordenadas por orden alfabéti-
co, de modo que todos los empates se solventa-
rán atendiendo al orden alfabético, partiendo de 
los apellidos y nombre de la persona cuyo número 
haya sido extraído en el sorteo. 

6. La adjudicación de plazas a las personas 
concursantes, en virtud de la elección de vacantes 
que realicen de conformidad con el orden de pre-
lación resultante, se realizará mediante resolución 
en la que se fijará la fecha de incorporación única 
para todas las personas participantes en el proce-
dimiento. 

7. La resolución de los procedimientos de pro-
visión de plazas mediante concurso de traslado se 
formalizará con carácter previo a la adjudicación 
de plazas en los procesos de estabilización. 

Artículo 11. Listas de aspirantes a la contrata-
ción temporal aplicables durante la tramitación de 
los procedimientos de estabilización. 

1. Los órganos competentes en materia de 
personal podrán prorrogar la vigencia de las listas 
de aspirantes a la contratación temporal que fue-
ran a perder vigencia en dicho periodo, hasta que 
se elaboren las listas de aspirantes a la contrata-
ción temporal del puesto de trabajo de que se 
trate derivadas de los procedimientos de estabili-
zación que se tramiten en virtud de lo dispuesto 
en la presente ley foral. 
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2. Aquellas personas aspirantes que hubieran 
sido excluidas de las listas de contratación que 
han sido prorrogadas en virtud de la disposición 
transitoria primera de la Ley Foral 18/2021, de 29 
de diciembre, de Presupuestos Generales de 
Navarra para el año 2022, podrán volver a ser 
incluidas en las mismas siempre que la exclusión 
se hubiera producido en el año anterior a la fecha 
prevista para la caducidad de la lista, por renuncia 
a una oferta de contratación o al contrato suscrito 
por la persona aspirante, y esta solicite de nuevo 
la inclusión en el plazo de un mes a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley foral. 

3. Durante la tramitación de los procedimientos 
de estabilización, las listas de aspirantes a la con-
tratación temporal existentes en los distintos 
ámbitos de contratación de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y sus organismos 
autónomos podrán ser utilizadas en ámbitos dis-
tintos a aquél para el que se constituyeron, siem-
pre que no haya aspirantes disponibles en las lis-
tas aplicables en el ámbito de contratación que 
efectúe el llamamiento, sin que tal circunstancia 
pueda conllevar en ningún caso la modificación 
del orden de prelación de los aspirantes. 

4. En caso de no resultar posible la contrata-
ción de conformidad con lo dispuesto en los apar-
tados anteriores, el órgano competente en materia 
de personal podrá solicitar al Servicio Navarro de 
Empleo una relación de demandantes de empleo 
para su contratación. 

Artículo 12. Compensación económica deriva-
da de la no superación de los procedimientos de 
estabilización. 

Corresponderá una compensación económica, 
equivalente a veinte días de retribuciones fijas por 
año de servicio, prorrateándose por meses los 
periodos de tiempo inferiores a un año, hasta un 
máximo de doce mensualidades, para el personal 
contratado en régimen administrativo que, estan-
do en activo como tal, viera finalizada su relación 
con la Administración por no resultar adjudicatario 
de ninguna de las plazas convocadas en los pro-
cesos selectivos de estabilización. 

Lo previsto en el párrafo anterior se adecuará 
para el personal docente no universitario a las 
peculiaridades propias del ingreso de este perso-
nal y atendiendo, como máximo, al número de 
plazas convocadas en los procesos selectivos de 
estabilización de cada especialidad, idioma y, en 
su caso, perfil de lengua extranjera. 

La no participación del candidato o candidata 
en el proceso selectivo de estabilización no dará 
derecho a compensación económica en ningún 

caso. Se considerará que la persona aspirante no 
ha participado en el procedimiento, a los efectos 
señalados en el presente apartado, cuando su no 
continuación en el procedimiento se produzca por 
causa imputable a la persona aspirante. 

Disposición adicional primera. Adhesión del 
resto de Administraciones Públicas de Navarra. 

A fin de proceder a la aprobación y tramitación 
de los procesos de estabilización de empleo tem-
poral que les incumban, las Administraciones 
Públicas de la Comunidad Foral de Navarra 
podrán adherirse a la regulación contenida en el 
título II de la presente ley foral, total o parcialmen-
te, en virtud de lo que al efecto se acuerde por el 
órgano competente en cada una de ellas. 

Desde la Dirección General de Administración 
Local y Despoblación se prestará el necesario 
apoyo y coordinación a las entidades locales de 
Navarra para la tramitación de sus procedimientos 
de estabilización de empleo temporal. 

Disposición adicional segunda. Normas apli-
cables a los procedimientos de estabilización de 
empleo temporal que tramite el Departamento de 
Educación. 

Únicamente serán de aplicación al personal 
docente no universitario a que se refiere el título V 
del Decreto Foral Legislativo 251/1993, de 30 de 
agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido 
del Estatuto del Personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra, los artículos 1, 
3, 4, 5, 8 (apartados 11 y 14), 9 (apartado 3), 11 y 
12 de la presente ley foral, siendo de aplicación 
en lo demás la normativa específica de este per-
sonal. 

Disposición adicional tercera. Normas apli-
cables a los procedimientos de acoplamiento 
interno previo que tramiten el Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea y el Instituto de Salud Pública 
y Laboral de Navarra. 

1. En los ámbitos del Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea y del Instituto del Salud Públi-
ca y Laboral de Navarra, con anterioridad al con-
curso de traslado previsto en el artículo 10 de esta 
norma se convocarán los procedimientos de aco-
plamiento interno previo, en los que podrán parti-
cipar las personas empleadas fijas encuadradas 
en un mismo estamento y especialidad de los 
recogidos en el anexo de la Ley Foral 11/1992, de 
20 de octubre. 

2. En la convocatoria de los procedimientos se 
recogerán las características del proceso, aplicán-
dose lo dispuesto en la Orden Foral 129/2008, de 
28 de octubre, de la Consejera de Salud, por la 

B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                          Núm. 86 / 5 de julio de 2022 

14



que se establece el procedimiento especial regu-
lador del sistema de acoplamiento interno previo 
en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, 
con las siguientes salvedades: 

2.1. Los plazos para la realización del proceso 
serán los siguientes: 

a) Plazo para presentación de solicitudes de 
participación: 7 días hábiles. 

b) Cualquier reclamación sobre los trámites del 
proceso de acoplamiento interno previo podrá pre-
sentarse en el plazo de 5 días hábiles desde la 
publicación o notificación del acto o resolución 
objeto de la reclamación ante el Director o Jefe de 
Servicio de Profesionales del ámbito de trabajo 
correspondiente, donde expresamente deberá 
registrarse la misma. 

c) El plazo para la resolución de las reclama-
ciones será de 7 días hábiles. 

2.2. Serán objeto de convocatoria únicamente 
las plazas incluidas en la oferta pública de empleo 
de estabilización que se apruebe por la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra y sus 
organismos autónomos, no ofertándose las plazas 
vacantes que dejen las personas aspirantes que 
obtengan otra. 

Las plazas que resulten vacantes tras el aco-
plamiento interno previo serán convocadas al con-
curso de traslado previsto en el artículo 10 de la 
presente ley foral. 

2.3. La movilidad de las personas empleadas 
fijas interesadas que participen se llevará a cabo 
dentro del mismo estamento y especialidad en el 
ámbito de trabajo correspondiente. 

2.4. Para la cobertura de las plazas vacantes 
que se oferten en el procedimiento de acopla-
miento interno previo tendrá preferencia el perso-
nal que estuviera ocupando un puesto de trabajo 
perteneciente al mismo estamento y especialidad 
que la vacante ofertada con destino en la unidad 
organizativa básica donde se realice el acopla-
miento. En el supuesto de que en la unidad orga-
nizativa básica donde se realice el acoplamiento 
hubiese más de una persona empleada interesa-
da en participar en este procedimiento, o cuando 
los empleados que estuvieran interesados en par-
ticipar en el procedimiento no tuviesen destino en 
la unidad organizativa básica donde se realiza el 
acoplamiento, se adjudicará la vacante ofertada a 
aquella persona aspirante que acredite mayor 
antigüedad reconocida. 

Los empates que se produzcan en la puntua-
ción de los concursantes se dirimirán en favor de 

quienes cuenten con mayor tiempo de servicios 
prestados en la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos. Si 
persiste el empate, se dirimirá mediante un único 
sorteo celebrado al efecto. Entre las personas 
igualadas se seleccionará una al azar, mediante 
la asignación de un número a cada una de ellas 
ordenadas por orden alfabético, de modo que 
todos los empates se solventarán atendiendo al 
orden alfabético, partiendo de los apellidos y nom-
bre de la persona cuyo número haya sido extraído 
en el sorteo. 

2.5. La resolución de adjudicación a las perso-
nas concursantes de los puestos de trabajo que 
les hubieren correspondido en el acoplamiento 
interno previo deberá formalizarse con anteriori-
dad a la resolución del concurso de traslado a que 
se refiere el artículo 10 de la presente ley foral. 

2.6. La resolución de adjudicación a las perso-
nas concursantes de los puestos de trabajo no 
sanitarios que les hubieren correspondido en el 
acoplamiento interno previo deberá aprobarse 
antes del 31 de diciembre de 2022. 

Disposición adicional cuarta. Políticas acti-
vas de empleo para personal contratado que no 
supere los procesos selectivos. 

El Servicio Navarro de Empleo establecerá, 
durante los próximos cuatro años, políticas activas 
específicas de orientación, formación y empleo 
para aquellas personas mayores de 50 años que, 
habiendo ocupado plazas recogidas en el ámbito 
de aplicación de esta ley foral durante al menos 3 
años, no hayan superado los procesos selectivos 
recogidos en esta ley foral. 

Disposición adicional quinta. Ofertas públi-
cas de empleo extraordinarias. 

Con objeto de continuar reduciendo la tempo-
ralidad existente en la Administración de la Comu-
nidad Foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos al mínimo posible, se incluirán en una o 
varias ofertas de empleo público extraordinarias 
aquellas plazas ocupadas por personal fijo que 
queden vacantes tras la finalización de los proce-
sos de estabilización, con motivo de la obtención 
por parte de sus titulares de una de las plazas 
ofertadas en los mismos. Se procurará que estas 
ofertas de empleo público extraordinarias sean 
convocadas durante el año 2025, o, si ello no 
fuera posible, en el primer ejercicio en que lo 
fuera y las convocatorias de ingreso derivadas de 
las mismas se regirán por la normativa vigente 
aplicable a los procesos ordinarios de ingreso 
correspondiente a cada ámbito de la citada Admi-
nistración. 
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Disposición adicional sexta. Sector Público 
Institucional Foral. 

Las entidades que integran el Sector Público 
Institucional Foral deberán realizar los correspon-
dientes procesos de estabilización, sin perjuicio 
de la adecuación de los mismos, en su caso, a su 
normativa específica, con objeto de cumplir el 
objetivo fijado de reducción de la temporalidad al 
ocho por ciento al final del año 2024. 

Disposición adicional séptima. Acreditación 
de los niveles de conocimiento de euskera en las 
entidades locales de Navarra. 

A los efectos de la acreditación del conoci-
miento del euskera por parte de los aspirantes 
que deseen concurrir a los procedimientos de 
estabilización que se convoquen por parte de las 
entidades locales de Navarra, Euskarabidea-Insti-
tuto Navarro del Euskera realizará una convocato-
ria de pruebas de nivel. 

Como resultado de tales pruebas se expedirán 
por parte de Euskarabidea-Instituto Navarro del 
Euskera las correspondientes acreditaciones del 
conocimiento del euskera, que tendrán validez de 
manera adicional a las titulaciones oficiales exis-
tentes al respecto tanto para el acceso a plazas 
convocadas con requisito de perfil bilingüe como a 
los efectos de su valoración como mérito en los 
procedimientos de estabilización de cualesquiera 
entidades locales de Navarra. 

Disposición adicional octava. Posibilidad de 
subsanación de ofertas públicas de empleo. 

Para el supuesto de que, una vez aprobadas 
las correspondientes ofertas públicas de empleo 
de estabilización y con anterioridad a la publica-
ción de las convocatorias de ingreso derivadas de 
las mismas, se advirtiera algún error en la confor-
mación de las plazas incluidas en tales ofertas, el 
Gobierno de Navarra subsanará los errores adver-
tidos mediante la aprobación del correspondiente 
decreto foral a tal efecto. 

Disposición transitoria. Adecuación de las 
herramientas informáticas a la nueva regulación 
de la contratación en régimen administrativo. 

La Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos dispondrá 
de un plazo de seis meses a partir de la entrada 
en vigor de la presente ley foral para la adecua-
ción de las herramientas informáticas de gestión 
de personal a las previsiones contenidas en el 
título I. 

Disposición final primera. Habilitación de 
medios necesarios para la ejecución de la presen-
te ley foral. 

Se habilitarán los medios personales, técnicos 
y materiales necesarios para la adecuada gestión 
de los procesos selectivos derivados de la ejecu-
ción de la presente norma. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación.

B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                          Núm. 86 / 5 de julio de 2022 

16



El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 23 de junio de 2022, aprobó la 
Ley Foral para el fomento de un parque de vivien-
da protegida y asequible en la Comunidad Foral 
de Navarra. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de 
la Cámara. 

Pamplona, 28 de junio de 2022 

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias 

Ley Foral para el fomento de un  
parque de vivienda protegida y  

asequible en la Comunidad Foral  
de Navarra  

PREÁMBULO 

La necesidad de seguir ahondando en la res-
puesta al derecho subjetivo a la vivienda desde la 
Administración Pública y, al mismo tiempo, de 
arbitrar distintas medidas que estén destinadas a 
poder aumentar la oferta de vivienda de alquiler 
asequible, pública o libre, para dar respuesta a la 
creciente demanda lleva a la Comunidad Foral de 
Navarra a activar nuevas herramientas legales en 
la normativa de vivienda. El objetivo de esta modi-
ficación de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, 
del Derecho a la Vivienda de Navarra es generar 
vivienda protegida suficiente y asequible para 
compensar algunas disfunciones que se están 
agravando en el mercado libre, especialmente en 
vivienda en régimen de arrendamiento, y poder 
aumentar la capacidad de la Administración de 
proteger el derecho subjetivo a la vivienda. Para 
ello, se hace necesario dotar a la Administración 
de nuevos mecanismos como la calificación inde-
finida de la vivienda protegida, para poder preser-
var los esfuerzos públicos que se vienen realizan-

do en su promoción, o definir figuras como el Índi-
ce de Sostenibilidad de Alquileres (ISA) o la crea-
ción, como extensión del Registro de Viviendas de 
Navarra, del Registro de Contratos de Arrenda-
mientos de Navarra con la finalidad de disponer 
de un diagnóstico real sobre los precios de arren-
damientos y de instrumentos útiles para poder 
definir zonas especialmente tensionadas en el 
mercado del alquiler y adoptar posibles medidas 
para su regulación. 

Igualmente, la ley foral incorpora otros elemen-
tos que redundan en el objetivo inicial citado, 
como es ahondar en el derecho subjetivo a la 
vivienda. Para ello se adecuan mecanismos ya 
existentes; facilitar el desarrollo del derecho de 
superficie en parcelas del Banco Foral, ampliar la 
edad del programa Emanzipa progresivamente 
hasta los 35 años, ampliación del derecho de tan-
teo y retracto a operaciones singulares, o la mejo-
ra de los incentivos fiscales relacionados con 
vivienda entre otros. A la par se articulan nuevos 
mecanismos para profundizar en los objetivos ini-
ciales; establecimiento del mecanismo de determi-
nación de zonas tensionadas para limitar incre-
mentos del precio de los alquileres habilitando 
ayudas a la compra para jóvenes en entornos 
rurales y para inquilinos de viviendas protegidas 
que pierden su calificación, o permitiendo que las 
personas residentes en residencias puedan ceder 
sus viviendas a la Bolsa de alquiler sin que ello 
les modifique sus tarifas en la residencia. Por últi-
mo, se incorporan artículos que tiene que ver con 
el fomento de elementos tan sustanciales en la 
actualidad y de cara al futuro como son la rehabili-
tación, el modelo de las oficinas de rehabilitación 
o la vivienda colaborativa entre otros. 

La ley foral incorpora también modificaciones 
del Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo; de la Ley Foral 17/2000, de 29 de diciem-
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bre, reguladora de la aportación económica de los 
usuarios a la financiación de los servicios por 
estancia en Centros para la Tercera Edad y del 
Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 2 de 
junio, con la misma finalidad. 

Artículo primero. Modificación de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivien-
da en Navarra. 

La Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del 
Derecho a la Vivienda en Navarra, queda modifi-
cada en los siguientes términos: 

Uno. Se añade un nuevo artículo 3 quater con 
la siguiente redacción: 

“Artículo 3 quater. Sistema de deducciones fis-
cales para garantizar el derecho de acceso a 
vivienda. 

1. Las deducciones fiscales para garantizar el 
derecho de acceso a la vivienda a las que se refie-
re el apartado 2 del artículo 3 bis de la presente ley 
foral son las establecidas en el artículo 68 quin-
quies del Texto Refundido de la Ley Foral del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por Decreto Foral Legislativo 4/2008, de 
2 de junio. Con carácter anual, se ampliará progre-
sivamente la edad máxima para optar a la deduc-
ción por arrendamiento para emancipación hasta 
alcanzar los 35 años inclusive. 

2. La gestión de este sistema de deducciones 
fiscales para garantizar el derecho de acceso a la 
vivienda se llevará a cabo a través del mismo ente 
propio o ajeno que gestione el censo de solicitan-
tes de vivienda protegida. No obstante, lo anterior, 
corresponde a la dirección general competente en 
materia de vivienda dictar los actos y resoluciones 
derivados de su gestión”. 

Dos. Se añade un artículo 3 quinquies con la 
siguiente redacción: 

“Artículo 3 quinquies. Índice de Sostenibilidad 
de Alquileres. 

1. Se potenciará la puesta en arrendamiento 
de viviendas asequibles, entendiendo como tales 
las que se arrienden por una renta anual no supe-
rior a la calculada según el Índice de Sostenibili-
dad de Alquileres (I.S.A.). 

2. El Índice de Sostenibilidad de Alquileres se 
configura como un sistema de regulación de pre-
cios de arrendamiento y se calculará del siguiente 
modo: 

I.S.A.= Vr x j, siendo “Vr” el valor de la vivienda 
con precio libre con reforma, calculado conforme 
el Decreto Foral 334/2001, de 26 de noviembre, 
por el que se aprueba el procedimiento para la 
valoración de determinados bienes inmuebles 
sitos en la Comunidad Foral de Navarra, mediante 
la aplicación del método de comprobación de los 
precios medios en el mercado, o norma que lo 
sustituya, que se multiplicará por el coeficiente j, 
expresado en tanto por ciento, a efectos de deter-
minar el importe de la renta anual asequible de la 
vivienda o valor del Índice de Sostenibilidad de 
Alquileres. 

El coeficiente “j” se determinará anualmente 
por orden foral de la persona titular del departa-
mento competente en materia de vivienda y podrá 
tener un valor distinto para localidades o zonas 
concretas. Cuando su valor sea igual a cero, se 
entenderá que el Índice de Sostenibilidad de 
Alquileres no es de aplicación a esa localidad en 
concreto y para esa anualidad determinada. 

3. El valor mínimo del Índice de Sostenibilidad 
de Alquileres para cualquier vivienda en Navarra 
que disponga de cédula de habitabilidad en vigor 
y tenga un coeficiente “j” distinto de cero será 
3.600 euros anuales. 

El valor máximo del Índice de Sostenibilidad 
de Alquileres para cualquier vivienda en Navarra 
que disponga de cédula de habitabilidad en 
vigor y tenga un coeficiente ‘j’ distinto de cero 
será 1,5 veces el importe de la cuantía anual del 
índice SARA para una unidad familiar de un solo 
miembro. 

4. En el caso de las viviendas protegidas suje-
tas a limitaciones de precio de venta y renta, su 
Índice de Sostenibilidad de Alquileres será igual al 
precio máximo legalmente permitido de arrenda-
miento”. 

Tres. Se modifica el apartado 6 de artículo 7, 
que tendrá la siguiente redacción: 

“6. Podrán ser objeto de protección pública, a 
los efectos que se determinen, aquellos aloja-
mientos que constituyan fórmulas intermedias 
entre la vivienda individual y la colectiva, como 
viviendas colaborativas, apartamentos tutelados o 
alojamientos asistidos para personas que hayan 
alcanzado los 60 años de edad, personas con 
algún tipo de discapacidad u otros colectivos 
cuyas características lo hagan aconsejable”. 

Cuatro. Se añaden cuatro apartados al artículo 
7 con el siguiente contenido: 

“9. En un mismo edificio podrán coexistir vivien-
das libres y protegidas, de modo que la calificación 
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de las viviendas pueda comprender un edificio 
completo o parte del mismo, sea nuevo o existen-
te. No obstante lo anterior, todas las viviendas pro-
tegidas resultantes deberán cumplir las condicio-
nes técnicas exigidas a las viviendas de nueva 
planta, y acreditar su adecuación estructural. 

En el caso de viviendas promovidas en edifi-
cios donde puedan coexistir viviendas libres y pro-
tegidas, no será de aplicación el requisito de la 
repercusión máxima del coste del suelo y la urba-
nización. 

Tampoco será de aplicación el requisito de la 
repercusión máxima del coste del suelo y la urba-
nización en el caso de viviendas protegidas crea-
das a partir de un cambio de uso de la totalidad o 
parte de un edificio existente, establecimiento o 
local. 

10. En el caso de las viviendas de protección 
oficial calificadas en régimen de arrendamiento sin 
opción de compra, la duración de su destino al 
arrendamiento será como mínimo de veintiún 
años, contados a partir de la fecha de su califica-
ción definitiva. Transcurrido dicho período mínimo, 
podrán destinarse a la venta con los requisitos de 
acceso en propiedad en segunda transmisión a las 
viviendas protegidas, y aplicando el precio máximo 
aplicable a las viviendas de precio tasado. 

11. En el caso de las viviendas de protección 
oficial calificadas en régimen de arrendamiento 
con opción de compra, la duración de su destino 
al arrendamiento será como mínimo de veintiún 
años, sin perjuicio del ejercicio de la opción de 
compra, contados a partir de la fecha de su califi-
cación definitiva. Transcurrido dicho período míni-
mo sin que se haya ejercido la opción de compra 
podrán destinarse a la venta con los requisitos de 
acceso en propiedad en segunda transmisión a 
las viviendas protegidas, y aplicando el precio 
máximo aplicable a las viviendas de precio tasa-
do. Si se hubiera ejercido la opción de compra, 
podrán transmitirse con los requisitos de acceso 
en propiedad en segunda transmisión a las vivien-
das protegidas, y aplicando el precio máximo apli-
cable a las viviendas de precio tasado. 

12. Las viviendas a las que se hace alusión en 
los dos apartados anteriores mantendrán de 
forma indefinida algún régimen de protección 
pública”. 

Cinco. Se modifica la letra e) del apartado 2 
del artículo 10, que tendrá la siguiente redacción: 

“e) No se podrá exigir aval o garantía adicional 
para concluir el contrato de arrendamiento de 
vivienda protegida”. 

Seis. Se modifica el artículo 15, que tendrá la 
siguiente redacción: 

“Artículo 15. Fomento de la rehabilitación. 

1. Las Administraciones Públicas de Navarra, 
en el ámbito de sus competencias respectivas, 
fomentarán la rehabilitación de viviendas median-
te actuaciones encaminadas a restaurar, consoli-
dar, reponer o ampliar los elementos constructivos 
y estructurales de las edificaciones para lograr 
que sirvan a las necesidades de sus ocupantes 
sin detrimento de su valor arquitectónico, histórico 
o cultural, teniendo en cuenta criterios de género, 
accesibilidad universal y diseño para todas las 
personas, así como los procesos de rehabilitación 
ecológica que incorporen criterios de bioconstruc-
ción, bioclimatismo y eficiencia energética, en 
especial, aquellos alineados con las disposiciones 
generales que se aprueben para la lucha contra el 
cambio climático y sean facilitadores de la transi-
ción hacia un nuevo modelo energético basado en 
una economía baja en carbono. Para alcanzar 
esos objetivos se determinará su alineamiento 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y con 
los distintos planes y estrategias aprobadas en la 
Comunidad Foral de Navarra, entre los cuales 
pueden citarse el Plan de Accesibilidad, el Plan de 
Discapacidad, el Plan de Inclusión, la estrategia 
de Economía Circular y Plan de Residuos, el Plan 
Director de Eliminación del Amianto y el Plan 
Energético. 

Se favorecerán los procesos de gran rehabili-
tación, rehabilitación agrupada o conjunta, así 
como las actuaciones en áreas calificadas como 
de rehabilitación preferente. 

2. Las Administraciones Públicas de Navarra, 
en el ámbito de sus competencias respectivas, 
facilitarán a la ciudadanía la información necesa-
ria y suficiente y prestarán servicios de apoyo y 
asesoría integral para la realización de actuacio-
nes protegibles en materia de actuaciones de 
rehabilitación protegida. 

3. Se elaborará un mapa del parque residen-
cial basado en criterios edificatorios y socioeconó-
micos, y se primará la rehabilitación de aquellas 
áreas que conforme a la clasificación anterior se 
declaren zonas vulnerables o necesitadas de 
urgente rehabilitación. En las mismas se subven-
cionará, en los casos y con las condiciones que 
reglamentariamente se determinen o conforme lo 
dispuesto en las correspondientes bases regula-
doras, hasta el cien por cien del presupuesto pro-
tegible de las obras a llevar a cabo, hasta el límite 
que cada ejercicio presupuestario establezca. 
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4. Igualmente se tendrá en cuenta el carácter 
protegido de determinados bienes inmuebles 
catalogados en los planes urbanísticos a la hora 
de determinar la cuantía de la subvención a perci-
bir. 

5. Del mismo modo, se realizará un esfuerzo 
especial para impulsar y favorecer la rehabilita-
ción de la tipología de vivienda unifamiliar aislada 
de carácter tradicional en el ámbito urbano de las 
zonas rurales, dinámica muy positiva para las 
zonas con graves problemas de despoblamiento”. 

Siete. Se modifica la letra c) del artículo 19, 
que tendrá la siguiente redacción: 

“c) Quedan exceptuadas del requisito de no 
ser titular del dominio o de un derecho real de uso 
o disfrute sobre alguna otra vivienda o parte alí-
cuota de la misma las víctimas de violencia de 
género que accedan a vivienda protegida en régi-
men de alquiler y las personas que accedan a 
vivienda protegida a través de la reserva por rea-
lojos urbanísticos, siempre y cuando se compro-
metan a ceder la vivienda sobre la que ostentan 
tales derechos al programa de intermediación 
público para el alquiler de viviendas desocupadas 
o Bolsa de Alquiler”. 

Ocho. Se modifica la letra h del apartado 3 del 
artículo 20, que tendrá la siguiente redacción: 

“h) En su caso, empadronados con residencia 
efectiva ininterrumpida en el municipio de ubica-
ción de la promoción con al menos dos años de 
antigüedad. Para habilitar esta reserva, en el caso 
de viviendas de protección oficial en régimen de 
alquiler, sin opción de compra, promovidas por un 
municipio sobre suelos de titularidad municipal o 
por una sociedad pública sobre suelos anterior-
mente de titularidad municipal transmitidos para 
esta finalidad, el Ayuntamiento podrá determinar 
el número de viviendas reservadas a las personas 
empadronadas en el municipio. Y en el resto de 
los casos deberán cumplirse simultáneamente los 
tres requisitos siguientes: 

1.º Que el Ayuntamiento materialice en parce-
las destinadas a vivienda la totalidad del aprove-
chamiento urbanístico obtenido por cesión obliga-
toria y gratuita en el área de reparto. 

2.º Que las viviendas protegidas a que se 
refiere esta reserva se construyan efectivamente 
sobre tales parcelas obtenidas por cesión. 

3.º Que el Ayuntamiento establezca expresa-
mente dicha reserva, especificando si sustituye 
parcial o totalmente a la destinada a empadrona-
dos en cualquier municipio de Navarra”. 

Nueve. Se modifica el artículo 24, que tendrá 
la siguiente redacción: 

“Artículo 24. Puntuaciones. 

Una vez determinadas las viviendas de cada 
reserva que correspondan a los solicitantes de 
cada tramo de renta, la adjudicación de las vivien-
das protegidas en régimen de propiedad con des-
tino a la compraventa y de arrendamiento con 
opción de compra, se efectuará conforme a las 
siguientes puntuaciones: 

1. Necesidad acreditada de vivienda: hasta 55 
puntos, distribuidos de la siguiente forma: 

a) 7 puntos por cada uno de los solicitantes 
que suscriban la solicitud y de los componentes 
de sus respectivas unidades familiares. A los 
efectos de lo dispuesto en este apartado formarán 
parte de la unidad familiar del solicitante los des-
cendientes menores de edad sobre los que osten-
te la patria potestad, aunque sea compartida. 

b) 12 puntos por ser titular y ocupar una vivien-
da libre o protegida inadecuada debido a la super-
ficie, distribución de la misma o, en su caso, falta 
de adaptación a las necesidades del solicitante 
con discapacidad o de algún miembro discapaci-
tado de la unidad familiar, conforme a lo que 
reglamentariamente se determine. 

c) 10 puntos por tener legalmente formalizado 
por escrito contrato de arrendamiento de vivienda 
dentro del Sistema Público de Alquiler. 

d) 5 puntos por tener legalmente formalizado 
por escrito contrato de arrendamiento de vivienda 
al margen del Sistema Público de Alquiler. 

e) 2 puntos por convivir en la vivienda de otras 
unidades familiares. 

f) 2 puntos por ocupar legalmente una vivienda 
en alquiler sin contrato escrito, cedida o comparti-
da. 

Las puntuaciones de los apartados b), c), d), e) 
y f) no se acumularán entre sí dentro de una 
misma solicitud. 

2. Presencia en la unidad familiar de personas 
con un grado de discapacidad reconocida igual o 
superior al 65 por 100, excepto en las reservas 
específicas para dichas personas: 5 puntos cuan-
do se trate de una persona discapacitada, 10 si 
son dos o más. En las reservas específicas para 
personas discapacitadas, los 10 puntos acrecerán 
la puntuación máxima asignable al concepto de 
necesidad acreditada de vivienda, que podrá ele-
varse hasta 65 puntos. 
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3. Titularidad de una cuenta de ahorro, cuenta 
corriente, depósito o producto financiero similar, 
con un saldo igual o superior a 8.000 euros a 31 
de diciembre de cada año: 3 puntos por año hasta 
un máximo de 15 puntos. A estos efectos se otor-
gará la misma puntuación máxima a las personas 
solicitantes separadas, divorciadas o que hayan 
disuelto la pareja estable, que justifiquen hacer 
frente a las cargas hipotecarias de la vivienda 
familiar, de forma que se otorgarán 3 puntos por 
cada año transcurrido desde la disolución del 
matrimonio o pareja estable hasta un máximo de 
15 puntos. 

4. Empadronamiento en uno o varios munici-
pios de Navarra: 4 puntos si es superior a 4 años, 
8 puntos si es superior a 8 años. 

5. Por ser persona titular del título en vigor de 
familia monoparental expedido por la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra: 7 pun-
tos”. 

Diez. Se modifica el artículo 25, que tendrá la 
siguiente redacción 

“Artículo 25. Puntuaciones. 

Una vez determinadas las viviendas de cada 
reserva que correspondan a los solicitantes de 
cada tramo de renta, la adjudicación de las vivien-
das de protección oficial en régimen de arrenda-
miento se efectuará conforme a las siguientes 
puntuaciones: 

1. Necesidad acreditada de vivienda: hasta 55 
puntos, distribuidos de la siguiente forma: 

a) 7 puntos por cada uno de los solicitantes 
que suscriban la solicitud y de los componentes 
de sus respectivas unidades familiares. A los 
efectos de lo dispuesto en este apartado formarán 
parte de la unidad familiar del solicitante los des-
cendientes menores de edad sobre los que osten-
te la patria potestad, aunque sea compartida. 

b) 12 puntos por ser titular y ocupar una vivien-
da libre o protegida inadecuada debido a la super-
ficie, distribución de la misma o, en su caso, falta 
de adaptación a las necesidades del solicitante 
con discapacidad o de algún miembro discapaci-
tado de la unidad familiar, conforme a lo que 
reglamentariamente se determine. 

c) 10 puntos a las personas solicitantes sepa-
radas o divorciadas que sean titulares de vivienda 
o parte alícuota de la misma cuyo uso no sea 
posible durante un periodo superior a dos años, 
como consecuencia de sentencia judicial de sepa-
ración o divorcio. 

d) 10 puntos por tener legalmente formalizado 
por escrito contrato de arrendamiento de vivienda 
al margen del Sistema Público de Alquiler. 

e) 5 puntos por tener legalmente formalizado 
por escrito contrato de arrendamiento de vivienda 
dentro del Sistema Público de Alquiler. 

f) 10 puntos para las siguientes personas, 
siempre que los supuestos descritos se hubiesen 
producido en los últimos 2 años a contar desde la 
fecha de inscripción en el Censo de solicitantes 
de vivienda protegida y no afectaran a una vivien-
da adscrita al Sistema Público de Alquiler: 

Las que hubieran entregado en pago de la 
deuda hipotecaria su vivienda habitual a la enti-
dad prestataria o a la persona jurídica que dicha 
entidad designe. 

Las que hubieran realizado la venta de su 
vivienda habitual con quita total o parcial de la 
deuda hipotecaria. 

Las que hubieran sido objeto de una resolu-
ción judicial de lanzamiento de su vivienda habi-
tual como consecuencia de procesos judiciales o 
extrajudiciales de ejecución hipotecaria, o de des-
ahucio por impago de buena fe del arrendamiento 
de su vivienda habitual. 

g) 2 puntos por convivir en la vivienda de otras 
unidades familiares. 

h) 2 puntos por ocupar legalmente una vivien-
da en alquiler sin contrato escrito, cedida o com-
partida. 

Las puntuaciones de los apartados b), c), d), 
e), f), g), y h) no se acumularán entre sí dentro de 
una misma solicitud. 

2. Por cada solicitante con una edad igual o 
inferior a 35 años y superior o igual a 65 años: 5 
puntos. 

3. Presencia en la unidad familiar de personas 
con un grado de discapacidad reconocida: Se 
reconocerán 5 puntos por cada miembro de la uni-
dad familiar que tenga un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 
100, y 10 puntos por cada miembro que tenga un 
grado de discapacidad igual o superior al 65 por 
100. 

4. Por cada ascendiente hasta el primer grado, 
directo o por afinidad, que conviva con el solicitan-
te y con derecho a deducción en la declaración 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas: 2 puntos. 

5. Por ser persona víctima de violencia de 
género :5 puntos. 
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6. Empadronamiento en uno o varios munici-
pios de Navarra: 4 puntos si es superior a 4 años, 
8 puntos si es superior a 8 años. 

7. Por ser persona titular del título en vigor de 
familia monoparental expedido por la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra: 7 pun-
tos”. 

Once. Se modifica el artículo 27, que tendrá la 
siguiente redacción: 

“Artículo 27. Solicitud de inscripción. 

1. Solo la persona o personas que cumplan los 
requisitos mínimos de acceso a las viviendas pro-
tegidas establecidos en la presente ley foral tie-
nen derecho a inscribirse en el Censo de solicitan-
tes de vivienda protegida. La inscripción, por sí 
misma, no da lugar a ningún otro derecho que los 
previstos en la presente ley foral y normativa de 
desarrollo, ni supone la adjudicación automática 
de la vivienda protegida. 

2. La solicitud de inscripción en el Censo de 
solicitantes de vivienda protegida se presentará 
debidamente cumplimentada conforme el formula-
rio que al efecto se elabore, y se realizará de 
forma telemática en caso de solicitarse vivienda 
protegida en régimen de propiedad o en régimen 
de arrendamiento con opción de compra. 

3. Una misma persona no podrá figurar como 
solicitante de vivienda en más de una solicitud de 
inscripción en el Censo y el número máximo de 
solicitantes por solicitud será de dos personas. El 
incumplimiento de estos requisitos dará lugar a la 
exclusión del solicitante o solicitantes.  

4. En la solicitud de inscripción se deberá indi-
car necesariamente el área geográfica o munici-
pios donde interesa la adjudicación de la vivienda 
protegida, la tipología de la misma y su régimen. 

5. La persona solicitante de vivienda protegida 
se responsabilizará con su inscripción en el 
Censo de la veracidad de los datos que aporta y 
de la puntuación que solicita, así como del cumpli-
miento de los requisitos mínimos de acceso. 

6. La solicitud de inscripción implica la autori-
zación al departamento competente en materia de 
vivienda y en su caso al órgano gestor del Censo 
para que puedan recabar del resto de Departa-
mentos del Gobierno de Navarra u otras Adminis-
traciones públicas, aquellos datos con trascen-
dencia para la adjudicación de la vivienda y 
concesión de las ayudas. 

7. La ocultación de datos o la suscripción de 
declaraciones falsas en la solicitud de inscripción, 
así como el falseamiento de documentos, serán 

motivos de exclusión del Censo de los solicitantes 
con las consecuencias que se determinen”. 

Doce. Se añade un apartado 3 al artículo 29 
con la siguiente redacción: 

“3. En el caso de viviendas calificadas en régi-
men de compraventa, podrá solicitarse la exen-
ción de adjudicación entre personas inscritas en el 
Censo de solicitantes cuando el número de vivien-
das protegidas totales a adjudicar sea igual o infe-
rior a tres. Concedida la exención por resolución 
de la persona titular de la dirección general com-
petente en materia de vivienda, las personas com-
pradoras no podrán optar a las subvenciones pre-
vistas para los adquirentes o adjudicatarios de 
vivienda protegida”. 

Trece. Se modifica el artículo 33, que tendrá la 
siguiente redacción: 

“Artículo 33. Procedimiento de adjudicación 
por cambio de vivienda protegida inadecuada. 

1. Las personas que sean titulares de una 
vivienda protegida inadecuada por superficie, 
imposibilidad técnica de adaptación de la vivienda 
a las necesidades de algún miembro discapacita-
do de la unidad familiar o, en su caso, distribución 
y que cumplan con los requisitos de acceso en 
propiedad en primera transmisión a las viviendas 
protegidas establecidos en esta ley foral, podrán 
solicitar el cambio de la vivienda protegida adjudi-
cada por otra adecuada a sus necesidades. A tal 
fin, el departamento competente en materia de 
vivienda resolverá proporcionar al solicitante otra 
vivienda protegida adecuada en la misma locali-
dad o en un radio máximo de veinte kilómetros, 
medidos en línea recta desde la vivienda inade-
cuada. A efectos de adquisición por el Gobierno 
de Navarra de la vivienda anterior, será aplicable 
el precio máximo legal. 

2. A los efectos previstos en el presente artícu-
lo, los solicitantes se considerarán integrantes de 
la reserva destinada a realojados. 

3. Si el solicitante renuncia a la vivienda ade-
cuada que le haya sido ofrecida, no podrá volver a 
solicitar nuevamente el cambio de vivienda al 
amparo de lo establecido en este artículo hasta 
transcurrido doce meses contados desde la fecha 
de la renuncia. 

4. Cuando se acredite que el solicitante sea 
objetivo de una organización terrorista, así como 
víctima por violencia de género y el cambio de 
vivienda sea necesario para la mejor protección 
de su seguridad, la facultad prevista en el presen-
te artículo se podrá ejercitar en condiciones de 
ubicación y plazo distintas de las establecidas con 
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carácter general, conforme a lo que se resuelva 
en cada caso”. 

Catorce. Se elimina el artículo 42 septies. 

Quince. Se modifica el artículo 43, que tendrá 
la siguiente redacción: 

“Artículo 43. Duración del régimen de protec-
ción. 

1. El régimen de las viviendas protegidas ten-
drá duración indefinida. No se admitirá la descalifi-
cación anticipada de las viviendas protegidas. 

2. La duración del régimen de protección de 
las viviendas de protección oficial calificadas en 
régimen de cesión de uso será indefinida”. 

Dieciséis. Se añade un artículo 51 bis, que ten-
drá la siguiente redacción: 

“Artículo 51 bis. Ejercicio de los derechos de 
adquisición preferente en determinadas transmi-
siones especiales 

1. Corresponden al Gobierno de Navarra los 
derechos de tanteo y retracto legal en la primera y 
sucesivas transmisiones onerosas inter vivos de 
vivienda, así como sus anejos, en el caso de las 
siguientes transmisiones de vivienda: 

a) Transmisiones de viviendas y sus anejos 
que hubieren sido adquiridas mediante dación en 
pago de deuda con garantía hipotecaria. 

b) Transmisiones de viviendas y sus anejos 
que hubieren sido adquiridas en un proceso judi-
cial de ejecución hipotecaria o en un procedimien-
to de venta extrajudicial en sede notarial. 

c) Transmisiones de edificios, con un mínimo 
de cinco viviendas, cuyo destino principal sea el 
residencial, y aun cuando dicha operación se rea-
lice mediante la venta de acciones o participacio-
nes sociales de mercantiles cuyo objeto social 
esté vinculado con la actividad inmobiliaria. 

d) Transmisiones conjuntas referidas a diez o 
más viviendas y sus anejos, y aun cuando dicha 
operación se realice mediante la venta de accio-
nes o participaciones sociales de mercantiles 
cuyo objeto social esté vinculado con la actividad 
inmobiliaria. 

2. Los citados derechos de tanteo y retracto 
legal deberán ejercerse por el departamento com-
petente en materia de vivienda de conformidad 
con las disposiciones concordantes del presente 
título, y en particular, resultará de aplicación lo 
dispuesto en los artículos 45.2, 45.3, 45.4, 46, 
49.2, 50 y 51. Para ello existirá en los Presupues-
tos Generales de Navarra consignación presu-

puestaria anual no inferior al millón de euros en 
2023 y creciente hasta los 2 millones en el 2025 y 
las viviendas adquiridas se destinarán a algún tipo 
de política social de vivienda del Gobierno de 
Navarra. Una vez agotado el crédito las adquisi-
ciones lo serán para ofertarlas a las personas soli-
citantes de vivienda protegida una vez ampliado el 
plazo de protección de la vivienda de forma indefi-
nida”. 

Diecisiete. Se modifica el artículo 52, que ten-
drá la siguiente redacción: 

“Artículo 52. Causas de expropiación. 

Podrán ser causas justificativas de expropia-
ción forzosa por incumplimiento de la función 
social de la propiedad cualquiera de los siguientes 
hechos: 

a) Desatender un requerimiento para destinar 
efectivamente la vivienda protegida a domicilio 
habitual y permanente. 

b) No destinar la vivienda protegida a domicilio 
habitual y permanente durante un plazo superior a 
un año sin haber obtenido la preceptiva autoriza-
ción administrativa de desocupación. 

c) Falsear los datos exigidos para acceder a la 
vivienda protegida. 

d) Mantener una vivienda deshabitada en los 
casos en que constituye infracción muy grave 
sancionable en virtud de la presente ley foral. 

e) El incumplimiento de los plazos previstos 
para urbanizar o edificar terrenos destinados a 
vivienda protegida. Estos plazos serán los previs-
tos en el Plan General Municipal del municipio 
donde radiquen los terrenos y, en su defecto, los 
establecidos en la normativa foral de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo”. 

Dieciocho. Se modifica el artículo 53, que ten-
drá la siguiente redacción: 

“Artículo 53. Título expropiatorio. 

El título que habilita la expropiación y determi-
na la existencia de la causa de expropiación for-
zosa en los supuestos previstos en el artículo 
anterior, será la resolución firme en vía adminis-
trativa acordando la sanción por infracción tipifica-
da en la presente ley foral. Será necesario que la 
resolución sancionadora acuerde expresamente la 
expropiación como medida complementaria, ya 
sea del pleno dominio, ya sea del uso, en este 
último caso por el plazo mínimo, incluidas las pró-
rrogas legales, establecido en la Ley 29/1994, de 
24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, 
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para el alquiler de vivienda habitual según sea el 
titular de la misma persona física o jurídica”. 

Diecinueve. Se modifica el artículo 54, que ten-
drá la siguiente redacción: 

“Artículo 54. Efectos. 

1. El beneficiario de la expropiación será el 
departamento competente en materia de vivienda 
o el organismo público o sociedad instrumental 
que aquél designe.  

2. Una vez finalizado el procedimiento expro-
piatorio, la vivienda será adjudicada por el depar-
tamento competente en materia de vivienda o el 
organismo público o sociedad instrumental desig-
nada al efecto siguiendo lo establecido en la dis-
posición adicional segunda de esta ley foral. En 
caso de expropiación del uso, la vivienda se incor-
porará al programa de intermediación público para 
el alquiler de viviendas desocupadas, o Bolsa de 
Alquiler, al que hace referencia el artículo 13 de la 
presente ley foral”. 

Veinte. Se añade un apartado 23 al artículo 64, 
con la siguiente redacción: 

“23. Incumplir la obligación de inscripción en el 
Registro de Contratos de Arrendamiento de 
Vivienda de Navarra establecida en esta ley foral”. 

Veintiuno. Se modifica el apartado 18 del artí-
culo 65, que tendrá la siguiente redacción: 

“18. Incumplir, por acción u omisión, las obliga-
ciones establecidas en requerimientos debidos a 
deficiencias o vicios ocultos de construcción de 
viviendas protegidas no incluidas en expedientes 
mixtos acogidos al punto 9 del artículo 7, debida-
mente probados, que sean denunciados en los 
tres años siguientes a la fecha de la calificación 
definitiva y no se encuentren cubiertos por los 
seguros a que se refiere la legislación básica de 
ordenación de la edificación”. 

Veintidós. Se modifica el apartado 33 del artí-
culo 65, que tendrá la siguiente redacción: 

“33. Emitir declaraciones falsas, o falsear los 
documentos o certificaciones que sean necesarios 
para obtener una resolución administrativa con 
reconocimiento de derechos económicos, de pro-
tección o de habitabilidad, con el fin de obtener un 
acto favorable a los infractores o a terceros, de 
eludir una orden de ejecución u otro acto no favo-
rable a las personas interesadas o bien para la 
obtención de medidas de fomento previstas en 
esta ley foral”. 

Veintitrés. Se modifica el apartado 1 del artícu-
lo 66, que tendrá la siguiente redacción: 

“1. No dar efectiva habitación a la vivienda en 
los términos establecidos en esta ley foral durante 
un año siempre que el titular de la misma sea una 
persona jurídica, bien en régimen de pleno domi-
nio, bien como titular de una participación mayori-
taria en un condominio sobre la misma. Igual 
determinación rige para las sociedades irregula-
res”. 

Veinticuatro. Se modifica el apartado 2 del artí-
culo 66, que tendrá la siguiente redacción: 

“2. No arrendar de forma efectiva la vivienda 
protegida calificada definitivamente en régimen de 
arrendamiento, en el plazo de 3 meses desde que 
ello fuera posible, salvo causa debidamente justifi-
cada”. 

Veinticinco. Se añade un apartado 7 al artículo 
66, con la siguiente redacción: 

“7. No formalizar en el plazo legalmente esta-
blecido el contrato de cesión de uso de la vivienda 
con la entidad gestora del programa de interme-
diación público para el alquiler de viviendas des-
ocupadas o Bolsa de alquiler, en los casos en que 
la ley exija el cumplimento de dicha condición 
para el acceso a vivienda protegida”. 

Veintiséis. Se modifica el artículo 72, que ten-
drá la siguiente redacción: 

“Artículo 72. Medidas en relación con viviendas 
deshabitadas  

1. La sanción impuesta por la infracción muy 
grave relativa a no dar efectiva habitación a la 
vivienda en los términos establecidos en esta ley 
foral podrá reducirse a las cuantías previstas para 
las infracciones leves si la persona sancionada 
justifica haber puesto fin a la situación de no habi-
tación de la vivienda antes de la finalización del 
procedimiento sancionador, o si se compromete a 
hacerlo en el plazo de tres meses a partir de la fir-
meza de la resolución sancionadora. En el caso 
de que la persona interesada formule ese compro-
miso por escrito, quedará en suspenso la ejecuti-
vidad de la sanción hasta que se dicte nueva 
resolución que, comprobado el cumplimiento del 
compromiso, declare tal circunstancia y la reduc-
ción de la sanción. 

2. Cuando la infracción muy grave relativa a no 
dar efectiva habitación a la vivienda en los térmi-
nos establecidos en esta ley foral no haya sido 
sancionada con expropiación, en todo caso se 
requerirá a la entidad titular para que ponga fin a 
tal situación en plazo máximo de seis meses, con 
apercibimiento de que en caso contrario se 
impondrán multas coercitivas o de que podrá ini-
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ciarse un procedimiento expropiatorio del dominio 
o del uso de la vivienda”. 

Veintisiete. Se modifica el apartado 2 del ar -
tículo 78, que tendrá la siguiente redacción. 

“2. El Registro General de Viviendas de Nava-
rra incluirá, como mínimo, los siguientes datos 
asociados a cada una de las viviendas: 

a) Dirección postal y catastral, superficie, anti-
güedad y situación georreferenciada. 

b) La persona que aparezca como titular en el 
Registro de la Riqueza Territorial de Navarra. 

c) Cédula de habitabilidad o documento admi-
nistrativo equivalente. 

d) En su caso, tipo de protección de la vivienda 
y régimen de uso o acceso. 

e) Si el edificio en el que se ubica cuenta con 
el informe de evaluación de edificios. 

f) El certificado de eficiencia energética. 

g) Las ayudas públicas que se hubieran podido 
obtener por la compra, alquiler o rehabilitación de 
la vivienda. 

h) En el caso de las viviendas protegidas en 
régimen de arrendamiento, se incluirán, como 
mínimo, los datos referentes al promotor que 
arrienda la vivienda, al arrendatario y a las ayudas 
públicas que se hayan reconocido. 

i) Viviendas con indicios de desocupación. 
Para la determinación de estos indicios se podrá 
comprobar la existencia de personas empadrona-
das en la vivienda o las actividades económicas 
que, en su caso, puedan desarrollarse en el 
inmueble. Ello sin perjuicio de otros indicios que 
se puedan considerar. 

j) Datos correspondientes a los contratos de 
arrendamiento suscritos, en los términos previstos 
en el título IX de esta ley foral. 

k) Otros datos que resulten de interés a juicio 
del departamento competente en materia de 
vivienda”. 

Veintiocho. Se elimina el apartado 4 del artícu-
lo 87. 

Veintinueve. Se añade un artículo 88 con la 
siguiente redacción: 

“Artículo 88. Obligación de ofrecimiento de 
alquiler bonificado. 

1. Antes de interponer cualquier demanda judi-
cial de ejecución hipotecaria, así como antes de 
adquirir una vivienda resultante de la consecución 

de acuerdos de compensación o dación en pago 
de préstamos o créditos hipotecarios sobre la 
vivienda habitual, o antes de la firma de la com-
praventa de una vivienda que tenga como causa 
de la venta la imposibilidad por parte del prestata-
rio de devolver el préstamo hipotecario, el adqui-
rente, en caso de ser una entidad financiera o 
alguna de sus filiales inmobiliarias, una entidad de 
gestión de activos, incluidos los procedentes de la 
reestructuración bancaria, o una entidad inmobi-
liaria, cualquiera que sea su domicilio social, 
deberá ofrecer a las personas afectadas una pro-
puesta de alquiler bonificado, si la adquisición o la 
compraventa afecta a personas o unidades fami-
liares que no tengan una alternativa propia de 
vivienda y cumplen los requisitos legales para ser 
consideradas en situación de vulnerabilidad 
social. 

2. Se entenderá que las personas o unidades 
familiares se encuentran en situación de vulnera-
bilidad social cuando cumplan los requisitos para 
ser beneficiarias de subvenciones por arrenda-
miento de viviendas de protección oficial y exista 
informe favorable de los servicios sociales compe-
tentes que deberá ser emitido en el plazo máximo 
de un mes. 

3. Se entenderá por alquiler bonificado: 

a) El ofrecimiento de la vivienda en cuestión al 
programa de la Bolsa de Alquiler referido en el 
artículo 13 de la presente ley foral, con el propósi-
to de arrendarse a las personas o unidades fami-
liares afectadas. 

b) El ofrecimiento del arrendamiento de la 
vivienda afectada por el procedimiento, en condi-
ciones de vivienda de protección oficial calificada 
para el arrendamiento, con la obligación de pre-
sentar para su visado administrativo el contrato de 
alquiler, en los mismos términos previstos para las 
viviendas de protección oficial. 

4. Las personas o unidades familiares poten-
cialmente beneficiarias de un alquiler bonificado 
en virtud de este artículo deberán solicitar: 

a) Su inscripción en el Censo de solicitantes 
de vivienda protegida.  

b) Una vez inscritas en el Censo, el reconoci-
miento de poder ser beneficiarias de un alquiler 
protegido, mediante instancia dirigida al departa-
mento competente en materia de vivienda”. 

Treinta. Se añade un artículo 89 con la 
siguiente redacción: 
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“Artículo 89. Obligación de ofrecimiento de 
alquiler bonificado por impago de arrendamiento 
de vivienda habitual. 

1. Antes de interponer cualquier demanda judi-
cial de desahucio por impago de alquiler de 
vivienda habitual, las personas jurídicas indicadas 
en el artículo anterior que sean propietarias de la 
vivienda deberán acreditar haber ofrecido a las 
personas o unidades familiares titulares del con-
trato de arrendamiento una propuesta de alquiler 
bonificado en los términos y con los requisitos 
previstos en el citado artículo. 

2. No será de aplicación lo dispuesto en el 
apartado anterior si concurre alguno de los 
siguientes supuestos: 

a) Afecte a personas inquilinas que hayan per-
cibido en el último año inmediatamente anterior a 
la interposición de la demanda ayudas económi-
cas públicas para el pago de la renta de alquiler, o 
las deducciones fiscales para garantizar el dere-
cho de acceso a vivienda a las que se refiere el 
apartado 2 del artículo 3 bis de la presente ley 
foral. 

b) Sean personas inquilinas que tengan arren-
dada una vivienda cuya renta mensual exceda de 
1,1 veces la renta mensual máxima permitida para 
solicitar las deducciones fiscales para garantizar 
el derecho de acceso a vivienda a las que se 
refiere el apartado 2 del artículo 3 bis de la pre-
sente ley foral. 

c) Sean personas inquilinas de una vivienda 
que permita la solicitud de subvenciones por 
arrendamiento protegido. 

3. Las personas afectadas por el incumplimien-
to, por parte de las personas jurídicas, de la obli-
gación de ofrecimiento de alquiler bonificado reco-
gida en el artículo 88 podrán dirigirse al 
departamento responsable en materia de vivienda 
para dar inicio al procedimiento que se determine 
reglamentariamente”. 

Treinta y uno. Se añade un artículo 89 bis con 
la siguiente redacción: 

“Artículo 89 bis. Obligación de ofrecimiento de 
alquiler bonificado por finalización de contrato de 
arrendamiento de vivienda habitual. 

Antes de dar por finalizado el contrato de alqui-
ler de vivienda habitual, en los términos aplicables 
de los artículos 88 y 89, las personas jurídicas 
indicadas en el artículo anterior que sean propie-
tarias de la vivienda deberán acreditar haber ofre-
cido a las personas o unidades familiares titulares 
del contrato de arrendamiento una propuesta de 

alquiler bonificado en los términos y con los requi-
sitos previstos en el citado artículo”. 

Treinta y dos. Se añade un título IX con la 
siguiente redacción: 

“Título IX. Registro de contratos de arrenda-
miento de viviendas de Navarra. 

Artículo 90. Creación, características y gestión 
del Registro de Contratos de Arrendamiento de 
Vivienda de Navarra. 

1. Se crea el Registro de Contratos de Arren-
damiento de Vivienda de Navarra, de naturaleza 
administrativa, declarativa y de carácter electróni-
co, integrado en el Registro de Viviendas de 
Navarra, y en el que deberán inscribirse todos los 
contratos de arrendamiento de vivienda ubicadas 
en el territorio de la Comunidad Foral. 

2. El Registro de Contratos de Arrendamiento 
de Vivienda de Navarra acredita el cumplimiento 
de la obligación de inscripción y contiene los 
datos correspondientes a los contratos suscritos. 

3. La gestión del Registro de Contratos de 
Arrendamiento de Vivienda de Navarra correspon-
derá a la dirección general competente en materia 
de vivienda, sin perjuicio de que esta pueda 
encargar la misma a una sociedad pública o ente 
instrumental. 

Artículo 91. Inscripción en el Registro de Con-
tratos de Arrendamiento de Vivienda de Navarra. 

1. La inscripción de los contratos se realizará a 
instancia de la parte arrendadora o de oficio por el 
departamento competente en materia de vivienda. 

2. Se inscribirán a instancia de la parte arren-
dadora todos aquellos contratos celebrados sobre 
viviendas libres. No obstante, se inscribirán a ins-
tancia de la parte arrendataria los contratos que 
no hayan sido inscritos por causa imputable a la 
parte arrendadora, sin perjuicio de las responsabi-
lidades en las que ésta pueda incurrir. 

3. Se inscribirán de oficio todos aquellos con-
tratos celebrados sobre vivienda libre o protegida 
que deban ser sometidos a visado administrativo 
por parte del departamento competente en mate-
ria de vivienda. 

4. La inscripción se llevará a cabo mediante la 
aplicación informática habilitada al efecto en la 
página web temática en materia de vivienda. 

Artículo 92. Solicitud de inscripción en el 
Registro de Contratos de Arrendamiento de 
Vivienda de Navarra. 
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1. El plazo para que, en su caso, la parte 
arrendadora solicite la inscripción será de un mes 
a contar desde la fecha de formalización del con-
trato. 

2. La parte arrendataria podrá solicitar la ins-
cripción mientras el contrato esté vigente. 

3. Con carácter general la solicitud debe pre-
sentarse por medios electrónicos a través de la 
aplicación informática habilitada a tal efecto y de 
acuerdo con lo indicado en ella. No obstante, 
podrá presentarse de manera presencial por parte 
de aquellas personas físicas con dificultades acre-
ditadas para comunicarse con la administración 
de manera telemática.  

Artículo 93. Asiento de inscripción. 

En el asiento de inscripción se harán constar 
los datos siguientes: 

a) Datos identificativos de la situación de la 
finca: municipio, referencia catastral, nombre de la 
vía pública, número de la finca, escalera, piso y 
puerta. 

b) Tipo de vivienda: colectiva o unifamiliar. 

c) Indicación de si la vivienda está sometida a 
algún tipo de protección pública o está incluida en 
algún programa público de intermediación o 
cesión de viviendas libres, y en caso afirmativo, 
tipo de protección pública o programa público de 
intermediación o cesión y número identificativo 
correspondiente 

d) Tipo de arrendamiento: vivienda habitual, o 
de temporada. 

e) Identificación de los contratantes: nombre y 
apellidos o razón social, domicilio, número de 
identificación fiscal, número de documento de 
identidad, o en su caso número de identidad de 
extranjero o número de pasaporte. 

f) Fecha de formalización del contrato. 

g) Fecha de vigencia del contrato. 

h) Renta pactada. 

i) Fecha de inscripción. 

j) Número de control. 

k) Importe de la fianza. 

Artículo 94. Certificado de inscripción. 

1. Practicada la inscripción, se expedirá un 
recibo comprensivo de los datos recogidos en la 
misma. 

2. El recibo hará prueba de la inscripción del 
contrato en el Registro, sin perjuicio de la posibili-

dad de la Administración de recabar aclaraciones 
sobre los datos del mismo. 

Artículo 95. Modificación de la inscripción. 

1. La alteración de las condiciones del contrato 
original obligará a la parte arrendadora a la modifi-
cación de la inscripción y a la emisión de un 
nuevo recibo. 

2. No obstante, se modificarán a instancia de 
la parte arrendataria los contratos que no hayan 
sido modificados por causa imputable a la parte 
arrendadora, sin perjuicio de las responsabilida-
des en las que ésta pueda incurrir. 

Artículo 96. Cancelación de la inscripción. 

1. Una vez finalizado el contrato de arrenda-
miento registrado, se deberá proceder a la cance-
lación de la inscripción, a instancia de la parte 
arrendadora, previa acreditación de dicha finaliza-
ción. 

2. En el asiento de cancelación se hará cons-
tar la fecha de extinción del contrato y la fecha de 
cancelación de la inscripción”. 

Treinta y tres. Se añade un Título X, con la 
siguiente redacción: 

“Título X. Zonas de Mercado tensionado. 

Artículo 97. Declaración de zonas de mercado 
residencial tensionado. 

1. El departamento con competencias en 
materia de vivienda del Gobierno de Navarra 
podrá declarar determinadas zonas como «Zona 
de mercado residencial tensionado» con la finali-
dad de adoptar las actuaciones públicas oportu-
nas para facilitar a la ciudadanía el acceso a la 
vivienda en dichas zonas. 

2. La declaración de «Zona de mercado resi-
dencial tensionado» deberá llevarse a cabo con-
forme a las siguientes reglas: 

a) La declaración deberá ir precedida de un 
procedimiento preparatorio dirigido a la obtención 
de información relacionada con la situación del 
mercado residencial en la zona respecto de la 
cual se interesa realizar dicha declaración, inclu-
yendo los indicadores de los precios del alquiler y 
venta de diferentes tipos de viviendas y su evolu-
ción en el tiempo, del nivel de renta disponible de 
los hogares residentes y su evolución en el tiempo 
que, junto con los precios de vivienda, permitan 
medir la evolución del esfuerzo económico que 
tiene que realizar los hogares para disponer de 
una vivienda digna y adecuada. 
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b) Posteriormente, se llevará a cabo un trámite 
de información en el que se pondrá a disposición 
pública la información en base a la cual se preten-
de efectuar la declaración, incluyendo los estudios 
de distribución espacial de la población y hogares, 
su estructura y dinámica, así como la zonificación 
por precios y tipos de vivienda, o cualquier otro 
estudio que permita evidenciar o prevenir des-
equilibrios y procesos de segregación socio espa-
cial en detrimento de la cohesión. 

c) La resolución por la que se determine que 
un ámbito territorial es «Zona de mercado resi-
dencial tensionado» deberá ser motivada en defi-
ciencias o insuficiencias del mercado de vivienda 
en la zona, en cualquiera de sus modalidades, 
para atender adecuadamente la demanda de 
vivienda habitual, y en todo caso, a precio razona-
ble según la situación socioeconómica de la 
población residente y las dinámicas demográficas. 
Deberá publicarse en el Boletín Oficial de Navarra 
y comunicarse a la Secretaría General de Agenda 
Urbana y Vivienda del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana. 

d) La declaración de un ámbito territorial como 
«Zona de mercado residencial tensionado» tendrá 
una vigencia de tres años, que será prorrogable 
anualmente, siguiendo el mismo procedimiento, si 
se mantienen las mismas circunstancias que con-
currían cuando se realizó dicha declaración y pre-
via justificación de las medidas y acciones públi-
cas adoptadas para revertir o mejorar la situación 
desde la anterior declaración. 

3. La declaración de «Zona de mercado resi-
dencial tensionado» establecida en el apartado 
anterior requerirá de una memoria que justifique, 
a través de datos objetivos provenientes de fuen-
tes primarias, secundarias o estadísticas y funda-
mentada en la existencia de un especial riesgo de 
abastecimiento insuficiente de vivienda para la 
población residente, incluyendo las dinámicas de 
formación de nuevos hogares, en condiciones que 
la hagan asequible, por producirse las circunstan-
cias siguientes: 

a) Que en dicho ámbito territorial la carga 
media del coste de la hipoteca o del alquiler en el 
presupuesto personal o de la unidad de conviven-
cia, más los gastos y suministros básicos supere 
el treinta por ciento de la renta media de los hoga-
res. 

b) Que el precio de compra o alquiler de la 
vivienda en dicho ámbito territorial haya experi-
mentado en los cinco años anteriores un porcen-
taje de crecimiento acumulado de al menos 5 pun-
tos porcentuales superior al porcentaje de 

crecimiento acumulado del índice de precios de 
consumo de la Comunidad Foral de Navarra. 

4. El departamento con competencias en 
materia de vivienda del Gobierno de Navarra res-
ponsable de la declaración de «Zona de mercado 
residencial tensionado» redactará un plan especí-
fico que propondrá las medidas necesarias para la 
corrección de los desequilibrios evidenciados en 
su declaración, así como un calendario de des-
arrollo para un periodo de referencia de tres 
años”. 

Artículo 98. Contención de precios en las 
zonas de mercado residencial tensionado. 

1. En los contratos de arrendamiento de vivien-
das que se sitúen en los ámbitos territoriales 
declarados como zonas de mercado residencial 
tensionado que ya estuvieran concertados antes 
de que se realice la citada declaración, la renta 
pactada al inicio del nuevo contrato sólo podrá 
incrementarse, más allá de lo que proceda de la 
aplicación de la cláusula de actualización anual de 
la renta del contrato anterior, en un máximo del 10 
por ciento sobre la última renta vigente en los 
siguientes casos: 

a) Cuando la vivienda hubiera sido objeto de 
una actuación de rehabilitación en los términos 
previstos en el apartado 8 del artículo 40 del 
Decreto Foral 174/1999, de 24 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, que 
hubiera finalizado en los dos años anteriores a la 
fecha de la celebración del nuevo contrato de 
arrendamiento. 

b) Cuando en los dos años anteriores a la 
fecha de la celebración del nuevo contrato de 
arrendamiento se hubieran finalizado actuaciones 
de rehabilitación o mejora de la vivienda en la que 
se haya acreditado un ahorro de energía primaria 
no renovable del 30 por ciento, a través de sen-
dos certificados de eficiencia energética de la 
vivienda, uno posterior a la actuación y otro ante-
rior que se hubiese registrado como máximo dos 
años antes de la fecha de la referida actuación. 

c) Cuando en los dos años anteriores a la 
fecha de la celebración del nuevo contrato de 
arrendamiento se hubieran finalizado actuaciones 
de mejora de la accesibilidad, debidamente acre-
ditadas. 

d) Cuando el contrato de arrendamiento se 
firme por un periodo de diez o más años, o bien 
se establezca un derecho de prórroga al que 
pueda acogerse voluntariamente la persona 
arrendataria, que le permita de manera potestati-
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va prorrogar el contrato en los mismos términos y 
condiciones durante un periodo de diez o más 
años. 

Y ello durante todo el tiempo en el que se 
mantenga la vigencia de dicha declaración. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
anterior, en los contratos de arrendamiento de 
viviendas que se sitúen en los ámbitos territoriales 
declarados como zonas de mercado residencial 
tensionado y en los que la arrendadora sea una 
persona jurídica gran tenedora, entendiéndose 
por gran tenedora a toda persona física o jurídica 
que sea propietaria o usufructuaria de diez o más 
viviendas, la renta pactada al inicio del contrato de 
alquiler no podrá exceder del límite máximo del 
precio aplicable conforme al sistema de índices de 
sostenibilidad de alquileres. Y ello durante todo el 
tiempo en el que se mantenga la vigencia de 
dicha declaración. 

3. Las rentas resultantes de aplicar lo dispues-
to en los apartados precedentes sí podrán ser 
objeto de incremento conforme a las cláusulas de 
actualización anual previstas en cada contrato”. 

Treinta y cuatro. Se suprime el segundo párra-
fo de la disposición adicional tercera, que tendrá 
la siguiente redacción: 

“Disposición adicional tercera. Revisión de por-
centajes, cuantías y plazos. 

Las cifras relativas a porcentajes, cuantías y 
plazos de los artículos 17, 18, 20, 23, así como 
del capítulo III del título III de la presente ley foral, 
podrán revisarse por vía reglamentaria en función 
de factores relacionados con la evolución consta-
tada de la demanda, el estado del presupuesto de 
gastos, la situación del mercado inmobiliario y de 
la información proporcionada por el censo de soli-
citantes de vivienda protegida”. 

Treinta y cinco. Se modifica el punto tres de la 
disposición adicional décima sexta, que tendrá 
siguiente redacción: 

“3. Las subvenciones se reconocerán en la 
calificación provisional. El promotor o la asocia-
ción podrá percibir hasta un 50 % de la subven-
ción tras recibir la calificación provisional, previa 
presentación de aval que cubra dicho importe, y el 
resto de la subvención se abonará tras la obten-
ción de la correspondiente calificación definitiva”. 

Treinta y seis. Se añade una disposición adi-
cional vigésima segunda con la siguiente redac-
ción: 

“Disposición adicional vigésima segunda. Adju-
dicación de las viviendas protegidas declaradas 
vacantes. 

1. En el caso de los contratos de compraventa 
o adjudicación de viviendas protegidas declaradas 
vacantes que se presenten para su visado admi-
nistrativo, no será necesario que su adquirente o 
adjudicatario acredite el cumplimiento de los 
requisitos generales de acceso a vivienda protegi-
da establecidos en los artículos 17 y 18 de la Ley 
Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la 
Vivienda en Navarra, siempre y cuando exista el 
compromiso del adquirente o adjudicatario de 
ceder las viviendas al programa de intermediación 
público para el alquiler de viviendas desocupadas 
o Bolsa de alquiler. 

2. La aportación del citado compromiso, con-
forme a modelo normalizado, será requisito previo 
para el visado del correspondiente contrato de 
compraventa.  

3. En el plazo máximo de un mes desde la 
fecha de la escritura pública en la que se formali-
ce la transmisión, el adquirente deberá suscribir el 
correspondiente contrato de cesión de uso de la 
vivienda con la entidad gestora del programa de 
intermediación público para el alquiler de vivien-
das desocupadas o Bolsa de alquiler. 

4. Los adquirentes o adjudicatarios de una 
vivienda protegida, personas físicas o jurídicas, 
que accedan a la misma acogiéndose a lo dis-
puesto en esta disposición adicional no podrán 
solicitar ninguna de las ayudas económicas gene-
rales previstas para el fomento de la vivienda pro-
tegida. 

5. A efectos de lo dispuesto en esta disposi-
ción adicional, por viviendas protegidas vacantes 
se entenderá aquellas así declaradas de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 1, letras a) y b) 
del artículo 50 del Decreto Foral 25/2011, de 28 
de marzo, por el que se regula el Censo de solici-
tantes de vivienda protegida”.  

Treinta y siete. Se añade una disposición adi-
cional vigésima tercera con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional vigésima tercera. Dura-
ción del régimen de protección de las promocio-
nes de vivienda protegida en arrendamiento pro-
movidas por Navarra de Suelo y Vivienda S.A. 

El régimen de protección de las promociones 
de vivienda protegida en régimen de arrendamien-
to o arrendamiento con opción de compra que 
sean propiedad a fecha 1 de enero de 2022 de la 
sociedad pública Navarra de Suelo y Vivienda 
S.A. tendrá duración indefinida”. 
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Treinta y ocho. Se añade una disposición adi-
cional vigésima cuarta con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional vigésima cuarta. 
Supuestos especiales. 

1. A partir del 1 de enero de 2023, y en tanto 
en cuanto no se apruebe un desarrollo reglamen-
tario al respecto, se subvencionará la adquisición 
de vivienda usada en municipios de hasta 5.000 
habitantes y en los municipios no urbanos de 
hasta 20.000 habitantes en los que todas sus enti-
dades singulares de población sean de hasta 
5.000 habitantes, cuando todas las personas 
adquirentes sean menores de 35 años, y cumplan 
todos los requisitos exigibles para el acceso a 
subvenciones por adquisición de vivienda de pro-
tección oficial nueva, salvo el relativo la inscrip-
ción previa en el Censo de solicitantes de vivienda 
protegida. El precio de venta de las viviendas y 
anejos no podrá superar el establecido para la 
adquisición de vivienda de protección oficial en 
segunda o ulterior transmisión. 

Las viviendas adquiridas deberán destinarse a 
domicilio habitual y permanente, y les serán de 
aplicación los requisitos de superficie, anejos vin-
culados y demás características compatibles, apli-
cables a las viviendas de protección oficial. Igual-
mente, serán aplicables a las viviendas así 
adquiridas las disposiciones contenidas en el títu-
lo VI de la presente ley foral, incluyendo la obliga-
ción de establecer un derecho de adquisición pre-
ferente de carácter indefinido a favor del Gobierno 
de Navarra en los mismo términos y condiciones. 

Los requisitos, cuantías y porcentajes de las 
subvenciones concedidas serán los mismos que 
los existentes para la adquisición de viviendas de 
protección oficial nuevas. Se requerirá visado 
administrativo previo del contrato de compraventa, 
y la subvención se abonará a instancia de la per-
sona interesada previa presentación, en el plazo 
máximo de 6 meses desde su otorgamiento, de la 
escritura pública de adquisición de la vivienda. 
Por resolución administrativa se aprobarán las 
menciones legales pertinentes que deberá reco-
ger dicha escritura, de forma que, si la escritura 
no las recogiera, la subvención fuera denegada. 

2. Se permitirá la concesión de subvenciones 
conforme lo dispuesto en el apartado anterior, con 
independencia de la edad de las personas adqui-
rentes o el municipio donde esté situada la vivien-
da, en el caso de adquisición de viviendas de pro-
tección oficial calificadas para arrendamiento o 
arrendamiento con opción de compra cuyo régi-
men de protección haya finalizado, por parte de 

las personas titulares del último contrato de arren-
damiento protegido vigente. 

3. A las viviendas adquiridas y subvencionadas 
conforme los dos apartados anteriores, les será 
de aplicación la condición temporal aplicable a 
toda actuación protegible objeto de ayuda econó-
mica contenida en el artículo quinto de la presente 
ley foral, si bien el período de 5 años al que se 
hace referencia comenzará a contarse desde la 
fecha de otorgamiento de la escritura pública de 
adquisición de la vivienda”. 

Treinta y nueve. Se añade una nueva disposi-
ción adicional vigésima quinta con la siguiente 
redacción. 

“Disposición adicional vigésima quinta. Porcen-
taje de vivienda en régimen de alquiler de las 
Administraciones Públicas. 

1. El Gobierno de Navarra y las entidades 
locales orientarán los recursos disponibles en 
materia de vivienda preferentemente a la promo-
ción de viviendas en régimen de alquiler, para 
destinarlas a los colectivos más desfavorecidos. 
Dicha preferencia significa que, exceptuando los 
destinados a rehabilitación, al menos el 75 % de 
los recursos en materia de vivienda se destinarán 
a políticas de alquiler. 

2. Hasta una tercera parte del porcentaje del 
apartado anterior podrá ser en régimen de alquiler 
con opción de compra. 

3. Una vez determinadas las parcelas llama-
das a cumplir este mandato estas mantendrán su 
obligación, aunque se produzcan transmisiones a 
terceros”. 

Cuarenta. Se añade una disposición adicional 
vigésima sexta con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional vigésima sexta. Plan 
para la regulación, fomento y construcción de 
viviendas colaborativas y apartamentos tutelados 
al servicio de la sociedad de Navarra. 

En el plazo de un año a partir de la aprobación 
de la presente ley foral, se establecerán, vía 
reglamentaria, las condiciones legales para el 
fomento y construcción de viviendas colaborativas 
en cesión de uso o iniciativa pública, en suelos 
residenciales o destinados a equipamientos. 
Dicho reglamento, junto con un Plan de difusión y 
fomento, será remitido para su aprobación al Par-
lamento de Navarra. Se incluirán en este plan 
tanto los alojamientos residenciales para mayores 
dirigidos al envejecimiento activo y los cuidados 
entre y a las personas mayores, como al de 
viviendas colaborativas dirigidas al común de la 
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sociedad como solución alternativa al modelo clá-
sico de vivienda”. 

Cuarenta y uno. Se añade una disposición adi-
cional vigésima séptima con la siguiente redac-
ción: 

“Disposición adicional vigésima séptima. 
Fomento de la cesión de viviendas a las bolsas de 
alquiler de gestión pública. 

Para calcular la capacidad económica de las 
personas usuarias de servicios por estancia en 
centros residenciales para personas con discapa-
cidad a efectos de su aportación al servicio, no se 
tendrá en cuenta el rendimiento del capital inmobi-
liario consistente en el precio que perciban por el 
alquiler de la que fuera su vivienda cuando haya 
sido objeto de cesión para formar parte de las bol-
sas de alquiler o programas de alquiler de vivien-
das desocupadas que impulse la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra”. 

Cuarenta y dos. Se añade una disposición adi-
cional vigésima octava con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional vigésima octava. Sub-
vención de obras para rehabilitación de viviendas 
de entidades locales y promotores públicos con 
destino al arrendamiento. 

El Gobierno de Navarra, a través del departa-
mento competente en materia de vivienda, podrá 
conceder una subvención equivalente al 75% del 
coste de las obras de rehabilitación, con un máxi-
mo de 60.000 euros por vivienda rehabilitada o 
creada, que se considere necesaria: 

Para dotar a las viviendas propiedad de las 
entidades locales de condiciones adecuadas para 
poder proceder al arrendamiento de las mismas. 
La entidad local, en el momento de solicitarse la 
calificación provisional, deberá acreditar que las 
viviendas no se habían destinado al arrendamien-
to o cesión en el último año. 

Para realizar el cambio de uso a vivienda de 
locales propiedad de entidades locales o promoto-
res públicos y que posibilite la obtención de la 
cédula de habitabilidad previo cumplimiento de la 
normativa urbanística y las condiciones de habita-
bilidad contenidas en el Anexo II del Decreto Foral 
142/2004, de 22 de marzo, por el que se regulan 
las condiciones mínimas de habitabilidad de las 
viviendas de la Comunidad Foral de Navarra. 

Las viviendas rehabilitadas o creadas deberán 
destinarse al régimen de arrendamiento durante 
los 15 años siguientes a la calificación definitiva 
de rehabilitación o la obtención de la correspon-
diente cédula de habitabilidad. Para la percepción 

de la subvención será necesario aportar los con-
tratos de los nuevos arrendamientos, antes de 
que transcurra un año a partir de dichas fechas. El 
cambio de régimen de las viviendas implicará la 
devolución de la parte proporcional de la subven-
ción percibida en función del tiempo restante 
hasta finalizar el plazo de 15 años. 

Este apartado podrá modificarse en todos sus 
términos reglamentariamente y podrán actualizar-
se y revisarse periódicamente por orden foral de 
la persona titular del departamento competente en 
materia de vivienda, las cuantías y porcentajes 
indicados en el mismo”. 

Cuarenta y tres. Se modifica el apartado 4 de 
la disposición transitoria decimocuarta, que tendrá 
la siguiente redacción: 

“4. Reglamentariamente se regulará el conteni-
do del Libro del Edificio Existente. Mientras no se 
apruebe dicho desarrollo reglamentario, el conte-
nido mínimo del Libro del Edificio Existente será el 
especificado en el Anexo I del Real Decreto 
853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan 
los programas de ayuda en materia de rehabilita-
ción residencial del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia, con las siguientes particu-
laridades: 

Formará parte del Libro del Edificio Existente 
el Informe de Evaluación del Edificio (IEE) regis-
trado en el Registro general de evaluación de edi-
ficios de Navarra, según se establece en el Decre-
to Foral 108/2014, de 12 de noviembre, por el que 
se regula el Informe de Evaluación de los Edifi-
cios. 

En el estudio del potencial de mejora de las 
prestaciones del edificio se incluirá necesariamen-
te un informe diagnóstico sobre las posibilidades 
de digitalización y monitorización del mismo, así 
como sobre su sostenibilidad y ciclo de vida. 

En el Plan de Actuaciones para la Renovación 
del Edificio deberán incluirse necesariamente las 
medidas o conjunto de medidas que permitan al 
edificio alcanzar una calificación energética de 
clase B, cuando el edificio tenga una calificación 
energética inferior. 

El Libro del Edificio Existente deberá contener 
el acta de la celebración de una asamblea o reu-
nión de la comunidad de propietarios con la per-
sona o personas técnicas redactoras del Libro del 
Edificio Existente, realizada en el plazo máximo 
de 3 meses desde su recepción, en la que se 
explicarán las conclusiones y las acciones pro-
puestas más relevantes contenidas en el Libro”. 
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Cuarenta y cuatro. Se añade una disposición 
transitoria décima séptima con la siguiente redac-
ción: 

“Disposición transitoria décima séptima. Deter-
minación del coeficiente “j” del Índice de Sosteni-
bilidad de Alquileres (I.S.A.). 

El primer coeficiente ‘j’ del Índice de Sostenibi-
lidad de Alquileres (I.S.A.) que regula esta ley 
foral se determinará mediante orden foral en un 
plazo no superior a los tres meses desde su 
entrada en vigor”. 

Cuarenta y cinco. Se añade una disposición 
transitoria décima octava con la siguiente redac-
ción: 

“Disposición transitoria décima octava. Nuevo 
modelo de oficinas de rehabilitación.  

En el plazo máximo de un año se llevará a 
cabo un estudio propuesta para la remodelación 
del actual modelo de oficinas de rehabilitación que 
pasarán a asumir un modelo proactivo, integrado 
en la comunidad del ámbito de actuación, con 
liderazgo compartido con elementos propios de 
esa comunidad y con un seguimiento y gestión 
específicamente intenso de las zonas que el 
mapa del parque residencial del artículo 15 señala 
como vulnerables o de urgente rehabilitación, el 
parque de vivienda desocupada con necesidades 
de rehabilitación o los supuestos donde se precise 
conjugar la rehabilitación con el mantenimiento de 
elementos propios de la protección patrimonial”. 

Cuarenta y seis. Se añade una disposición 
transitoria décima novena con la siguiente redac-
ción: 

“Disposición transitoria décima novena. Vivien-
das protegidas sobre suelos no reservados para 
tal fin. 

Durante los cinco años siguientes a la aproba-
ción de esta ley foral, cuando se trate de promo-
ción de viviendas en régimen de alquiler sin 
opción de compra edificadas sobre parcelas no 
reservadas por el planeamiento a la promoción de 
viviendas de protección oficial, la duración del 
régimen de protección será como mínimo de quin-
ce años, contados a partir de la fecha de su califi-
cación definitiva. Dos años antes del fin del régi-
men de protección, deberá realizarse notificación 
expresa y personalizada a cada unidad familiar 
residente en estas viviendas explicando con deta-
lle el régimen y precios que regirán a partir de 
entonces”. 

Cuarenta y siete. Se añade una disposición 
transitoria vigésima con la siguiente redacción: 

“Disposición transitoria vigésima. Entrada en 
vigor de los artículos 97 y 98. 

Lo establecido en los artículos 97 y 98 de esta 
ley foral entrará en vigor en el momento en que 
dispongan de plena eficacia jurídica”. 

Artículo segundo. Modificación del Decreto 
Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

Uno. Se modifica el artículo 54, que tendrá la 
siguiente redacción: 

“1. El planeamiento urbanístico deberá incluir 
determinaciones para asegurar el cumplimiento 
de los siguientes estándares mínimos de reserva 
de viviendas sujetas a algún régimen de protec-
ción pública: 

a) En municipios incluidos en el ámbito del pla-
neamiento supramunicipal de la Comarca de 
Pamplona y en municipios que, teniendo en cuen-
ta las previsiones del planeamiento, cuenten con 
una población igual o superior a 10.000 habitan-
tes: el 50% de la nueva capacidad residencial, 
entendida como el incremento del número de 
viviendas prevista en cada sector o ámbito equi-
valente, previsto en actuaciones de nueva urbani-
zación, dotación, sustitución, y renovación o refor-
ma de la urbanización. Si el incremento en el 
número de viviendas fuera igual o inferior a 3, los 
Ayuntamientos podrán reducir o eliminar la exi-
gencia del estándar mínimo de vivienda protegida 
mediante acuerdo adoptado por mayoría simple 
del Pleno, sin perjuicio de cumplir lo dispuesto en 
el apartado 4.c) del presente artículo. 

No obstante lo anterior, salvo en los municipios 
incluidos en el ámbito de planeamiento supramu-
nicipal de la Comarca de Pamplona, cuando se 
justifique que una actuación de urbanización es 
objetivamente inviable y hayan transcurrido al 
menos cuatro años desde la publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra de la aprobación defini-
tiva del Plan Municipal, los Ayuntamientos podrán 
solicitar mediante acuerdo adoptado por mayoría 
simple del pleno, ante el departamento con com-
petencias en materia de vivienda, que el anterior 
porcentaje se pueda reducir hasta el 30 por 100 
de la nueva capacidad residencial. Este departa-
mento emitirá un informe donde se contrastará la 
justificación de inviabilidad presentada, estimando 
o desestimando la solicitud. En caso de estima-
ción, deberá establecer el nuevo porcentaje en 
base al estudio de inviabilidad realizado. 

b) En municipios que, teniendo en cuenta las 
previsiones. del planeamiento, cuenten con una 
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población igual o superior a 2.000 habitantes e 
inferior a 10.000 habitantes: el 35% de la nueva 
capacidad residencial prevista en actuaciones de 
nueva urbanización, dotación y renovación o 
reforma de la urbanización. Si el incremento en el 
número de viviendas fuera igual o inferior a 10, los 
Ayuntamientos podrán reducir o eliminar la exi-
gencia del estándar mínimo de vivienda protegida 
mediante acuerdo adoptado por mayoría simple 
del Pleno.  

No obstante lo anterior, cuando se justifique 
que una actuación de urbanización es objetiva-
mente inviable y hayan transcurrido al menos cua-
tro años desde la publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra de la aprobación definitiva del Plan 
Municipal. los Ayuntamientos podrán solicitar 
mediante acuerdo adoptado por mayoría simple 
del pleno, ante el departamento con competencias 
en materia de vivienda, que el anterior porcentaje 
se pueda reducir hasta el 10 por 100 de la nueva 
capacidad residencial. Este departamento emitirá 
un informe donde se contrastará la justificación de 
inviabilidad presentada, estimando o desestiman-
do la solicitud. En caso de estimación, deberá 
establecer el nuevo porcentaje en base al estudio 
de inviabilidad realizado. 

c) En municipios que, teniendo en cuenta las 
previsiones del planeamiento, cuenten con una 
población inferior a 2.000 habitantes: el 20 % de 
la nueva capacidad residencial prevista en actua-
ciones de nueva urbanización y renovación o 
reforma de la urbanización. Si el incremento en el 
número de viviendas fuera igual o inferior a 25, los 
Ayuntamientos podrán reducir o eliminar la exi-
gencia del estándar mínimo de vivienda protegida 
mediante acuerdo adoptado por mayoría simple 
del pleno. 

2. El incremento del número de viviendas se 
calculará en atención a la diferencia entre el 
número fijado por la nueva ordenación prevista y 
el previamente establecido por el planeamiento 
territorial o urbanístico. En el caso de actuaciones 
de sustitución edificatoria, aun manteniendo el 
uso urbanístico preexistente, el incremento del 
número de viviendas se calculará en atención a la 
diferencia entre el número de nuevas cédulas de 
habitabilidad emitidas y las existentes con anterio-
ridad. 

3. El cumplimiento del estándar de porcentaje 
mínimo obligatorio de vivienda protegida deberá 
garantizarse en la misma zona o área de reparto. 
Cuando ello no fuera posible o recomendable por 
razones socio urbanísticas podrá garantizarse en 
otras zonas, áreas de reparto o unidades de eje-
cución, siempre que se cumpla el requisito de 

aprobación de las determinaciones que garanticen 
dicho porcentaje con carácter previo o simultáneo 
al de vivienda libre y que exista justificación sufi-
ciente. A tal fin, será preciso prever, como míni-
mo, lo relativo a la delimitación de los sectores, el 
número máximo de viviendas, el aprovechamiento 
tipo, el aprovechamiento asignado a cada tipolo-
gía y los coeficientes de homogeneización. Ade-
más, el departamento competente del Gobierno 
de Navarra podrá requerir un estudio o análisis de 
viabilidad económica de la ordenación de vivienda 
protegida como condición previa a su aprobación.  

La fijación de estos usos residenciales se 
deberá concretar en la sectorización derivada de 
la ordenación estructurante, y se mantendrá con 
carácter de mínima en posteriores modificaciones 
y revisiones del planeamiento municipal. El plane-
amiento que establezca la ordenación pormenori-
zada del suelo o los instrumentos de gestión urba-
nística fijarán en cada caso las parcelas concretas 
que se adscriben a tales usos residenciales. 

4. En la distribución interna del estándar míni-
mo de vivienda protegida a que se refieren los 
apartados precedentes: 

a) Al menos un 60 % del total de las viviendas 
deberán ser de protección oficial (VPO), salvo si 
el número de viviendas es igual o inferior a 3, en 
cuyo caso el 100 % deberán ser de protección ofi-
cial. 

b) Asimismo, en los municipios señalados en 
los apartados 1.a) y 1.b) del presente artículo, 
cuando el número de viviendas de protección ofi-
cial resultantes sea igual o superior a 10, como 
mínimo el 30 % de las mismas se destinarán a 
viviendas en régimen de arrendamiento. 

c) En las actuaciones de dotación y sustitu-
ción, las nuevas viviendas creadas en edificios 
donde la mayoría de las viviendas, en número, 
tuvieran la calificación de viviendas protegidas, 
deberán ser necesariamente viviendas protegidas 
del mismo tipo que la mayoría de las viviendas del 
edificio durante el tiempo que pese sobre la mayo-
ría de las viviendas preexistentes la limitación de 
precio de venta y renta”. 

Dos. Se modifica el artículo 231.2.c), que ten-
drá la siguiente redacción. 

“c) Mediante cesión, incluso a título gratuito y 
por tiempo indefinido, a otras Administraciones 
Públicas, organismos públicos, entes instrumenta-
les o sociedades públicas, con fines de promoción 
de viviendas protegidas, construcción de equipa-
miento comunitario u otras instalaciones de uso 
público o interés social”. 
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Tres. Se modifica el artículo 239, que tendrá la 
siguiente redacción. 

“Artículo 239. Derecho de superficie. 

La Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, las entidades locales, los organismos 
públicos, los entes instrumentales y las socieda-
des públicas podrán constituir el derecho de 
superficie en terrenos de su propiedad, incluidos 
los adquiridos mediante cesión, o integrantes del 
patrimonio público del suelo con destino a la cons-
trucción de viviendas sujetas a algún régimen de 
protección pública o a otros usos de interés social, 
cuyo derecho corresponderá al superficiario”. 

Cuatro. Se modifica el artículo 240.3, que ten-
drá la siguiente redacción: 

“3. Cuando se extinga el derecho de superficie 
por haber transcurrido el plazo, la entidad superfi-
ciante hará suya la propiedad de lo edificado, sin 
que deba satisfacer indemnización alguna cual-
quiera que sea el título en virtud del cual se hubie-
re constituido aquel derecho”. 

Cinco. Se añade una disposición transitoria 
séptima al Texto Refundido de la Ley Foral de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo con la 
siguiente redacción: 

“Disposición transitoria séptima. Adaptación a 
las determinaciones del artículo 54 de Instrumen-
tos aprobados inicialmente. 

Los instrumentos de ordenación territorial y de 
planeamiento urbanístico que a la fecha de entra-
da en vigor de la presente ley foral hubieran sido 
aprobados inicialmente podrán continuar su trami-
tación conforme a las determinaciones contenidas 
en la misma. A tal efecto, podrán adaptar el instru-
mento aprobado inicialmente a las determinacio-
nes contenidas en el artículo 54 del Texto Refun-
dido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo a efectos del cumplimiento de los 
estándares mínimos de reserva de viviendas suje-
tas a algún régimen de protección pública. Esta 
adaptación no exigirá un nuevo trámite de partici-
pación ni de información pública y audiencia”. 

Artículo tercero. Modificación de la Ley Foral 
17/2000, de 29 de diciembre, reguladora de la 
aportación económica de los usuarios a la finan-
ciación de los servicios por estancia en centros 
para la tercera edad. 

Uno. Se modifica el artículo 2, que tendrá la 
siguiente redacción: 

“Artículo 2. Establecimiento de la capacidad 
económica de las personas obligadas al pago. 

A los efectos de esta ley foral se calculará la 
capacidad económica, de acuerdo con los 
siguientes elementos de valoración: renta, patri-
monio y número de personas de la unidad fami-
liar. 

Por renta se entiende la totalidad de los ingre-
sos de la unidad familiar derivados de: 

Rendimientos del trabajo, incluidas pensiones 
y prestaciones de previsión social, cualquiera que 
sea su régimen. 

Rendimientos del capital mobiliario e inmobilia-
rio. No se computarán los rendimientos del capital 
inmobiliario consistentes en el precio del alquiler 
del inmueble que fuera la vivienda habitual de per-
sonas residentes en centros para la tercera edad 
que estas hubieran cedido para formar parte de 
las bolsas de alquiler o programas de alquiler de 
viviendas desocupadas que impulse la Adminis-
tración de la Comunidad Foral de Navarra. 

Rendimientos de las actividades empresariales 
o profesionales. 

Por patrimonio se entiende la totalidad del 
capital mobiliario e inmobiliario de la persona 
usuaria, valorado desde los cinco años anteriores 
a la presentación de la solicitud de reconocimiento 
de la situación de dependencia, ya fueran a título 
oneroso o gratuito, evitando todo empobrecimien-
to ficticio. Para la estimación del valor de este se 
seguirán las normas establecidas para el Impues-
to sobre el Patrimonio. 

Por capital mobiliario se entiende los depósitos 
en cuenta corriente y a plazo, fondos de inversión 
y fondos de pensiones, valores mobiliarios, segu-
ros de vida y rentas temporales o vitalicias, obje-
tos de arte, antigüedades, vehículos, joyas y otros 
objetos de valor. 

Por capital inmobiliario se entiende los bienes 
inmuebles de naturaleza rústica y urbana. 

Por unidad familiar se entiende la definida en 
la normativa reguladora del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

La falsificación u ocultación de datos sobre la 
capacidad económica podrá dar lugar a la sus-
pensión temporal o definitiva de la prestación del 
servicio. 

Asimismo, cuando se detecte por parte del 
organismo competente en materia de personas 
mayores que ha habido un empobrecimiento ficti-
cio de la persona solicitante de servicios de estan-
cia en centros de la tercera edad o de ayuda eco-
nómica con ánimo defraudatorio a los efectos de 
lo dispuesto en este artículo, independientemente 
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del tiempo en que se produjo este empobreci-
miento, podrá dar lugar a la denegación o a la 
supresión temporal o definitiva de la prestación 
del servicio o de la ayuda económica, en su caso”. 

Dos. Se modifica el artículo 17, que tendrá la 
siguiente redacción: 

“Artículo 17. Exigibilidad. 

Para las personas usuarias que tengan deuda 
acumulada, esta será exigible desde el momento 
en que, por cualquier causa, cese la prestación 
del servicio, o en el momento en que la deuda 
supere las garantías aportadas. 

La deuda pendiente tendrá carácter de ingreso 
de derecho público, y se exigirá por los procedi-
mientos establecidos con carácter general en las 
normas sobre recaudación, incluida la vía de 
apremio. 

Cuando, en virtud de los apartados anteriores, 
sea precisa la ejecución patrimonial de los bienes 
de la persona usuaria, dicha ejecución no se reali-
zará sobre la vivienda si esta se necesita para el 
uso propio por abandono de la residencia. 

La ejecución quedará igualmente en suspenso 
cuando la vivienda sea el domicilio único del cón-
yuge o persona a la que estuviera unida por vín-
culo de convivencia estable, hijos menores, afec-
tados por discapacidad o carentes de recursos 
socioeconómicos u otras personas cuya necesi-
dad de la misma sea valorada por el organismo 
competente en materia de servicios sociales, así 
como cuando la vivienda hubiera sido objeto de 
cesión para formar parte de las bolsas de alquiler 
o programas de alquiler de viviendas desocupa-
das que impulse la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra. 

Esta suspensión se producirá sin perjuicio de 
la traba o embargo sobre la vivienda”. 

Artículo cuarto. Modificación del Texto Refun-
dido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el Decreto 
Foral Legislativo 4/2008, de 2 de junio. 

Se modifica el artículo 25, que tendrá la 
siguiente redacción, con efectos de 1 de enero de 
2022: 

“1. El rendimiento neto del capital inmobiliario 
será el resultado de disminuir el rendimiento ínte-
gro en el importe de los gastos siguientes: 

a) Los necesarios para su obtención. El impor-
te total a deducir por los intereses de los capitales 
ajenos invertidos en la adquisición o mejora de 
tales bienes o derechos y demás gastos de finan-

ciación, así como por los gastos de reparación y 
conservación del inmueble, no podrá exceder, 
para cada bien o derecho, de la cuantía de los 
respectivos rendimientos íntegros obtenidos por la 
cesión del inmueble o derecho. El exceso se 
podrá deducir en los cuatro años siguientes de 
acuerdo con lo señalado en esta letra. Si el men-
cionado exceso concurre con gastos del periodo 
impositivo éstos se aplicarán en primer lugar. 

b) Las cantidades destinadas a la amortización 
del inmueble y de los demás bienes cedidos con 
el mismo, en las condiciones que reglamentaria-
mente se determinen. 

En el supuesto de rendimientos derivados de 
la titularidad de un derecho o facultad de uso o 
disfrute, será igualmente deducible en concepto 
de depreciación, con el límite de los rendimientos 
íntegros, la parte proporcional del coste de adqui-
sición satisfecho, en las condiciones que regla-
mentariamente se determinen. 

2. El rendimiento neto positivo calculado con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior se 
reducirá: 

Un 60 por 100 cuando proceda del arrenda-
miento de viviendas intermediado a través de la 
sociedad pública instrumental regulada en el artí-
culo 13 de la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, 
del Derecho a la Vivienda en Navarra, y en el artí-
culo 77 del Decreto Foral 61/2013, de 18 de sep-
tiembre, por el que se regulan las actuaciones 
protegibles en materia de vivienda. 

Un 40 por 100 cuando proceda de un arrenda-
miento de viviendas cuya cuantía de alquiler anual 
no supere el valor del Índice de Sostenibilidad de 
Alquileres (I.S.A.) y el contrato esté debidamente 
registrado en el Registro de Contratos de Arren-
damiento de Vivienda de Navarra previsto en el 
artículo 90 de esta ley foral. 

La reducción sólo resultará aplicable respecto 
de los rendimientos declarados por el sujeto pasi-
vo. 

3. Una vez aplicada, en su caso, la reducción 
del apartado anterior, los rendimientos netos posi-
tivos que se califiquen reglamentariamente como 
obtenidos de forma notoriamente irregular en el 
tiempo o se hayan generado en un periodo supe-
rior a dos años se reducirán en un 30 por 100. Los 
rendimientos íntegros a los que se podrá aplicar 
esta reducción no podrán superar la cuantía de 
300.000 euros. Al exceso sobre este importe no 
se le aplicará reducción alguna. En ningún caso 
será aplicable esta reducción si los rendimientos 
se cobran de forma fraccionada”. 
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Disposición transitoria primera. Fecha de 
aplicación de la duración del régimen de protec-
ción. 

La modificación del artículo 43 de la Ley Foral 
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivien-
da en Navarra, prevista en el artículo primero de 
la presente ley foral, se aplicará a los expedientes 
de vivienda protegida cuya solicitud de calificación 
provisional sea posterior a la entrada en vigor de 
la presente ley foral. 

Disposición transitoria segunda. Número 
máximo de solicitantes por solicitud en el Censo 
de Solicitantes de vivienda protegida. 

Se excluirán de oficio, previa publicación en el 
Tablón de Anuncios Electrónico, las solicitudes 
presentadas en el Censo de solicitantes de vivien-
da protegida que transcurridos seis meses desde 
la entrada en vigor de la presente ley foral tengan 
tres o más solicitantes. 

Disposición transitoria tercera. Fecha de 
aplicación del nuevo baremo para la adjudicación 
de las viviendas a través del Censo de solicitantes 
de vivienda protegida. 

El baremo recogido en la presente ley foral se 
aplicará a los procedimientos de adjudicación de 
viviendas protegidas que se inicien a partir del 1 
de diciembre de 2022. 

Disposición transitoria cuarta. Puesta en 
marcha del Registro de Contratos de Arrenda-
miento de Vivienda de Navarra y obligación de 
inscripción de los contratos de arrendamiento 
vigentes. 

En el plazo máximo de nueve meses desde la 
entrada en vigor de esta ley foral se pondrá en 
marcha y será posible inscribir contratos en el 
Registro de Contratos de Arrendamiento de 
Vivienda de Navarra. La fecha de puesta en mar-
cha se aprobará mediante resolución del director 
general competente en materia de vivienda, y pro-
ducirá efectos desde la publicación de la misma 
en el Boletín Oficial de Navarra. Tal publicación 
abrirá el plazo máximo de tres meses para inscri-
bir los contratos de arrendamiento vigentes en 
dicha fecha. 

Disposición derogatoria única. Derogación 
normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en esta ley foral.  

Disposición final primera. Habilitación al 
Gobierno de Navarra para elaborar un texto refun-
dido. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra para apro-
bar, en el plazo de veinticuatro meses a partir de 
la entrada en vigor de la presente ley foral, un 
texto refundido en el que se integren, debidamen-
te regularizadas, aclaradas y armonizadas, la Ley 
Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la 
Vivienda en Navarra, y demás normas que se 
enumeran a continuación, así como las normas 
con rango de ley que las hubieren modificado y 
las que, afectando a su ámbito material, puedan, 
en su caso, promulgarse antes de la aprobación 
por el Gobierno de Navarra del texto refundido 
que proceda y así se haya previsto en las mis-
mas: 

– Artículos 11 a 17 y disposición adicional 
cuarta de la Ley Foral 6/2009, de 5 de junio, de 
medidas urgentes en materia de urbanismo y 
vivienda. 

– Disposición adicional trigésima tercera de la 
Ley Foral 19/2011, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra para el año 2012. 

– Ley Foral 24/2013, de 2 de julio, de medidas 
urgentes para garantizar el derecho a la vivienda 
en Navarra. 

– Disposición final segunda de la Ley Foral 
38/2013, de 28 de diciembre, de modificación de 
diversos impuestos y otras medidas tributarias. 

– Ley Foral 27/2014, de 24 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley Foral 10/2010, de 10 de 
mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, esta-
bleciendo los módulos aplicables a las actuacio-
nes protegibles en materia de vivienda y creando 
el Registro General de Viviendas de Navarra. 

– Ley Foral 22/2016, de 2 de diciembre, por la 
que se adoptan medidas de apoyo a los ciudada-
nos y ciudadanas en materia de vivienda. 

– Las disposiciones adicionales vigesimosexta 
y vigesimonovena de la Ley Foral 20/2017, de 28 
de diciembre, de Presupuestos Generales de 
Navarra para el año 2018. 

– Ley Foral 28/2018, de 26 de diciembre, por 
la que se reconoce el derecho subjetivo a la 
vivienda. 

– La disposición final tercera de la Ley Foral 
5/2020, de 4 de marzo, de Presupuestos Genera-
les de Navarra para el año 2020. 

– La Ley Foral 7/2020, de 6 de abril, por la que 
se aprueban medidas urgentes para responder al 
impacto generado por la crisis sanitaria del coro-
navirus (COVID-19). 
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– Decreto Ley Foral 5/2020, de 20 de mayo, 
por el que se aprueban medidas urgentes para 
responder al impacto generado por la crisis sani-
taria del coronavirus (COVID-19). 

Disposición final segunda. Habilitación regla-
mentaria. 

Se autoriza al Gobierno de Navarra y al conse-
jero competente en materia de vivienda para dic-

tar cuantas disposiciones reglamentarias exijan la 

aplicación y el desarrollo de esta ley foral. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

Esta ley foral entrará en vigor transcurridos 15 

días de su publicación en el Boletín Oficial de 

Navarra.
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Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, 
del Juego 

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 23 de junio de 2022, aprobó la 
Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 
16/2006, de 14 de diciembre, del Juego. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de 
la Cámara. 

Pamplona, 28 de junio de 2022 

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias 

Ley Foral por la que se modifica  
la Ley Foral 16/2006, de 14 de  

diciembre, del Juego 

PREÁMBULO 

I 

La competencia sobre la regulación de las 
actividades del juego se distribuye entre el Estado 
y las comunidades autónomas. Por una parte, la 
competencia recae con carácter exclusivo en el 
Estado cuando la actividad tiene lugar en un 
ámbito estatal, tanto en su modalidad presencial, 
como la que hace uso de los canales electróni-
cos, informáticos, telemáticos e interactivos. Por 
otro lado, las comunidades autónomas pueden 
asumir competencias sobre esta materia cuando 
el juego opera exclusivamente dentro su ámbito 
territorial, sea cual sea su modalidad de funciona-
miento. 

El artículo 44 de la Ley Orgánica 13/1982, de 
10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra, atribuyó a la 
Comunidad Foral la competencia exclusiva en 

materia de casinos, juegos y apuestas, con exclu-
sión de las apuestas mutuas deportivo-benéficas, 
lo que se materializó en el traspaso de dichas 
competencias mediante el Real Decreto 
226/1986, de 24 de enero. De conformidad con 
dicha norma, corresponde a Navarra, entre otras, 
la autorización para la instalación, apertura y fun-
cionamiento de casinos, salas de bingo, salones 
de juego y tiendas de apuestas, así como el otor-
gamiento de permisos de explotación de máqui-
nas recreativas y de azar, en el ámbito de la 
Comunidad Foral. 

Cabe destacar que en esta ley foral no se con-
templa todo lo referente a los juegos, locales o 
terminales de la reserva estatal de loterías que 
están reguladas en la Ley 13/2011, de 27 de 
mayo, de Regulación del Juego, puesto que la 
Comunidad Foral de Navarra no tiene competen-
cias en la misma. 

II 

En el ejercicio de su competencia, inicialmen-
te la Ley Foral 11/1989, de 27 de junio, del Juego 
y Apuestas de Navarra —ya derogada— y actual-
mente la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, 
del Juego, de Navarra, han abordado la regula-
ción de la actividad del juego entendida como 
una actividad empresarial y simultáneamente, 
han tratado de salvaguardar los derechos de los 
sectores sociales más vulnerables, cuya salud o 
economía pudiera resultar más afectada con oca-
sión de un consumo excesivo y desordenado de 
aquella. 

En desarrollo de la legislación foral, el Gobier-
no de Navarra ha procedido paulatinamente a la 
regulación específica de cada una de las activida-



des que conforman el sector del juego a través de 
las siguientes disposiciones: 

– Decreto Foral 73/2010, de 15 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Bingos 
de Navarra. 

– Decreto Foral 270/1999, de 30 de agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento de Salones 
de Juego. 

– Decreto Foral 94/1991, de 21 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento de Rifas, Tóm-
bolas y Combinaciones aleatorias. 

– Decreto Foral 181/1990, de 31 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Máquinas de 
Juego. 

– Decreto Foral 74/1989, de 30 de marzo, por 
el que se regulan las autorizaciones de instalación 
de máquinas de juego. 

Debe tenerse en cuenta que en dicha relación 
no consta el Decreto Foral 16/2011, de 21 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Apuestas de Navarra, por cuanto dicha disposi-
ción fue anulada por la Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Navarra de 23 de enero de 
2014 (confirmada por la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 8 de marzo de 2016, recurso número 
833/2014), de manera que actualmente existe una 
coincidencia en la norma reguladora de los salo-
nes de juego y de las tiendas de apuestas. 

Asimismo, mediante la Orden Foral 98/2017, 
de 23 de junio, de la Consejera de Presidencia, 
Función Pública, Interior y Justicia, se aprobó el I 
Plan General de Control, Inspección y Sanción en 
materia de juego y espectáculos públicos. El eje 1 
de este plan (Área de juego) contiene una línea 
de actuación relacionada con los menores y otros 
colectivos vulnerables que tiene como objetivo 
principal impedir su participación en el juego y 
evaluar la idoneidad de los protocolos, normas de 
actuación y aplicaciones o dispositivos tecnológi-
cos utilizados por las empresas para controlar el 
acceso a locales de juego y su práctica. 

Hay que señalar también que la Ley Foral 
18/2015, de 10 de abril, por la que se modifica la 
Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego, 
incluyó todas las restricciones necesarias en 
todas las modalidades de acceso al juego, impul-
sando con ello un juego responsable, tal y como 
se viene realizando con el juego presencial. 

En el ámbito estatal, se ha aprobado el Real 
Decreto 958/2020, de 3 de noviembre, de comuni-
caciones comerciales de las actividades de juego. 

Dicho real decreto nace con el objetivo de 
complementar a la Ley 13/2011, de 27 de mayo, 
de regulación del juego, cuyo principal interés es 
la prevención de conductas adictivas, así como la 
protección de los menores y otros grupos vulnera-
bles, siendo objeto del mismo, por un lado, fijar 
las condiciones bajo las cuales las entidades que 
ostentan títulos habilitantes para desarrollar activi-
dades de juego, pueden desarrollar actividades de 
publicidad, patrocinio, promoción o cualquier otra 
forma de comunicación comercial de su actividad 
y, por otro, fijar las condiciones sobre las cuales 
se deben desarrollar determinadas políticas de 
juego responsable o seguro, y de protección de 
las personas consumidoras de las entidades que 
ostentan títulos habilitantes para desarrollar activi-
dades de juego. 

Afecta a las entidades que desarrollen una 
actividad de juego comprendida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 13/2011, incluyendo los ope-
radores designados para la comercialización de 
los juegos de loterías, y para aquellas personas 
físicas, jurídicas, privadas o públicas, que difun-
dan comunicaciones comerciales de las activida-
des de juego de sus operadores a través de cual-
quier medio o soporte, como prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual o electróni-
ca, de la sociedad de la información (incluidos afi-
liados, páginas web y redes sociales) y cualquier 
otro medio de comunicación. A su vez, aplicaría 
para aquellas entidades que participen en fases 
intermedias de la elaboración, transmisión o difu-
sión de comunicaciones comerciales, como redes 
publicitarias, agencias de publicidad o prestadores 
de servicios de intermediación. Respecto de las 
comunicaciones comerciales, se exceptúa la 
retransmisión de sorteos y la difusión de sus 
resultados. A su vez, los productos de juego que 
se anuncien exclusivamente en la página web.es 
o en las apps desde donde los operadores ofrez-
can actividades de juego. 

III 

El Gobierno de Navarra inició en el mes de 
octubre de 2019 los trabajos preliminares para la 
modificación de la Ley Foral del Juego, centrados 
en tres áreas fundamentales: prevención de la 
ludopatía, protección de los menores de edad y 
de colectivos desprotegidos y potenciación del 
juego responsable. Simultáneamente, el Parla-
mento de Navarra constituyó una Ponencia de 
estudio para abordar la regulación en Navarra de 
las casas de apuestas, cuyo informe se aprobó 
mediante acuerdo del Pleno del Parlamento de 
Navarra de 10 de junio de 2021. Del trabajo de 
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ambas instituciones se extraen las propuestas 
recogidas en el presente texto legal. 

Ante la preocupación social y política por el 
crecimiento, en muy pocos años, de los diferentes 
modelos de apuestas deportivas, así como por el 
aumento, especialmente entre la juventud, de las 
ludopatías relacionadas con este tipo de juego, se 
ha considerado que esta cuestión es un problema 
de salud pública que necesita la adaptación de la 
vigente regulación recogida en la ley foral. 

La alarma tiene su origen en las familias, los y 
las profesionales que trabajan con adolescentes y 
jóvenes, las asociaciones que trabajan en el ámbi-
to de la prevención y ayudan a las personas que 
tienen una relación patológica con el juego —en 
particular las apuestas deportivas—, así como en 
los diferentes estudios realizados por las adminis-
traciones públicas a todos los niveles y por entida-
des privadas. 

En el ámbito de la Comunidad Foral de Nava-
rra, las apuestas deportivas han crecido de mane-
ra considerable. Las máquinas de apuestas 
deportivas situadas en establecimientos públicos 
están superando a las máquinas de tipo B, postu-
lándose como la modalidad de juego a la que los 
navarros y las navarras destinan más dinero. 

Todos estos datos indican que las apuestas 
deportivas serán la modalidad de juego que más 
dinero atraerá en un futuro no muy lejano si se 
mantiene la evolución de crecimiento hasta ahora. 
Este crecimiento se refleja en el parque de máqui-
nas auxiliares de apuestas en Navarra, ya que en 
2018 ascendieron a 1.138, frente a las 981 censa-
das un año antes, cifra que casi duplica las 675 
que había instaladas hace cuatro años. Frente a 
la expansión de las apuestas deportivas, el par-
que de máquinas tragaperras se mantuvo prácti-
camente igual el año 2019 en Navarra, con un 
descenso de 20 unidades en comparación con el 
ejercicio precedente y un total de 1.945 máquinas. 
Cuatro años antes había en la Comunidad Foral 
1.986. 

Se trata, por lo tanto, con esta nueva normati-
va de utilizar las competencias de la Comunidad 
Foral de Navarra respecto a las apuestas deporti-
vas, estableciendo las limitaciones necesarias 
para salvaguardar el interés general, y prevenir y 
evitar problemas de salud pública. 

Se pretende establecer medidas para reducir 
los riesgos de la adicción, disminuir la accesibili-
dad, reducir la exposición, actuar sobre los facto-
res de protección desde la educación y la sensibi-
lización social y establecer, en suma, mecanismos 

de interacción entre los ámbitos educativos, fami-
liares, sociales y sanitarios 

Por todo ello, la presente modificación de la 
Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del Juego, 
tiene por objeto incluir cambios legislativos sobre 
la planificación, la regulación de locales y máqui-
nas, horarios de apertura y cierre, control, publici-
dad y patrocinio para reducir los riesgos de la 
adicción, disminuir la accesibilidad, actuar sobre 
los factores de protección desde la educación, la 
sensibilización social, y de establecer en suma, 
mecanismos de interacción entre los ámbitos edu-
cativos, familiares, sociales y sanitarios. 

La modificación de la norma tiene que servir 
de instrumento eficaz para la prevención y protec-
ción de los sectores más vulnerables frente al 
juego, con particular incidencia en menores de 
edad, jóvenes y adolescentes, que requieren una 
especial tutela o protección. Por ello, la interven-
ción administrativa debe tener por objeto salva-
guardar, en el contexto de una economía de mer-
cado abierto y de libre competencia, la defensa de 
los colectivos de riesgo, con especial incidencia 
en la infancia y en la juventud en general, con la 
finalidad, entre otras, de evitar que una actividad 
lúdica conduzca a un juego patológico 

Artículo único. Modificación de la Ley Foral 
16/2006, de 14 de diciembre, del Juego. 

La Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del 
Juego, queda modificada en los siguientes térmi-
nos: 

Uno. Se añade un párrafo final al apartado 1 
del artículo 1 con la siguiente redacción: 

“Asimismo, esta ley foral dispone los mecanis-
mos necesarios que prohíban la publicidad en 
equipaciones, instalaciones, patrocinios o simila-
res de todo tipo de apuestas deportivas del ámbito 
de la Comunidad Foral de Navarra y de cualquier 
clase de negocio relacionado con las apuestas. 
Dicha prohibición afectará a todas las categorías 
deportivas y será aplicable siempre y cuando la 
entidad de que se trate tenga su domicilio social 
en Navarra y la competición, actividad o evento 
deportivo sea de ámbito local, provincial o autonó-
mico”. 

Dos. Se modifica la letra a) del artículo 2 que 
queda con la siguiente redacción: 

“a) La prevención de perjuicios a terceros, 
especialmente a los sectores más vulnerables 
como menores o personas con discapacidad pro-
vistas de apoyo”. 
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Tres. Se añade un párrafo final al apartado 1 
del artículo 2 bis con la siguiente redacción: 

“A tal fin el Departamento de Educación esta-
blecerá programas específicos de tipo preventivo 
de actuación para que se implanten en los centros 
educativos y podrá suscribir convenios de colabo-
ración con entidades y asociaciones cuyo fin sea 
evitar las patologías relacionadas con el juego”. 

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 2 
bis, que queda redactado del siguiente modo:  

“2. Los organizadores de juego, en el ejercicio 
de su actividad, prestarán especial atención a los 
grupos de riesgo, promoviendo actitudes de juego 
moderado y responsable a través de medidas 
informativas adecuadas, en las que se especifica-
rá la prohibición de participar a las personas 
menores de edad y otros colectivos vulnerables 
como, en su caso, las personas con discapacidad 
provistas de apoyo”. 

Cinco. Se añade un nuevo artículo 2 ter, que 
queda redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 2 ter. Medidas de prevención del 
juego problemático y patológico a realizar por las 
empresas de juegos y apuestas. 

1. Las empresas de juego y titulares de autori-
zaciones de juego y apuestas deben elaborar un 
plan de medidas en relación con la mitigación de 
los posibles efectos perjudiciales que pueda pro-
ducir el juego sobre las personas y deben incorpo-
rar los principios rectores de la actividad de los 
juegos y apuestas. 

2. En todo caso, las empresas de juego y 
apuestas, así como los titulares de portales o 
sitios webs de juego que operen exclusivamente 
dentro del ámbito de la Comunidad Foral de 
Navarra, deben incluir las siguientes acciones: 

a) Prestar la debida atención a los grupos de 
riesgo. 

b) Proporcionar la información necesaria para 
que los participantes puedan hacer una selección 
consciente, promoviendo que las actividades de 
juego y la actitud ante el mismo sea moderada y 
responsable, no compulsiva. 

c) Informar de las prohibiciones de participa-
ción y acceso de los menores de edad y de las 
personas que lo tienen prohibido, incluidas en el 
Registro de Interdicción de Acceso al Juego de la 
Dirección General de Ordenación al Juego, así 
como establecer mecanismos de control necesa-
rios para garantizarlas. A tal efecto se situará en 
lugar visible un cartel con la indicación de la prohi-
bición de participar en las apuestas a menores de 

edad y a las personas inscritas en el registro de 
prohibidos, dentro y fuera del local. 

d) Impartir a su personal cursos de formación 
relacionados con las prácticas de juego responsa-
ble y la prevención del juego problemático y pato-
lógico. 

e) Indicar en un lugar visible dónde puede acu-
dir si tiene un problema de ludopatía. 

3. Las actividades del juego deben desarrollar-
se con sentido de la responsabilidad social corpo-
rativa por las empresas del juego y apuestas, 
mediante prácticas empresariales abiertas y trans-
parentes basadas en valores éticos y en el respe-
to hacia las personas empleadas, los participan-
tes, la sociedad en general y el medioambiente. 

4. Las empresas de juego deben ofrecer a los 
participantes la posibilidad de establecer volunta-
riamente límites a sus depósitos por importes infe-
riores a los establecidos con carácter general. 

5. Las acciones de prevención del juego pro-
blemático y patológico que pudieran suponer el 
intercambio sobre los jugadores o usuarios debe-
rán respetar la regulación en materia de protec-
ción de datos personales y garantía de los dere-
chos digitales. Reglamentariamente se habilitarán 
los medios y canales para realizar el intercambio, 
así como para que los jugadores puedan ejercer 
los derechos que les corresponden de conformi-
dad con dicha regulación. 

6. Las empresas de juego no podrán conceder 
préstamos ni cualquier otra modalidad de crédito 
a los jugadores, ni concederles bonificaciones, 
partidas gratuitas o elementos canjeables por 
dinero, ni publicitar productos financieros para la 
obtención de créditos o préstamos”. 

Seis. Se modifica el artículo 10, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 10. Publicidad del juego. 

1. El patrocinio y la publicidad informativa del 
juego o de las apuestas, así como de los locales o 
lugares en los que vayan a practicarse, requerirán 
la previa comunicación al departamento de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
competente por razón de la materia, incluyendo 
en dicha comunicación los datos que se precisen 
en relación con el contenido de la campaña o acti-
vidad concreta que se pretende llevar a cabo, con 
al menos un mes de antelación a la fecha en que 
se vaya a iniciar la misma. 

La publicidad y promoción deberán respetar, 
en todo caso, lo previsto en la Ley Foral de aten-
ción y protección de niños, niñas y adolescentes y 
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de promoción de sus familias, derechos e igual-
dad y su normativa de desarrollo. 

Se deberá verificar por la administración com-
petente, además del cumplimiento de los princi-
pios, obligaciones y prohibiciones establecidos 
legalmente, la promoción de actitudes de juego 
moderado, no compulsivo y responsable y, en 
todo caso, incluir mensajes de prohibición de 
juego a menores de edad. 

Se deberán tener en cuenta aspectos tales 
como las franjas horarias o medios de emisión de 
la publicidad, la prohibición o limitación de apari-
ción de personas o personajes de relevancia 
pública, regulados de las actividades de patrocino 
y promoción teniendo en cuenta de promover acti-
tudes de juego moderado y no compulsivo. 

2. No se permitirán las comunicaciones comer-
ciales que: 

1.º Inciten a la práctica irreflexiva, compulsiva, 
desordenada, inmoderada, adictiva o patológica. 

2.º Desacrediten a las personas que no juegan y 
otorguen una superioridad social a quienes juegan. 

3.º Asocien, vinculen o relacionen las activida-
des del juego con ideas o comportamientos que 
expresen éxito personal, familiar, social o profe-
sional. 

4.º Presenten ofertas de préstamos o de cual-
quier otra modalidad de crédito a los participantes 
de un juego. 

5.º Sugieran que el juego puede ser una solu-
ción o una alternativa a problemas personales, 
profesionales, financieros, educativos, de soledad 
o depresión. 

6.º Induzcan a error sobre la posibilidad de 
resultar premiado o sugieran la repetición de 
apuestas. 

3. Queda prohibido en todo caso: 

a) El patrocinio de empresas de apuestas en 
clubes deportivos, en particular, prohibición de su 
publicidad en camisetas e indumentaria deportiva 
o en instalaciones y estadios deportivos. 

b) La publicidad de apuestas en cualquier acti-
vidad deportiva que se desarrolle en Navarra que 
se financie en todo o parcialmente mediante sub-
venciones públicas. 

c) La publicidad en soportes que se encuen-
tren a menos de 300 metros de centros educati-
vos, deportivos, culturales, recreativos, sanitarios 
o locales de rehabilitación de personas con adic-
ción al juego, problemas de salud mental graves o 
personas con discapacidad intelectual. 

d) La publicidad de empresas de juego en 
dependencias de las administraciones públicas, 
espacios públicos destinados a menores de 18 
años, centros sanitarios, sociales, sociosanitarios 
y escolares, en cines, locales e instalaciones en 
las que se celebren acontecimientos deportivos. 

e) La publicidad por correo, teléfono, medios 
telemáticos y en general cualquier publicidad que 
se envíe al domicilio. 

f) La publicidad en periódicos, revistas o cual-
quier medio de información navarros y en los cen-
tros de radio y televisión ubicados en Navarra 
desde las 5:00 horas hasta la 1:00 horas del día 
siguiente. 

4. El departamento competente en materia de 
juego y apuestas podrá prohibir o, en su caso, 
condicionar la realización de la actividad propues-
ta si de la misma, o a resultas de su agresividad, 
pudiera desprenderse lesión de los derechos y 
libertades establecidos por el ordenamiento jurídi-
co, o la utilización o el perjuicio a sectores sensi-
bles, como menores o personas con discapacidad 
provistas de apoyo, dando cuenta al departamen-
to competente en materia de servicios sociales y 
protección de menores en estos casos. 

5. Se velará para que en la publicidad relacio-
nada con el juego no se utilice a personas que, 
por razón de su profesión, relevancia social o 
cualquier otra circunstancia, puedan considerarse 
referentes para la población en general y, en parti-
cular para los y las menores, y se exigirá que 
conste expresamente la advertencia de que la 
práctica del juego puede producir ludopatía y que 
está prohibida a menores de edad. 

En ningún caso se permitirá en la publicidad, la 
participación de profesionales sanitarios o científi-
cos, ni la utilización de avales de asociaciones, 
corporaciones, fundaciones o instituciones relacio-
nadas con la salud”. 

Siete. Se añade un nuevo apartado al artículo 
14 con el siguiente texto: 

“6. Distancias mínimas de establecimientos de 
juegos y apuestas. 

En ningún caso se podrán otorgar autorizacio-
nes para instalar establecimientos específicos de 
juego a menor distancia de 400 metros de centros 
públicos o privados de educación en que se 
impartan enseñanzas regladas a personas meno-
res de edad, centros oficiales para la rehabilita-
ción de personas jugadoras patológicas, centros 
residenciales de personas con discapacidad inte-
lectual o con enfermedad mental, centros sanita-
rios, deportivos, culturales y recreativos y casas 
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de la Juventud. Igualmente, y en todo caso, la dis-
tancia mínima entre establecimientos de juegos y 
apuestas distará al menos 400 metros. 

La distancia señalada en el párrafo anterior se 
medirá en todos los casos en el trayecto peatonal 
más corto por vial de dominio público, sin perjuicio 
de que cada municipio pueda ampliar la distancia 
mínima. 

La citada distancia podrá ser ampliada para 
sus términos municipales por los respectivos 
Ayuntamientos”. 

Ocho. Se modifica el apartado 4 del artículo 
18, que queda redactado con el siguiente texto: 

“4. El Gobierno de Navarra establecerá los 
requisitos de las máquinas de apuestas y, en su 
caso, los requisitos para su instalación en un 
lugar, local o establecimiento determinado. 

En todo caso, el sistema de acceso a las 
máquinas de apuestas en los bares o estableci-
mientos de hostelería deberá contemplar los ele-
mentos técnicos que permitan garantizar el control 
de acceso a las mismas y quedará a lo dispuesto 
en el desarrollo reglamentario de esta ley foral”. 

Nueve. Se añade un párrafo al apartado 2 del 
artículo 23 con el siguiente texto: 

''Los lugares, locales y establecimientos autori-
zados deberán diferenciarse de los bares y esta-
blecimientos de hostelería. Queda prohibida la 
publicidad y promoción del consumo de bebidas 
alcohólicas en los citados establecimientos. Los 
lugares, locales y establecimientos autorizados no 
podrán publicitar productos financieros para la 
obtención de créditos o préstamos”. 

Diez. Se modifica el artículo 26, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 26. Salones de juego. 

1. Los salones de juego son establecimientos 
que cuentan con locales o espacios en los que se 
explotan máquinas del juego y que pueden dispo-
ner igualmente de otros preparados para el des-
arrollo de otras opciones lúdicas autorizadas. 

2. Los locales definidos en el apartado anterior 
deberán cumplir en todo caso las siguientes con-
diciones: 

a) Deberán tener una superficie no inferior a 
150 metros cuadrados útiles. 

b) Deberán tener obligatoriamente un servicio 
de recepción o admisión informatizado que impe-
dirá la entrada a menores de dieciocho años y a 
las personas autoexcluidas del juego. 

c) Deberán instalar un rótulo o letrero con indi-
cación de su carácter de salón de juego. 

d) Situarán en un lugar visible un cartel con la 
indicación de la prohibición de participar en los 
diferentes juegos a menores de edad y a las per-
sonas inscritas en el Registro General de Interdic-
ciones de Acceso al Juego, dentro y fuera del 
local. 

e) Situarán en un lugar visible en el servicio de 
admisión que la práctica abusiva de los juegos 
puede crear adicción, dentro y fuera del local. 

 f) Situarán en un lugar visible en el servicio de 
admisión dónde se puede acudir si se tiene un 
problema de ludopatía”. 

Once. Se añade un nuevo artículo 26 bis, que 
queda redactado con el siguiente texto: 

“Artículo 26 bis. Locales de apuestas deporti-
vas. 

1. Los locales de apuestas son establecimien-
tos destinados a la explotación de las apuestas 
deportivas. 

2. Los locales definidos en el apartado anterior 
deberán cumplir en todo caso las siguientes con-
diciones: 

a) Deberán tener una superficie no inferior a 
50 metros cuadrados útiles. 

b) Deberán tener obligatoriamente un servicio 
de recepción o admisión informatizado que impe-
dirá la entrada a menores de dieciocho años y a 
las personas autoexcluidas del juego. 

c) Deberán instalar un rótulo o letrero con indi-
cación de su carácter de local de apuestas (o 
zona de apuestas). 

d) Situarán en un en lugar visible un cartel con 
la indicación de la prohibición de participar en las 
apuestas a menores de edad y a las personas ins-
critas en el Registro General de Interdicciones de 
Acceso al Juego, dentro y fuera del local 

e) Situarán en un lugar visible en el servicio de 
admisión que la práctica abusiva de los juegos de 
apuestas puede crear adicción, dentro y fuera del 
local. 

f) En los portales de los juegos deberá incluir-
se de forma clara la prohibición de que los meno-
res de edad y las personas inscritas en el Registro 
General de Interdicciones de Acceso al Juego 
participen en las apuestas. 

g) Situarán en un lugar visible en el servicio de 
admisión dónde se puede acudir sí se tiene un 
problema de ludopatía”. 
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Doce. Se añade un nuevo artículo 26 ter, que 
queda redactado con el siguiente texto: 

“Artículo 26 ter. Terminales de apuestas en 
establecimientos de hostelería o similares. 

1. Los establecimientos de hostelería autoriza-
dos específicamente como bares, bares especia-
les, cafeterías y cafés espectáculo únicamente 
podrán instalar una máquina auxiliar de apuestas, 
sin perjuicio de la autorización de instalación en 
dicho local de una máquina de juego con premio 
programado de tipo B. 

2. La máquina de apuestas que se instale a 
partir de la entrada en vigor de esta ley foral debe-
rá tener instalados para su uso los elementos téc-
nicos que permitan garantizar el control de acceso 
a la misma, según lo establecido en el artículo 
18.4 de la presente ley foral, de manera que se 
evite el acceso al juego a las personas incursas 
en prohibiciones del juego o a menores de edad. 

Una vez finalizadas las partidas de juego y 
durante el tiempo en que no esté siendo utilizada 
permanecerá desactiva sin emitir estímulos sono-
ros, visuales o lumínicos. 

3. Se contempla un periodo de adaptación de 
dieciocho meses para que las máquinas actual-
mente instaladas en los establecimientos de hos-
telería incorporen los sistemas de control de acce-
so establecidos en el artículo 18.4 de la presente 
ley foral. 

4. El titular del establecimiento hostelero en 
que la maquina está instalada tiene la responsabi-
lidad cumplir y de hacer cumplir al personal del 
establecimiento las prohibiciones de acceso al 
juego establecidas legalmente. 

5. La instalación de este tipo de máquinas en 
los establecimientos de hostelería referidos no 
puede realizarse en terrazas o vías públicas, ni en 
el exterior de los locales, así como en los bares o 
cafeterías ubicados en el interior de centros 
docentes, universitarios, sanitarios, sociales o 
juveniles y de recintos deportivos”. 

Trece. Se numera el primer párrafo del artículo 
30 y se añade un nuevo apartado al artículo 30 
con el siguiente contenido: 

“2. El personal que realice su actividad laboral 
en los salones de juego o locales de apuestas 
atendiendo a los clientes deberá recibir formación 
por parte de la empresa sobre las adicciones y la 
intervención en el juego patológico”. 

Catorce. Se modifica el apartado 1 del artículo 
32, que queda redactado con el siguiente texto: 

“1. Se prohíbe la participación en el juego, su 
práctica y el acceso a los locales y lugares autori-
zados como establecimientos específicos de 
juego a: 

a) Los menores de edad. En este sentido la 
prohibición de acceso a las personas menores de 
edad deberá constar de forma clara y visible en la 
entrada del local y en el portal de la página web. 

b) Quienes por decisión judicial así se haya 
establecido o se haya declarado así en la resolu-
ción de modificación de su capacidad y personas 
pródigas o culpables en procedimiento concursal, 
en tanto no sean rehabilitados o rehabilitadas. 

c) Cualquier persona que presente síntomas 
de embriaguez, intoxicación por drogas o enaje-
nación mental o que pretenda entrar portando 
armas y objetos que puedan utilizarse como tales. 

d) Las personas autoexcluidas en el Registro 
General de Interdicción de Acceso al Juego”.  

Quince. Se añade una nueva letra al artículo 
38, con el siguiente contenido: 

“q) La inserción de publicidad de todo tipo de 
apuestas deportivas del ámbito de la Comunidad 
Foral de Navarra en equipaciones, instalaciones, 
patrocinios o similares en cualquier tipo de com-
petición, actividad o evento deportivo, siempre y 
cuando la entidad de que se trate tenga su domi-
cilio social en Navarra y la competición, actividad 
o evento deportivo sea de ámbito local o autonó-
mico”. 

Dieciséis. Se modifica el apartado 3 del artícu-
lo 41 que queda redactado con el siguiente texto: 

“3. Sin perjuicio de las responsabilidades en 
que pudieran incurrir las empresas organizadoras 
o explotadoras de juegos y apuestas, las perso-
nas menores de edad y aquellas que, por distintos 
motivos, tuvieran prohibido el acceso o participa-
ción en tales actividades incurrirán en responsabi-
lidad por comisión de una infracción de las tipifica-
das como leve en el artículo 40 de esta ley foral”. 

Diecisiete. Se añade un nuevo apartado al artí-
culo 43 con el siguiente contenido: 

“4. Las sanciones leves a menores preferente-
mente se sustituirán por medidas de carácter edu-
cativo, como tareas socioeducativas o medidas en 
beneficio de la comunidad”. 

Dieciocho. Se modifica el título de la disposi-
ción adicional única con el siguiente contenido: 

“Disposición adicional primera. Géneros o 
efectos estancados”. 
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 23 de junio de 2022, aprobó la 
Ley Foral para la modificación de la Ley Foral 
16/2019, de 26 de marzo, de reconocimiento y 
reparación de las víctimas por actos de motiva-
ción política provocados por grupos de extrema 
derecha o funcionarios públicos. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de 
la Cámara. 

Pamplona, 28 de junio de 2022 

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias

Ley Foral para la modificación de la 
Ley Foral 16/2019, de 26 de marzo, de 

reconocimiento y reparación de las 
víctimas por actos de motivación polí-
tica provocados por grupos de extre-
ma derecha o funcionarios públicos 

PREÁMBULO 

La Ley Foral 16/2019, de 26 de marzo, regula 
el sistema en Navarra de reconocimiento y repa-
ración de las víctimas por actos de motivación 
política provocados por grupos de extrema dere-
cha o funcionarios públicos. Concretamente, en 
su artículo 12, en lo que se refiere a la fijación del 
derecho de las víctimas, tanto a la asistencia sani-
taria como a las correspondientes indemnizacio-
nes por daños físicos, psicológicos o materiales, 
se remite a lo dispuesto en la Ley Foral 9/2010, 
de 28 de abril, de ayuda a las víctimas del terroris-
mo. Esta remisión conlleva una serie de proble-
mas en su aplicación. 
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Ley Foral para la modificación de la Ley Foral 16/2019, de 26 de marzo, de 
reconocimiento y reparación de las víctimas por actos de motivación 
política provocados por grupos de extrema derecha o funcionarios 
públicos 

APROBACIÓN POR EL PLENO

Diecinueve. Se añade una nueva disposición 
adicional con el siguiente texto: 

“Disposición adicional segunda. Subvenciones 
públicas. 

No podrán optar ni obtener subvenciones 
públicas aquellas actividades deportivas que 
estén patrocinadas, en todo o parte, o tengan 
publicidad de empresas dedicadas al juego en 
todas sus modalidades”. 

Disposición adicional única. Estudio de fis-
calidad. 

El Gobierno de Navarra, a través del Departa-
mento de Economía y Hacienda y en el plazo de 8 
meses desde la entrada en vigor de la presente 
norma, realizará un estudio sobre la fiscalidad 
referida al juego, en el ámbito de la Comunidad 
Foral de Navarra. 

Disposición final primera. Desarrollo regla-
mentario.  

En el plazo de un año desde la entrada en 
vigor de la presente ley foral, el Gobierno de 
Navarra dictará las disposiciones necesarias para 
el desarrollo reglamentario de las apuestas en 
Navarra. 

Disposición final segunda. Actualización del 
desarrollo reglamentario 

En el plazo de un año desde la entrada en 
vigor de la presente ley foral, el Gobierno de 
Navarra dictará las disposiciones necesarias para 
la actualización de los desarrollos reglamentarios 
vigentes a la Ley Foral 16/2006, de 14 de junio, 
del Juego. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra.



La Ley Foral 9/2010, de 28 de abril, de ayuda 
a las víctimas del terrorismo, establece un conjun-
to de medidas de reparación (indemnizaciones, 
ayudas) con carácter complementario a las que 
pueda conceder el Estado. Así, la cuantía de las 
indemnizaciones y ayudas navarras será la del 
equivalente al 30 % de las cantidades concedidas 
por la Administración General del Estado. Sin 
embargo, las víctimas de motivación política 
nunca han sido indemnizadas por el Estado, lo 
que nos lleva al imposible de pretender comple-
mentar una ayuda estatal que no existe. 

En el supuesto caso de que la fórmula de 
ayuda complementaria del 30 % se aplicara como 
límite de las ayudas a víctimas por actos de moti-
vación política, supondría legalizar una clara 
situación de desigualdad de trato entre las vícti-
mas del terrorismo, indemnizadas por el Estado 
más el complemento autonómico ya referido, y las 
víctimas de motivación política que solamente 
percibirían un 30 % de indemnización por los 
daños sufridos y acreditados. Con ello no se 
garantiza la igualdad de trato entre diferentes 
colectivos de víctimas (víctimas de terrorismo y 
víctimas de motivación política), en clara contra-
dicción con el principio de no discriminación y 
trato favorable a las víctimas, recogido en el artí-
culo 5.3 de la Ley Foral 16/2019, de 26 de marzo. 

En la Ley Foral de ayudas a las víctimas del 
terrorismo, los daños psíquicos indemnizables son 
la gran invalidez, la incapacidad permanente 
absoluta y la incapacidad permanente total. Por 
tanto, de aplicarse estrictamente la normativa foral 
para víctimas del terrorismo, en el caso de tratar-
se de víctimas de motivación política, no se 
podrán indemnizar los supuestos por daños psí-
quicos o psicológicos relativos a la incapacidad 
permanente parcial, las lesiones permanentes no 
invalidantes, ni la incapacidad temporal, aun 
cuando el Estado sí contempla estas indemniza-
ciones para las víctimas del terrorismo. 

De otra parte, en la disposición adicional 
segunda de la Ley Foral 16/2019, de 26 de marzo, 
se habilita al Gobierno de Navarra para que la 
desarrolle reglamentariamente y, en particular, 
para que module y adecue las indemnizaciones y 
ayudas previstas en la legislación de víctimas del 
terrorismo a los objetivos de la misma. Esta 
modulación prevista en el desarrollo reglamentario 
con el fin de aproximar las indemnizaciones perci-
bidas por los colectivos de víctimas (terrorismo y 
motivación política) presenta obstáculos de índole 
técnica, con riesgo evidente de incurrir en un 
exceso de regulación, ya que esa capacidad de 
modulación vía reglamentaria es limitada. Modular 

no permite transformar ni mutar la ley, por lo que 
la referida modulación, realizada vía reglamenta-
ria, no podrá corregir la desigualdad de trato entre 
dichos colectivos. 

En definitiva, tanto la remisión prevista en el 
artículo 12 como el desarrollo reglamentario pre-
visto en la disposición adicional segunda de la Ley 
Foral 16/2019, de 26 de marzo, de reconocimiento 
y reparación de las víctimas por actos de motiva-
ción política provocados por grupos de extrema 
derecha o funcionarios públicos, conllevan una 
serie de problemas en su aplicación que requieren 
de una solución normativa con rango de ley foral. 

Por todo ello, esta modificación tiene por obje-
to superar la remisión a la Ley Foral de ayudas a 
las víctimas del terrorismo, fijar las prestaciones 
concretas a favor de las personas que han sufrido 
violencia por motivos políticos, garantizar la equi-
paración protectora entre colectivos de víctimas 
diferenciados (víctimas de terrorismo/víctimas de 
violencia política) y, finalmente, aportar la seguri-
dad jurídica necesaria para las víctimas y para las 
personas destinatarias de las ayudas. 

Artículo único. Modificación de la Ley Foral 
16/2019, de 26 de marzo, de reconocimiento y 
reparación de las víctimas por actos de motiva-
ción política provocados por grupos de extrema 
derecha o funcionarios públicos. 

Uno. Se modifica el párrafo segundo del artícu-
lo 2, que pasa a tener la siguiente redacción: 

“En el caso de que, como consecuencia direc-
ta de la vulneración de los derechos humanos de 
una persona, se hubiera producido su fallecimien-
to, sus causahabientes tendrán derecho a solicitar 
la declaración de víctima y a beneficiarse de la 
compensación económica, de acuerdo con las 
reglas que se establecen al efecto en el artículo 
12.5 de esta ley foral”. 

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 9, 
que pasa a tener la siguiente redacción:   

“1. Las solicitudes podrán ser promovidas y 
presentadas por las personas a las que se hace 
referencia en el ámbito subjetivo de esta ley foral. 
Tendrán también legitimación activa las personas 
o entidades que, sin estar comprendidas en el 
mencionado ámbito, hayan tenido conocimiento 
directo y riguroso de hechos que entren dentro del 
ámbito de aplicación de esta ley foral. Dichas soli-
citudes podrán ser presentadas en el plazo inicial 
de cuatro años y seis meses desde el día siguien-
te a la publicación en el Boletín Oficial de Navarra 
de la correspondiente orden foral de la persona 
titular del departamento competente en la materia, 
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por la que se abra el plazo de presentación de 
solicitudes”. 

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 11, 
que pasa a tener la siguiente redacción: 

“3. La resolución será comunicada al interesa-
do en el plazo de un mes, indicándole en su caso 
la posibilidad de interponer los correspondientes 
recursos. 

El plazo máximo para resolver el procedimien-
to y notificar la resolución será de dieciséis 
meses, salvo en el supuesto de que se haya 
ampliado el plazo en base al apartado 1 de este 
artículo”. 

Cuatro. Se modifica el artículo 12, que pasa a 
tener la siguiente redacción: 

“Artículo 12. Efectos de la declaración como 
víctima. 

1. Las personas que sean declaradas víctimas 
conforme a las disposiciones de esta ley foral ten-
drán reconocidas, además de la asistencia sanita-
ria, indemnizaciones económicas por daños físi-
cos, psicológicos o materiales. 

Estas indemnizaciones económicas son com-
patibles con las cantidades que se hubieran perci-
bido o se tuviera derecho a percibir por los mis-
mos hechos de otros organismos, siempre que 
sean inferiores a las compensaciones económicas 
reconocidas al amparo de esta ley foral. En con-
secuencia, cuando las cantidades percibidas o 
reconocidas por otras entidades sean inferiores a 
las concedidas por la Administración de la Comu-
nidad Foral, el destinatario solo percibirá de esta 
la diferencia entre ambas ayudas. 

2. Las cuantías de las indemnizaciones econó-
micas por los daños físicos o psicológicos sufridos 
serán las siguientes: 

a) Por fallecimiento: 250.000 euros. 

b) Por gran invalidez: 500.000 euros. 

c) Por incapacidad permanente absoluta: 
180.000 euros.  

d) Por incapacidad permanente total: 100.000 
euros. 

e) Por incapacidad permanente parcial: 75.000 
euros. 

f) Las cuantías de las indemnizaciones previs-
tas en los apartados anteriores serán incrementa-
das en una cantidad fija de 20 mensualidades del 
indicador público de renta que corresponda, en 
razón de cada uno de los descendientes o meno-
res acogidos que dependiesen económicamente 

de la víctima en el momento del fallecimiento o, 
en su caso, de la acción violenta que causó la 
lesión, respectivamente. 

g) Por lesiones permanentes no invalidantes: 
el importe se determinará de acuerdo con el siste-
ma de valoración de los daños y perjuicios causa-
dos a las personas en accidentes de circulación, 
vigente en el momento de presentación de la soli-
citud, y con arreglo al baremo resultante de la 
aplicación de la legislación de seguridad social 
sobre cuantías de las indemnizaciones de las 
lesiones, mutilaciones y deformaciones definitivas 
y no invalidantes, causadas por accidente de tra-
bajo o enfermedades profesionales. El importe 
total no podrá exceder, en ningún caso, del impor-
te señalado para la incapacidad permanente par-
cial. 

h) Por incapacidad temporal: el duplo del indi-
cador público de renta diario que corresponda al 
periodo en que se encuentre en situación de inca-
pacidad temporal, hasta el límite de 18 mensuali-
dades (IPREM/día x 2, hasta el límite de 18 men-
sualidades). A estos efectos, se entenderá que la 
víctima se encuentra en situación de incapacidad 
temporal mientras reciba asistencia sanitaria y 
esté impedida para el ejercicio de sus actividades 
profesionales o habituales. 

i) Por situación de dependencia, reconocida a 
las víctimas en cualquiera de sus grados y niveles 
por el departamento competente en la materia, se 
incrementarán las cantidades concedidas por la 
Administración de la Comunidad Foral en los por-
centajes siguientes: 

– Un 30 por 100 de incremento para las perso-
nas valoradas en grado III. Gran dependencia, 
niveles 1 y 2. 

– Un 20 por 100 de incremento para las perso-
nas valoradas en grado ll. Dependencia severa, 
niveles 1 y 2. 

– Un 10 por 100 de incremento para las perso-
nas valoradas en grado l. Dependencia modera-
da, niveles 1 y 2. 

Estas cuantías serán compatibles con cuales-
quiera otras a que tuvieran derecho las víctimas, 
siempre que no lo fueran por el mismo concepto.   

3. La Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, a través del Servicio Navarro de 
Salud/Osansubidea, prestará la asistencia sanita-
ria o psicológica que resulte necesaria a las per-
sonas que sean declaradas víctimas conforme a 
las disposiciones de esta ley foral, a fin de recupe-
rar, en la medida de lo posible, las condiciones 
anteriores al hecho causante. Cuando esto no sea 
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posible y deba prestarse en otros centros, se abo-
narán los gastos devengados por los servicios y 
tratamientos individuales requeridos por dicha 
Administración.   

La asistencia sanitaria comprenderá el trata-
miento médico, la implantación de prótesis o 
mejoras periódicas de las mismas, así como los 
gastos derivados de la necesidad de rehabilita-
ción, diagnosticados por el Servicio Navarro de 
Salud/Osansubidea. 

La asistencia psicológica se podrá recibir, pre-
via prescripción facultativa, desde la aparición de 
los trastornos psicológicos causados o evidencia-
dos por la acción violenta desencadenante de los 
mismos. 

4. Los resarcimientos por daños materiales 
comprenderán los causados en las viviendas, 
objetos personales, en los establecimientos mer-
cantiles o industriales y los producidos en vehícu-
los. La reparación de los daños comprenderá las 
actuaciones necesarias para recuperar sus ante-
riores condiciones de habitabilidad o de funciona-
miento. 

Los resarcimientos por daños materiales ten-
drán carácter subsidiario respecto de los reconoci-
dos por las Administraciones Públicas o derivados 
de contratos de seguro, reduciéndose en la canti-
dad recibida por estos conceptos. 

5. Serán titulares del derecho de resarcimiento 
por fallecimiento, con referencia a la fecha en que 
este se hubiera producido: 

a) La o el cónyuge de la persona fallecida, si 
no estuvieran legalmente separados, o la persona 
que hubiere venido conviviendo con ella de forma 
permanente con análoga relación de afectividad al 
menos los dos años inmediatamente anteriores al 
momento del fallecimiento, salvo que hubieran 
tenido descendencia en común, en cuyo caso 
bastará la mera convivencia; y los hijos e hijas de 
la persona fallecida. 

b) En el caso de inexistencia de los anteriores, 
serán destinatarios, por orden sucesivo y exclu-
yente, los padres, los hermanos y hermanas, los 
nietos y nietas, y los abuelos y abuelas de la per-
sona fallecida. 

c) En defecto de los anteriores, los hijos e hijas 
de la persona conviviente y menores en acogi-
miento familiar permanente o preadoptivo de la 
persona fallecida, cuando dependieren económi-
camente de ella. 

6. De concurrir simultáneamente varias perso-
nas beneficiarias en alguno de los supuestos pre-

vistos en el apartado anterior, la distribución de la 
cuantía correspondiente al resarcimiento se efec-
tuará de la siguiente manera: 

a) En el supuesto contemplado en el apartado 
5. a), la cantidad se repartirá por mitades, corres-
pondiendo una a la o el cónyuge no separado 
legalmente o conviviente y otra a los hijos e hijas, 
distribuyéndose esta última por partes iguales. 

b) En el supuesto contemplado en el apartado 
5. b), la cuantía se repartirá por partes iguales 
entre las personas con el mismo parentesco. 

c) En el supuesto contemplado en el apartado 
5. c), la cuantía se repartirá por partes iguales 
entre las personas beneficiarias concurrentes. 

7. A los efectos de este artículo, se entenderá 
que una persona depende económicamente de la 
persona fallecida cuando, en el momento del falle-
cimiento, viviera total o parcialmente a expensas 
de esta y no percibiera en cómputo anual rentas o 
ingresos de cualquier naturaleza superiores al 150 
por ciento del indicador público de renta que 
correspondiera en aquel momento, también en 
cómputo anual”. 

Cinco. Se modifica el apartado 5 del artículo 
16, que pasa a tener la siguiente redacción: 

“5. Las personas que integran la Comisión de 
Reconocimiento y Reparación, que no sean 
miembros de la Administración Pública, tendrán 
derecho a percibir, en compensación por el ejerci-
cio de sus funciones, las indemnizaciones por die-
tas y gastos de locomoción o desplazamiento que 
se establezcan por Acuerdo del Gobierno de 
Navarra. No se devengará más de una dieta por 
día”. 

Seis. Se modifica la disposición adicional 
segunda, que pasa a tener la siguiente redacción: 

“Disposición adicional segunda. Habilitación de 
créditos. 

El Gobierno de Navarra determinará, en el 
ámbito de sus competencias, la habilitación de los 
créditos necesarios para poder hacer frente a las 
ayudas establecidas en la presente ley foral”. 

Siete. Se modifica la disposición adicional ter-
cera, que pasa a tener la siguiente redacción: 

“Disposición adicional tercera. Desarrollo 
reglamentario. 

El Gobierno de Navarra dictará las disposicio-
nes reglamentarias necesarias para el desarrollo y 
aplicación de las previsiones contenidas en la pre-
sente norma”. 



El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 23 de junio de 2022, aprobó la 
Ley Foral reguladora del canon de uso de las 
carreteras de Navarra. 

Se ordena su publicación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de 
la Cámara. 

Pamplona, 28 de junio de 2022 

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias 

Ley Foral reguladora del canon de 
uso de las carreteras de Navarra 

PREÁMBULO  

La política europea en materia de competencia 
—tal como señala la Directiva 1999/62/CE, de 17 
de junio, relativa a la aplicación de gravámenes a 
los vehículos por la utilización de infraestructuras 
viarias— busca la eliminación de las distorsiones 
de la competencia entre las empresas de trans-
porte de los diversos Estados miembros mediante 
la armonización de los sistemas de cobro y el 
establecimiento de mecanismos equitativos de 
imputación del coste de la infraestructura a los 
transportistas, limitando la adaptación de los siste-
mas impositivos nacionales a los vehículos indus-
triales que superen un determinado peso total en 
carga, diferenciando los gravámenes a imponer 
en función de la afección ambiental y viaria, acep-
tando la implantación de tasas por utilización de 
distintas vías, siempre y cuando las tasas no sean 
discriminatorias, no impliquen formalidades exce-
sivas y no creen obstáculos, requiriendo que se 
facilite el pago en cualquier momento y con 
medios diversos.  

Las tarifas, señala, habrán de calcularse en 
función de la duración de la utilización de la 
infraestructura en cuestión y ser diferenciadas 
en relación con los costes ocasionados por los 
vehículos.  

Son objeto de regulación de aquella directiva, 
entre otras, las tasas por utilización de infraestruc-
turas establecidas para los vehículos que señala, 
tasas que regula a partir del artículo 7, implanta-
ción de gravamen que condiciona a la previa con-
sulta a la Comisión.  

En particular, la doctrina comunitaria reconoce 
la aptitud de la tasa por uso de infraestructura 
para vehículos pesados para suprimir distorsiones 
de la competencia en el mercado de transportes, 
por una parte, y, por otra, generar fondos para la 
protección del medio ambiente y el desarrollo 
equilibrado de las redes de transporte. Estamos, 
pues, ante el establecimiento de un derecho de 
uso percibido por la utilización de determinadas 
infraestructuras, cuyo importe ha de estar en rela-
ción con los costes de construcción, explotación y 
desarrollo de la red viaria de que se trate. De 
acuerdo con el principio “quien utiliza, paga”, la 
tarificación cumplirá trasladando esos costes a los 
usuarios y permitirá recuperar y reinvertir los cos-
tes de conservación y gestión de las vías.  

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra (LORAFNA), establece que, en virtud 
de su régimen foral, corresponde a Navarra la 
competencia exclusiva en materia de carreteras y 
caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente 
en territorio foral.  

Navarra ha venido ejerciendo constantemente 
sus competencias históricas en materia de cons-
trucción, financiación y conservación de caminos 
y carreteras, íter histórico recogido en la exposi-
ción de motivos de la Ley Foral 5/2007, de 23 de 
marzo, de Carreteras de Navarra, derechos histó-
ricos amparados en la disposición adicional prime-
ra de la vigente Constitución española.  

La Ley Foral 5/2007, de Carreteras de Nava-
rra, regula un marco jurídico propio incluso en la 
financiación de las actuaciones y la explotación 
del dominio público viario, allegando recursos 

Ley Foral reguladora del canon de uso de las carreteras de Navarra 

APROBACIÓN POR EL PLENO
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Disposición final única. Entrada en vigor de 
la ley foral. 

Esta ley foral entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.



para garantizar un servicio público viario de cali-
dad, estableciendo en su artículo 25.1.e) la posibi-
lidad de sujetar a canon el uso de la carretera.  

La Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, como regla general, gestionará y explo-
tará directamente el dominio público viario sin per-
juicio de su facultad de crear una sociedad pública 
al objeto de gestionar la construcción, conserva-
ción y explotación de las carreteras integradas en 
la Red de Carreteras de Navarra y sus zonas fun-
cionales y de servicio.  

En este marco jurídico se inserta esta nueva 
norma. 

Artículo 1. Creación y naturaleza jurídica del 
canon.  

1. Se crea el canon de uso de carreteras cuyo 
objeto es la utilización de determinadas infraes-
tructuras de la Red de Vías de Gran Capacidad 
de Navarra, como recurso de la Hacienda Pública 
de Navarra cuya recaudación se destinará exclu-
sivamente a la realización de los fines previstos 
en esta ley foral.  

2. EI presente canon consiste en una “tasa por 
infraestructura” para vehículos pesados según la 
definición prevista en el artículo 2.1.8) de la Direc-
tiva 1999/62/CE, de 17 de junio, relativa a la apli-
cación de gravámenes a los vehículos por la utili-
zación de infraestructuras viarias y constituye una 
prestación patrimonial de carácter público de con-
formidad con lo dispuesto en la disposición adicio-
nal trigésima de la Ley Foral 13/2000, de 14 de 
diciembre, General Tributaria.  

3. La exacción y gestión del canon de uso se 
efectuará por la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra, por sí o por sociedad pública 
creada por la misma al efecto, y la recaudación de 
dicho canon se destinará a la financiación de las 
actuaciones de conservación y explotación viaria, 
así como a la construcción de nuevas infraestruc-
turas e implantación de servicios asociados, que 
se integrarán, en su caso, en la Red de Carrete-
ras de Navarra. Eventualmente, satisfechas las 
necesidades derivadas del mantenimiento de la 
propia vía afecta al canon, podrá dedicarse parte 
de los ingresos a medidas destinadas a la protec-
ción del medio ambiente o al estudio e implanta-
ción de medidas dedicadas al fomento equilibrado 
de las redes de transporte.  

4. Si se constituyera sociedad pública, ingresará 
a la misma tanto el canon gestionado en periodo 
voluntario como el obtenido en periodo ejecutivo.

Artículo 2. Vías y tramos sujetos a canon.  

La relación de las vías y tramos sujetos a 
canon por uso es la siguiente:  

a) Autovía A-1, Autovía del Norte, la totalidad 
de la vía.  

b) Autovía A-10, Autovía de la Barranca, la 
totalidad de la vía.  

c) Autovía A-15, Autovía de Leitzaran, la totali-
dad de la vía.  

d) Autovía A-68, Autovía del Ebro, la totalidad 
de la vía.  

e) Carretera de altas prestaciones N-121-A, 
Pamplona-Behobia, la totalidad de la vía.  

Artículo 3. Devengo y pago.  

1. El canon de uso se devengará en el 
momento en que se acceda a la vía o tramo suje-
tos al mismo y su abono se producirá dentro de 
los 60 días naturales siguientes a su devengo.  

2. Están obligadas al pago del canon de uso 
las personas físicas o jurídicas titulares de los 
vehículos pesados que transiten por las vías suje-
tas a su devengo, entendidos como tales los vehí-
culos de motor o conjunto de vehículos articula-
dos, destinados o utilizados exclusivamente para 
el transporte de mercancías por carretera y con 
una masa máxima autorizada superior a 3,5 tone-
ladas.  

Quedan exentos del abono del canon los vehí-
culos de la Administración Pública o de las empre-
sas adjudicatarias de la conservación y manteni-
miento de la infraestructura y los de emergencias 
y accidentes, así como aquellos vehículos que de 
acuerdo con la normativa comunitaria estuvieran 
exentos.  

3. Para la detección, identificación e imputa-
ción del canon a los vehículos se implantará un 
sistema abierto de flujo libre, sin detención de 
vehículos.  

4. Para abonar el canon, los usuarios deberán 
disponer de los medios técnicos que posibiliten su 
uso en condiciones operativas o deberán facilitar 
la información que permita asociar la matrícula 
con un medio de pago, de acuerdo con la informa-
ción web publicada por la Administración viaria.  

En concreto, se aceptan los siguientes medios 
de pago:  

a) Dispositivo TAG.  

b) Registro telemático a través del sitio web 
que indique la Administración viaria u otros siste-
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mas telemáticos que, en su caso, se desarrollen, 
con indicación de la tarjeta bancaria u otros 
medios de pago que el registro telemático admita 
en el futuro.  

Artículo 4. Cuantía del canon.  

1. La cuantía del canon de uso se fijará y 
actualizará teniendo en cuenta los criterios de la 
normativa comunitaria que esté en vigor y, en par-
ticular, los siguientes criterios:  

a) Distancia recorrida.  

b) Costes de construcción y deterioro de la 
infraestructura, incluyendo gastos por elementos 
medioambientales.  

c) Suficiencia financiera para que, junto con 
otros recursos señalados en esta ley foral, se 
pueda permitir la consecución de los objetivos 
previstos en la misma.  

d) Igualdad de trato de los usuarios según el 
nivel de uso.  

e) No discriminación directa ni indirecta. 

2. Asimismo, la cuantía del canon se determi-
nará en atención a la siguiente clasificación de los 
vehículos:  

a) Pesados 1: vehículos cuya masa máxima 
autorizada sea superior a 3,5 e inferior o igual a 
12 toneladas. 

b) Pesados 2: vehículos cuya masa máxima 
autorizada sea superior a 12 toneladas. 

Artículo 5. Impago del canon.  

1.  Si no se abonase el canon de uso dentro 
del plazo establecido al efecto, la entidad gestora 
del canon formulará requerimiento de abono que 
se dirigirá al interesado y a la Administración via-
ria, caso de que aquella fuera sociedad pública, 
incrementado con un recargo de gestión. El recar-
go de gestión consistirá en un porcentaje del 
canon adeudado que se calculará del siguiente 
modo:  

a) Dentro del mes siguiente al término del plazo 
para su abono, se aplicará un recargo del 5 %.  

b) Transcurrido el primer mes y hasta los tres 
meses siguientes al término del plazo para su 
abono, se aplicará un recargo del 10 %.  

c) Transcurridos los tres meses siguientes al 
término del plazo para su abono, se aplicará un 
recargo del 20 %.  

En caso de disconformidad, el interesado for-
mulará su oposición ante la Administración viaria, 
que resolverá el incidente.  

2.  Si no se formulara oposición ni se abonara 
el canon de uso y el recargo en el plazo de dos 
meses desde la notificación al interesado, la even-
tual entidad gestora encargada de la exacción del 
canon formulará denuncia a la Administración via-
ria para que proceda a la incoación del expediente 
sancionador o se incoará de oficio por parte de la 
Administración encargada de la gestión del canon, 
así como a la exigencia, por los procedimientos 
de recaudación procedentes incluida la vía de 
apremio, de la deuda pendiente de pago, que 
incluirá el recargo de gestión no abonado.  

3.  Para acreditar tales hechos podrá utilizarse 
cualquier sistema o medio técnico, mecánico o de 
reproducción de imagen instalado en la infraes-
tructura que identifique claramente a los vehícu-
los. Dicha imagen constituirá medio de prueba en 
el procedimiento sancionador.  

4.  Frente a las resoluciones de la Administra-
ción viaria relacionadas con la gestión y liquida-
ción del canon los interesados podrán interponer 
recurso administrativo conforme a las normas de 
procedimiento administrativo común.  

Los actos de recaudación podrán impugnarse 
conforme a la normativa general tributaria de 
Navarra. 

Artículo 6. Tratamiento de datos personales.  

1. En la gestión del canon de uso se procederá 
a tratar datos personales.  

2. Dicho tratamiento tiene por objeto seleccio-
nar e identificar los vehículos obligados al pago 
del canon y, en concreto, la ejecución de los pro-
cesos de cobro del canon, emisión de facturas, 
gestión de impagos y consecuencias infractoras; 
tramitación y resolución de reclamaciones por dis-
crepancia, disconformidad o error con la gestión 
efectuada, así como de exclusión de vehículos no 
sujetos al pago que utilicen la vía.  

Los datos personales necesarios son el núme-
ro de la matrícula del vehículo que atraviesa los 
pórticos del sistema de detección; el medio de 
pago vinculado; la fecha y hora vinculada al trán-
sito y la identificación de la persona titular del 
vehículo; el alta o registro en el sistema de ges-
tión y abono del canon de uso, así como los datos 
necesarios para la emisión de las facturas que 
soliciten las personas titulares de la información. 

Eventualmente, podrá recabarse información 
adicional que no constituye datos personales, 
como es la relativa al país de matriculación, la 
marca y modelo del vehículo, su categoría y su 
ficha técnica.  
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3. Los datos no se utilizarán para finalidades 
distintas a las previstas y no serán comunicados 
ni accesibles a terceros, salvo en el cumplimiento 
de una norma legalmente exigible o para dar 
soporte al servicio.  

Para la elaboración de estadísticas relativas al 
uso de la infraestructura, será eliminada cualquier 
información personal que haya sido recabada 
para las finalidades ya señaladas.  

4. Los datos personales se conservarán duran-
te el tiempo estrictamente necesario para realizar 
el cobro del canon y, preventivamente, durante el 
período de un año a partir de la fecha de genera-
ción de la obligación de pago, para atender a las 
reclamaciones que pudieran generarse, momento 
en que pasarán a bloqueo durante el plazo de 
prescripción de las acciones administrativas o 
judiciales que legalmente correspondieran.  

Los datos relativos a los vehículos no obliga-
dos al pago serán objeto de un tratamiento tempo-
ral durante el tiempo estrictamente necesario para 
descartar la obligación de pago.  

 5. El responsable de los tratamientos descri-
tos en este artículo es el departamento del 
Gobierno de Navarra competente en materia de 
carreteras, sin perjuicio de que el encargado del 
tratamiento de datos sea la sociedad pública que 
constituya al efecto, a quien corresponde el ejerci-
cio de poderes públicos a que se refiere el artículo 

6.1 e) del Reglamento 2016/679/UE, de 27 de 
abril, Reglamento Europeo de Protección de 
Datos. 

Disposición adicional primera. Habilitación 
al Gobierno de Navarra. 

Sin perjuicio de la posterior determinación de 
las vías y tramos de la Red de Carreteras de 
Navarra sujetas al canon, así como de su cuantía, 
se habilita al Gobierno de Navarra para determi-
nar la fecha de inicio de cobro del canon, que no 
podrá ser posterior al 31 de diciembre de 2023. 

Disposición adicional segunda. Modificación 
de la Ley Foral 5/2007, de 23 de marzo, de Carre-
teras de Navarra. 

Se modifica el apartado 1 del artículo 73. de la 
Ley Foral 5/2007, de 23 de marzo, de Carreteras 
de Navarra, añadiendo una nueva letra c) con el 
siguiente contenido:  

“c) Falta de pago del canon por uso de deter-
minadas infraestructuras viarias o del recargo de 
gestión”.  

Disposición final. Entrada en vigor de la ley 
foral. 

La presente ley foral entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Navarra. 
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Serie D: 
CONVENIOS

Modificación del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad 
Foral de Navarra 

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 23 de junio de 2022, aprobó la 
modificación del Convenio Económico entre el 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra. 

Pamplona, 28 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias



B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                          Núm. 86 / 5 de julio de 2022 

53

Serie E: 
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a garantizar el acce-
so de los pacientes con fibrilación auricular no valvular (FANV) a los 
anticoagulantes orales de acción directa (ACOD) de acuerdo con las 
recomendaciones de las Guías de Práctica Clínica europeas y españolas 

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE SALUD

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la resolución por la que se insta al 
Gobierno de Navarra a garantizar el acceso de 
los pacientes con fibrilación auricular no valvular 
(FANV) a los anticoagulantes orales de acción 
directa (ACOD) de acuerdo con las recomenda-
ciones de las Guías de Práctica Clínica europeas 
y españolas, aprobada por la Comisión de Salud 
del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el 
día 29 de junio de 2022, cuyo texto se inserta a 
continuación: 

"El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra:  

1. Garantizar el acceso de los pacientes con 
FANV a los ACOD de acuerdo con las recomen-
daciones de las Guías de Práctica Clínica europe-
as y españolas.  

2. Flexibilizar el inicio del tratamiento anticoa-
gulante oral con un ACOD en los pacientes con 
FANV que presenten un riesgo elevado de pade-
cer un ictus y/o un sangrado mayor y/o tuvieran 

bajas posibilidades de lograr un adecuado control 
de la anticoagulación con AVK.  

3. Reducir el plazo a 3 meses para autorizar el 
cambio de AVK a ACOD en pacientes con mal 
control con AVK.  

4. Simplificar el visado de inspección que 
actualmente requieren los ACOD y pasar a un 
visado automático con revisión posterior.  

5. Establecer un sistema de alerta informatiza-
do a los profesionales sanitarios para poder iden-
tificar tempranamente los pacientes mal anticoa-
gulados y tomar las medidas de cambio de 
tratamiento más adecuadas.  

6. Incorporar auditorías de calidad en la pre-
vención del ictus y el control de la anticoagula-
ción.  

7. Crear un observatorio de resultados en 
pacientes anticoagulados, que permita tener 
datos de vida real". 

Pamplona, 29 de junio de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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Resolución por la que se insta al Departamento de Salud a realizar campa-
ñas de sensibilización del uso del preservativo y otros métodos de 
barrera para la reducción de enfermedades de transmisión sexual 

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE SALUD

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la resolución por la que se insta al 
Departamento de Salud a realizar campañas de 
sensibilización del uso del preservativo y otros 
métodos de barrera para la reducción de enfer-
medades de transmisión sexual, aprobada por la 
Comisión de Salud del Parlamento de Navarra en 
sesión celebrada el día 29 de junio de 2022, cuyo 
texto se inserta a continuación: 

"El Parlamento de Navarra insta al Departa-
mento de Salud a: 

1. Realizar campañas de sensibilización del 
uso del preservativo y otros métodos barrera para 
disminuir la incidencia de las infecciones por VIH 
y otras ITS, de forma conjunta con el Instituto 
Navarro de la Juventud del Gobierno de Navarra.  

2. Fomentar el diagnóstico precoz de VIH y 
otras ITS desde la Atención Primaria.   

3. Mejorar la atención integral y la calidad de 
vida de las personas afectadas.  

4. Promover una respuesta social constructiva, 
inclusiva y preventiva del estigma y la discrimina-
ción.  

5. Fomentar la vigilancia y la investigación en 
el ámbito de la prevención y el control del VIH y 
otras ITS.  

6. Intensificar y promover el tratamiento de 
contenidos de educación afectivo-sexual en los 
centros escolares". 

Pamplona, 29 de junio de 2022 

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a expresar de manera 
clara y contundente su oposición a la utilización del Pirineo navarro 
con fines partidistas 

RECHAZO POR LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA, IGUALDAD, FUNCIÓN PÚBLICA E INTERIOR

En sesión celebrada el día 29 de junio de 
2022, la Comisión de Presidencia, Igualdad, Fun-
ción Pública e Interior de la Cámara rechazó la 
moción por la que se insta al Gobierno de Nava-
rra a expresar de manera clara y contundente su 
oposición a la utilización del Pirineo navarro con 
fines partidistas, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Carlos Pérez-Nievas López de Goicoechea y 
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra núm. 80 de 17 de junio de 2022. 

Pamplona, 29 de junio de 2022 

El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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Finalizada la fase de oposición de la convoca-
toria para la provisión mediante concurso-oposi-
ción de dos plazas vacante de auditor/a al servi-
cio de la Cámara de Comptos de Navarra. (BON 
núm. 147 de fecha 24 de junio de 2021) el Tribu-
nal Calificador, ha tomado los siguientes Acuer-
dos:  

Primero. Aprobar, de conformidad con lo esta-
blecido en la base 7 de dicha Convocatoria, la 
siguiente relación definitiva de aprobados  

1. Jose Javier García Logroño…. 55,94 puntos  

Segundo. En cumplimiento de lo previsto en 
la base 7.2. de la Convocatoria, se eleva al Presi-
dente de la Cámara de Comptos de Navarra pro-

puesta de nombramiento para el puesto de audi-
tor a favor del único aspirante que ha superado la 
oposición, don Jose Javier García Logroño.   

Tercero. Así mismo, se propone que se decla-
re desierta una de las dos vacantes convocadas 
al no haber habido ningún otro candidato que 
haya superado esta oposición.  

Esta propuesta se deberá publicar en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Navarra y en el Bole-
tín Oficial de Navarra. 

En Pamplona a 15 de junio de 2022 

La Presidenta del Tribunal: Karen Moreno 
Orduña 

Convocatoria para la provisión mediante concurso-oposición de dos plazas 
vacantes de auditor/a al servicio de la Cámara de Comptos de Navarra 

Relación definitiva de aprobados y propuesta de nombramiento

Serie G: 
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA
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